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NACIONES UNIDAS 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
ACTAS OFICIALES 

TERCER A:Ñ"O 

Suplemento Especial No. 1 

INTRODUCCIÓN 

CARTA DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR LA CO­

MISION DE BUENOS OFICIOS PARA PRESENTARLE EL INFORME PROVISIONAL 

Tenemos el honor de acompañar a la presente un 
informe provisional, redactado por la Comisión de 
Buenos Oficios con el fin de informar plenamente 
al Consejo de Seguridad acerca de los esfuerzos rea­
lizados para la solución de la cuestión de Indone­
sia y de los resultados obtenidos hasta el momento. 

Los tres representantes principales de la Comi­
~ión han venido a Nueva York para presentar este 
rnforme al Consejo y, de ser ello necesario, poder 
responder personalmente a cualquier pregunta o a 
cualquier pedido de aclaraciones que el Consejo de 
Seguridad quisiera hacerles. 

La Comisión ha aprovechado la primera ocasión 
conveniente par:i presentar este informe provisional. 
Nos habría gustado informar al Consejo de Seguri­
dad anteriormente, _si lo hubiéramos considerado 
prudente o útil. En realidad, hemos procurado en­
viar a Lake Success ejemplares de todas las actas o 
documentos referentes a nuestro trabajo. Los pri­
meros capítulos del presente informe fueron redac­
tados hace unos dos meses. Pero la situación en ge­
neral durante este período de esfuerzos persistentes 
ha sufrido frecuentes modificaciones. Diariamente 
se producían nuevos hechos, · algunos favorables, 
otros desfavorables. 

Después de examinar detenidamente h cuestión 
llegamos a la conclusión de que un informe provi-

sional, enviado muy pronto, que no señalara la 
terminación de una etapa definida de nuestra labor, 
podía resultar anticuado el día mismo en que lle­
gara a conocimiento del Consejo. En tal caso, en lu­
gar de arrojar luz sobre el problema, el informe lo 
habría oscurecido y, en consecuencia, podría haber 
resultado nocivo para los intereses mismos de la 
paz y del entendimiento que estábamos tratando de 
restablecer entre las partes. 

Pero en cuanto obtuvimos el primer resultado, im­
portante y de doble trascendencia, como ocurre aho­
ra, nos apresuramos a presentar al Com,ejo, en la 
forma que consideramos más completa y eficaz, el 
informe provisional y al día que acompañamos. 

Este informe representa la opinión unánime de 
los tres miembros de la Comisión. 

Aprovechamos esta oportunidad para encomiar la 
gran competencia, el celo inagotable y la constante 
lealtad que demostraron tanto el Secretario como el 
personal puesto a nuestra disposición por el Secre­
tario General de las Naciones Unid'as. 

(Firmado) Paul VA-.. ZEELAND 

Frank P. GRAHAM 
Richard C. KIRBY 

Representantes en la Comisión de 
Buenos Ofici.os sobre la Cuestión de lndonesÜL 

CAPÍTULO I 

FASES PRELIMINARES DE LA LABOR DE LA COMISION 
l. La Comisión de Buenos Oficios sobre la cues­

tión de Indonesia del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas fué creada de conformidad con la 
resolución S/525 11 aprobada por el Consejo de Se• 
guridad el 25 de agosto de 1947, para contribuir al 
arreglo pacífico de la controversia entre los Países 
Bajos y la República de Indonesia. En el curso de 
una reunión oficiosa de la Comisión, convocada 
por el Secretario General de las Naciones Unidas en 
Lake Success el 8 de octubre, a la cual asistieron 
los Sres. Herbert Evatt, en representación de Aus­
tralia, Paul van Zeeland, representante de Bélgica, 
y Frank P. Graham, representante de 1os Estados 
Unidos de América, se resolvió que la Comisión se 
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trasladara con su secretaría, en cuanto se hubieran 
hecho las diligencias necesarias, a la ciudad de Sid­
ney, Australia, a fin de reunirse con el Juez Kirby 
y de organizar su labor futura. La Comi,:ión se re• 
unió en Sidney el 19 de octubre. En su primera 
reunión oficial, que tuvo lugar el 20 de octubre, se 
resolvió que los miembros de la Comisión no repre• 
sentarían a ninguna de las partes en la controver­
sia, sino que actuarían en su calidad de comisión, 
inspirados en los propósitos y principios C:e la Car­
ta de las Naciones Unidas. Se resolvió también que 
los tres miembros se turnarían semanalmente en la 
presidencia de la Comisión. 

2. La Comisi6n celebró tres reuniones oficiales 



en Sidney, y después de recibir inv~tacil.'nes de los 
Primeros Ministros de los Países BaJOS Y de la R~­
pública de Indonesia, resolvió dirigir$e a I~donesia 
tan pronto como hubiera h~cho los_ pr~~rahvos pa• 
ra el viaje, a fin de estudiar la s1tuac10n sobr~ el 
terreno y de reunirse con las partes, como medidas 
esenciales previas a la _iniciación de ?~~ tareas. !)u• 
rante su estancia en S1dney, la Com1s1on adopto la 
práctica de realizar frecuentes reuniones en form:1 
oficiosa a fin de estudiar el problema y de exam1• 
nar las maneras posibles de lograr un arreglo de la 
controversia. La Comjsión partió de Sidney el 25 
de octubre y ll~gó a Batavia el 27 del mismo mes, 
e inmediatamente después se reunió por separado 
con las dos partes. 

3. El primer problema que se planteó a la Co• 
misión íué el de elegir un lugar aceptable para am­
bas partes para discutir los aspectos po1íticos del 
asunto. Como lo indicaba la Comisión en el telegra• 
ma del }9 de diciembre, este problema se resolvió 
una vez que las partes aceptaron la sugestión de la 
Comisión, que ésta les hizo a petición de la,; mismas 
al no poder ellas ponerse de acuerdo acerca de !ª 
elección de un b gar aceptable para ambas. Despues 
de examinar. con las partes varios lugares posibles, 
la Comisión sugirió como último recurso que las 
discusiones sobre los aspectos políticos de la cues­
tión se realizaran a bordo de una nave del Gobier­
no de los Estados Unidos. Las partes se reúnen ac• 
tualmente con la Comisión a. bordo del buque de 
bandera norteamericana Renvüle, en· las aguas de 
Java. 

4. Poco después de su llegada a Java, la Comisión 
consideró necesario hacer conocer a las partes sus 
puntos de vista sobre las funciones q-ue le incum• 
bían en virtud de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad referentes a la cuestión de Indonesia y 
acerca del procedimiento que ella había adoptado. 
para ayudar a los Países Bajos y a la República de 
Indonesia a lograr un arreglo pacífico de la contro­
versia. 

5. Con respecto a las funciones que le incumbían 
en virtud de las resoluciones del Consejo de Segu• 
ridad, la Comisiún. comunicó sus puntos de vista ofi. 
cia.Jmente a las partes en un documento fechado el 
19 de noviembrt\ cuyo con~enido había sido comu­
nicado oficiosamente el 7 de noviembre a la comi­
sión representativa del Gobierno de los Países Ba­
jos. En ese documento la Comisión declaró que pres­
taría toda la ayuda posible a las partes para que 
llegaran a un arreglo político. A ese respecto, la 
Comisión estaba dispuesta a hacer todas las gestiones 
que le tocara realizar a raíz de acuerdos concer ­
tados entre las partes o a peticiones hechas por las 
mismas en diferentes momentos. Ninguna decisión 
de la Comisión sería obligatoria para las partes, 
excepto en el caso de que se llenaran las dos con­
diciones siguientes : 1) que ambas partes solicita­
ran del' Comité que formula ra recomendaciones, y 
2) que ambas partes hubieran declarado previamen­
te que considerarían esas recomendaciones como 
obligatorias. Sin embargo, de conformidad con el 
párrafo 4 de la resolución S/597 del 19 de noviem­
bre de 1947 del Consej o de Seguridad sobre la cues­
tión de Indonesia, la Comisión consideraba que el 
Consejo le había encargado que ofreciera su ayu­
da a las partes, a falta de todo acuerdo directo entre 
las mismas, a fi n de lograr el acuerdo sobre un 
convenio que asegurara la observancia de la orden 
de cesar el fuego, sin esperar a que las partes soli­
citaran de la Comisión el ofrecimiento de esa ayuda. 

6. Lejos de atribuir a su intervención un carác• 
ter obligatorio, la Comisión consideraba que no po­
dría cumplir su cometido a menos que mediara un 

2 

acuerdo entre las parles mismas. La Comisión de­
claró, sin emba1 go, que en el caso de que las partes 
rechaza ran la &yuda de la Comisión, le bastaría 
presentar un informe al Consejo de Seguridad para 
cumplir el cometido que éste le había confiado. 

7. En respuesta a una consulta hecha a la Comi­
sión por la delegación de la Hepública de lndone. 
sia referente al procedimiento que se adoptaría pa­
ra contribuir al arreglo pacífico de la controversia, 
la Comisión hizo la siguiente declaración ti 30 de 
octubre: 

" l) La Comisión de Buenos Oficios sobrt la Cues­
tión de Indonesia considera que uno de sus pri­
meros deberes consiste en tomar nota de todos los 
deseos de las partes y también de tomar nota de 
todas las sugestiones que cualquiera de las partes 
quiera hacer. 

'·:¿) La Comisión desea indicar claramente que 
está dispuesta, por su lado, a hacer sugestiones a 
las partes, en el caso de que éstas se lo soliciten. En 
especial, la Comisión estaría dispuesta, en caso de 
que así se lo soliciten las partes, a ofrecer sus su• 
gestiones a las mismas acerca de los métodos o pro­
cedimientos ad~cuados para llegar a un arreglo, co­
mo también sobre las cuestiones fundamentales vin• 
culadas a los procedimientos para llegar a un arre­
glo, y sobre las condiciones del arreglo. 

"3) Con respecto a la cuestión planteada por el 
Primer Ministro de la República de Indonesia du­
rante la reunión de la Comisión con el Gobierno de 
la República referente a la elección de un lugar 
adecuado para discutir los asuntos de fondo, la Co• 
misión desea indicar que está dispuesta a ofrecer sus 
sugestiones, si así lo solicita n las partes. 

"4) Por último, la Comisión desea destacar que 
acogerá favorablemente y examinará toda suges• 
tión que en cualquier momento haga una u otra 
parte, y que estará dispuesta a hacer todo lo posible 
para que esas sugestiones sean examinadas a fondo." 

8. El 31 de octubre, el Presidente de la comisión 
representativa del Gobierno de los Países Bajos de• 
claró que dicha comisión estaba de acuerdo con la 
interpretación expuesta en el párrafo 7 que la Co­
misión de Buenos Oficios había dado a sus fu ncio­
nes, en respuesta a una pregunta que le había diri­
gido la delegación de la República de Indonesia. El 
8 de noviembre. el Presidente de la comisión repre­
sentativa del Gobierno de los Países Bajos declaró 
que su comisión estaba dispuesta a recibir sugestio­
nes de la Comisión de Buenos Oficios sobre cuestio­
nes de procedimiento. Declaró, además, que la co­
misión de los Países Bajos consideraba prematuro 
discutir en ese momento la cuestión de "las bases 
para un acuerdo o de las condiciones posibles de 
un arreglo" qu~ la Comisión estaría dispuesta a su• 
gerir a solicitud de las partes, sin que ello signifi. 
cara que la comisión de los Países Bajos rechazaba 
la idea. El Presidente de la delegación de la Repú• 
hlica de lndone»ia, en un memorándum dirigido a la 
Comisión el 6 de noviembre, declaró que la RepÚ· 
hlica de Indonesia se comprometía a cumplir las re­
soluciones de las Naciones Unidas referentes al arre­
glo de la controversia entre el Gobierno de los Paí­
ses Bajos y el de la República de Indonesia. Asimis­
mo expresó la satisfacción de su delegación ante la 
actitud adoptada por la Comisión de Buenos Ofi. 
cios, y señaló a la atención de la Comisión la si­
guiente pregunta, que la delegación de Indonesia 
había dirigido <.;on anterioridad a la Comisión; así 
como a la respuesta de esta última. La dele~ación 
de Indonesia había preguntado a la Comisión si no 
consideraba conveniente sugerir a las autoridades 
de los Países Bajos una base común que permitiera 
proseguir las conversaciones. La Comisión respondió 



que la mejor manera de ayudar a las partes consis­
úría en que ambas la invitaran a hacer sugestiones 
con respecto a 1) un lugar de reunión, 2) procedi­
mientos o métodos de arreglo, y 3) las bases para 
un arreglo o la .. condiciones posibles de un arreglo. 
En consecuencia. la delegación de Indonesia invitó 
ª. la Comisión a tomar las medidas que hicieru po­
sibles y aceleraran las negociaciones y que permitie• 
ran que éstas se desarrollaran sin dificultades. 

9. La Comisión y las partes en la controversia con• 
vinieron en que no debería escatimarse esfuerzo al­
guno para crear en Indonesia, tan rápidamente co­
mo fuera posible, un ambiente adecuado para 
aumentar las p osibilidades de lograr un arreglo po­
lítico. A este fin, ambas partes presentaron sus res• 
pectivas sugestiones. 

10. Las sugestiones de la comisión representativa 
del Gobierno de los Países Bajos, fechadas el l'-' de 
noviembre, fueron las siguientes: 

" l ) Ambas partes han declarado que es indispen­
sable crear un ambiente que permita realizar con­
versaciones que puedan conducir a un arreglo pa• 
cífico del actual conflicto. 

"2) A fin de crear este ambiente y de hacer po­
sible de esta. manera la realización de conversacio­
nes fecundas en un espíritu de buena voluntad, esta 
comisión considera indispensable que se· llenen las 
siguientes condiciones: 

"a) Poner fin a todas las formas de hostilidad, 
tales como actos de violencia contra personas y bie­
nes, actos de destrucción. y sabotaje,· 

"b) Poner fin a las amenazas dirigidas contra 
las personas que no apoyan a la República, o contra 
sus bienes, o contra sus parientes; 

"e) Poner fin a la instigación de los actos enu­
merados en los incisos a) y b). 

"3) Esta Comisión considera que deben adoptar­
~e en breve las siguientes medidas, como primera 
etapa tendiente al logro de las condiciones arriba 
mencionadas: 

"Las p a rtes ~e comprometen a presentar a la Co­
misión d e Buenos Oficios a partir de •.. : 

"a) Los textos de todas las transmisiones dirigi­
das al público por las radiodifusoras; 

"b) P or lo menos dos ejemplares de todas.las pu-
blicaciones periodísticas." . 

11. Las suge5,tiones de la delegación de la Re­
pública de Indonesia, de fecha 4 de noviembre, fue . 
ron las siguientes : 

" A fin de poner término a todos los actos de hos• 
tilidad y a toda instigación a realizar actividade~ 
contrar ias a los fines de la. resolución Jel Consejo 
de Seguridad del }<1 de noviembre de 1947, el Go• 
bierno de la República de Indonesia consi iera que, 
aparte de las medidas militares, deber ían f'xaminar­
se y ejecutarse las siguientes medidas: 

"l) P oner fin a todas las actividades que directa 
o indirectamente tiendan a fomentar el separatismo. 

"2) Poner fin a todas las medidas que directa o 
indirectamente tomen los Países Bajos psra snpri• 
mir todas las actividades y expresiones pro republi­
canas, tales como la prohibición de cantar el himno 
nacional " Indonesia Raya", de izar la bandera roja 
y blanca, de usar 1a insignia roja y blanca, el salu­
do "Merdeka", etc. 

"3) Restablecer y mantener expeditas las comu­
nicaciones entre los territorios ocupados por la Re­
pública y por los P aíses Bajos y los territorios ais­
lados por la ocupación neerlandesa, como así tam• 
hién las comunicaciones con las nacioucs extran• 
jeras. 

"4) Poner en libertad a los fun cionarios y parti• 
darios de la República detenidos por las uutoridades 
de los P aíses Bajos. 
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"~ l No detener. ni someter a ninguna forma de 
p~es1.on a Jos funcionarios y partidarios e.e la He­
p~~lica que 1:º estén dispuestos a trabajar al ser­
v1c10 ctet 1..,ob1erno de los .Países .tlajos. 

"6) Lograr que el Gobierno de los Países Bajos 
devuelva tos bienes y el dinero pertenecientes a la 
República de Indonesia, a sus funcionarios y a sus 
partidarios. 

"7 ) ~b~ir las oficinas centrales y regionales de 
la }{~~ubhca, sus escuelas y otras instituciones y 
permitirles que desarrollen libremente sus activida­
des. P ermitir el libre ejercicio de las operaciones 
vinculadas a esas actividades, tales como Ja circula­
ción de la moneda y la provisión de materiales ne­
cesarios para el trabajo y para Ja·s necesidades coti­
dianas de 1a vida. 

"8) Lograr (!Ue el Gobierno de los Países Bajos 
derogue todas las medidas y elimine las .presiones 
que impiden la ci rculación de la moneda de la Re­
pública, y que deJe de recurrir a medios coerciti• 
vos para poner en circulación moneda neerlandesa 
en los territorios ocupados por los Países Bajos. 

"9) Lograr que el Gobierno de los Países Bajos 
abandone todas las formas de propaganda y otros 
esfuerzos que puedan ser considerados como insti­
gaciones contra el Gobierno de la República de In­
donesia, o como insultos. a ese Gobierno." 

12. De confol'midad con lo dispuesto en la reso­
lución del Consejo de Seguridad del l .., de noviem­
bre, relativa a la cuestión de Indonesia, la Comisión 
se dispuso a cumplir las tareas suplementarias que 
se le encomendaron para ayudar a las partes a lle­
gar a un acuerdo sobre las disposiciones tendientes 
a asegurar el cumplimiento de la resolución de ce• 
sación del fuego, una vez que se hizo evidente que 
las partes no podían ponerse de acuerdo para con­
sultarse directamente sobre los medios que deberían 
emplearse para ejecutar esa resolución. En espera 
de que las partes llegaran a un acuerdo, la Comi• 
sión llamó su atención sobre la necesidad de poner 
fin a toda actividad o instigación a actos que fueran 
contrarios a es,, resolución, y de adoptar medidas 
adecuadas para salvaguardar las vidas y los bienes. 

13. En un memorándum dirigido a la Comisión 
con fecha 4 de noviembre, la delegación de la Re­
pública de Indonesia se declaró dispuesta a observar 
la r esolución del Consejo del 1 Q de noviembre. A 
continuación se transcriben los pasajes pertinentes 
de ese memorándum: 

"l) La delegación de Indonesia, en nombre del 
Gobierno de la República de Indonesia, declara por 
la presente que está dispuesta a observar la reso• 
lución del Consejo de Seguridad arriba mencionada, 
y desea señalar que el Gobierno de la República, 
por su parte, ha realizado suficientes esfuerzos para 
tomar las medidas necesarias a fin de dar cumpli­
miento a la resolución adoptada por el Crnsejo de 
Seguridad el 1 <1 de agosto de 1947 por la que se in­
vita a las partes a .cesar las hostilidades. Sin em­
bargo, las relaciones entre las parles, como conse­
cuencia de la acción militar de los Países Bajos, 
no permitieron que se entrara en contacto.> para ini­
ciar negociaciones. 

" 2) La delegación de Indonesia. que acata la 
resolución del Consejo de Seguridad del l Q de no­
viembre de 194-7, considera que en las circunstan• 
cias actuales el medio más eficaz para dar cumpli­
miento a la re~olución que invita a las oartes a ce• 
sar en las hostiliclades consistiría en disponer la rea• 
lización cle negociaciones entre las partes interesa• 
das, ba jo la dirécción y la asistencia activa de la 
Comisión de Buenos Oficios, la que también vigila­
ría la ejecución del acuer<lo a que · se llegara. 

"3) A tal efecto. cada una de las partes debería 



constituir una com1S1on especial con el exclusivo 
objeto de contribuir a la ejecución de la resolu­
ción que invita a las partes a cesar las hostilidades, · 
en la medida prevista por la resolución del Consejo 
de Seguridad del 19 de noviembre de 1947. Es su­
mamente conveniente que las comisiones de ambas 
partes tengan competencia suficiente para que se 
puedan tomar decisiones rápidas. 

"4) El Gobierno -de la República de Indonesia, 
por _lo tanto, ha creado una comisión especial para 
el fin arriba mencionado ..• 

"5) El Gobie:-rno de la República de Indonesia 
considera que esta comisión debería iniciar inme­
diatamente su cometido y funcionar al mismo tiem­
po que la delegación indonesia ante la Comisión de 
Buenos Oficios, pero independientemente de ella. 
Además, el Gobierno de la República de lndone.sia 
estima que esta Comisión debería establecer su plan 
de trabajo independientemente de la labor desarro­
llada por la delegación indonesia, · a fin de que no 
se p-ierda tiempo alguno y de que pueda encontrar­
se una solución con toda la rapidez posible." 

14. El Presidente de la Comisión representativa 
del Gobierno de los Países Bajos expuso opiniones 
semejantes en un memorándum que diri~ió en for­
ma oficiosa a la Comisión de . Buenos Oficios el 9 
de noviembre, y del cual la Comisión tomó nota 
oficialmente el 28 de noviembre. El texto del memo• 
rándum de la Comisión de los Países Bajos es el 
siguiente: 

"l) Aceptamos de buen grado la asistencia de la 
Comisión de Buenos Oficios para llegar a un acuer­
do sobre un arreglo que asegure el cumplimiento de 
la resolución de cesación del fuego. 

"2) Además, estamos dispuestos a ·considerar las 
sugestiones que la Comisión estime oportuno hacer 
a este respecto .. 

"3) El Gobierno de los Países Bajos está dispues­
to a iniciar conversaciones inmediatamente a fin de 
lograr que la resolución de cesación del fuego se 
observe mejor de lo que se ha observado hasta aho­
ra, especialmente si se tiene en cuenta que estamós 
convencidos de que, a menos que se cumpla esta re­
solución en un grado apreciable, será absolutamente 
ocioso entablar conversaciones sobre el fondo de la 
cuestión, es decir, sobre su aspecto político. 

"4) &tamos dispuestos a iniciar estas conversa­
ciones con la Comisión de -Buenos Oficios y también 
con las autoridades de la República. 

"5) Habrá que solucionar algunas cuestiones de 
detalle, como por ejemplo, la que se refiere al lu­
gar en que estas conversaciones tendrán lugar. 

"6) Consideramos que lo mejor sería confiar a 
expertos la solul'ión de estas cuestiones de detalle. 

Estamos dispuestos a nombrar estos expertos inme• 
diatamente. 

"7) Séame pem1itido señalar que las conversacio• 
nes d~ naturaleza política deben en general quedar 
exclwdas de las conversaciones referentes al cum­
plimiento de la resolución de cesación del fuego." 

15. La. Comisión consideró que la mejor manera 
de -cumplir sus tareas fundamentales, es decir la de 
contribuir al arreglo pacífico de la controversia y la 
de a~udar a las partes a concertar un acuerdo que· 
permita hacer observar la resolución de c.,.sación del 
fuego, consistiría en invitar a que se reunieran a fin 
de ini~iar conversaciones políticas y conversaciones 
encammadas a lograr la ejecución de la resolución 
del Consejo de fecha 19 de noviembre. Después de 
examinar _la cuestión, la Comisión consideró que las 
c?~versaciones ent_re las partes acerca de la ejecu­
cron de las resoluciones que las invitaban a cesar las 
hostilidades y las conversaciones tendientes a llegar 
a un arreglo político, estaban íntimamente vincu­
ladas. La Comisión estimó, además que ambas con­
versaciones deberían iniciarse tan' rápidamente co• 
mo fuera • p~ible, puesto que si se lograba un 
acuerdo parcial en alguna de las conversaciones re­
sultaría más fácil llegar a un acuerdo en la otra. 
La Comisión creyó que si se insistía én que debía 
llegarse a un acuerdo parcial en una de las conver• 
saciones antes de iniciar la otra, podrían fácilmente 
quedar atascadas ambas. La Comisión reconoció la 
urgente necesidad de alcanzar un acuerdo para dar 
cumplimiento a ~a resolución de cesación del fuego 
y, en espera de tal acuerdo, destacó la "importancia 
que tendría poner fin a toda actividad o instigar 
actos contrarios a esa resolución, y adoptar medidas 
adecuadas para salvaguardar las vidas y los bienes. 
&to era una cuestión de días, y en opi!lión de la 
Comisión, las pr.rtes deberían inmediatamente íni­
ciar conversaciones a tal fin, directamente o me­
diante sus buenos oficios. Por tanto, mientras la Co­
misión continuaba sus preparativos para realizar 
las conversaciones políticas entre las partes a bordo 
del buque de l-andera norteamericana Renville, en 
cuanto llegara esa nave, la Comisión se puso de 
acuerdo con las partes para que éstas nombraran 
comisiones especiaks para dar cumplimiento a la 
resolución del Consejo del 19 de noviem!)fe. El 12 
de noviembre, la Comisión nombró a seis repre­
sentantes, a razón de dos para cada uno de los Es­
tados miembros de la Comisión, para que prestaran 
asistencia a las comisiones especiales de las partes. 
Tres de los seis representantes de la Comisión son 
oficiales de alta graduación a¡i:regados a las dele­
gaciones que constituyen la Comisión. 

CAPÍTULO II 

LABOR DE LAS COMISIONES ESPECIALES CREADAS PARA DAR CUMPLIMIEN­
TO A LA RESOLUCION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DEL t• DE NOVIEMBRE 

DE 1947 

16. Las comisiones especiales realizaron su pri• 
mera reunión en Batavia el 14 de noviembre y eli­
.. ieron a un representante· civil de la delegación de 
los Estados Unidos como Presidtnte Permanente. 
Una vez que ambas comision~ especiales hubieron 
i;olicitado a la Comisión de Buenos Oficios que hi­
ciera sugestiones acerca del cumplimiento de la 
resolución del Consejo de Seguridad del 19 de no­
viembre, los representantes de la Comis}ón presen• 
taron ocho sugestiones el día 15 de noviembre. Es­
tas sugestiones fueron revisadas en conversaciones 

oficiosas con ambas comisiones especiales y fueron 
nuevamente presentadas de la siguiente manera: 

"l) Abstenerse de realizar transmisiones radiote­
lefónicas o cualquier otra forma de propaganda ten• 
diente a provocar a las fuerzas armadas y a la po­
blación civil; o a sembrar la inquietud entre la;: 
mismas ; 
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"2) Suspender inmediatamente la publicación de 
un comunicado de guerra diario o de cualquier otr:r 
información sobre operaciones militares, sah-o acuer­
do previo por escrito, y exceptuando la publicación 



semanal de listas de personas· ( que indiquen el nom­
bre, número y domicilio) que han sido matadas o 
que han muerto a consecuencia de heridas recibidas 
en d curso de las operaciones; 

"3) Iniciar transmisiones radiotelefónicas y to­
mar otras medidas a fin de informar a todas las 
fuerzas armadas y a la población civil acerca de 
lo delicado de la situación y de la necesidad de cum­
plir estrictamente la orden de cesación del fuego 
que será dada en términos idénticos por ambas par­
tes; 

"4) A fin de mantener el statu quo militar, las 
posiciones militrres · actuales no serán alteradas en 
ninguna zona ni en ninguna dirección, salvo acuer­
do mutuo de las partes, acuerdo que deberá expre­
sarse por escrito y en forma detallada por lo me­
nos veinticuatro horas antes de que se proceda a 
efectuar la alteiación convenida; 

"5) No iniciar ninguna actividad hostil militar, 
naval o aérea, inclusive de reconocimiento aéreo o 
de patrullas aéreas, contra o sobre las zonas ocupa­
das por la otra parte, ni iniciar operaciones navales 
contra o sobre zonas navales controladas por la otra 
parte; 

"6) Prohibir el sabotaje, la intimidación y las 
represalias, y ctros actos de naturaleza semejante 
dirigidos contra individuos, grupos de personas y 
bienes, inclusive la destrucción de bienes de cual­
quier clase, quienquiera que sea su propietario, y 
emplear todos l<>s medios a su disposición para lo­
grar este fin; 

"7) Aceptar el principio de la liberación de los 
prisioneros tomados por cada una de las partes e 
iniciar conversaciones a fin de aplicarlo de la ma­
nera má" rápida y conveniente. La liberación de­
berá realizarse, en principio, sin tener en cuenta 
el número de los prisioneros que están en poder de 
cada una de las partes; 

"8) Dar a la Comisión de Buenos Oficios toda 
clase de facilidades para que los adjuntos militares 
y civiles puedan observar la situación." 

17. Las comisiones especiales también solicitaron 
a la Comisión de Buenos Oficios que iniciara una 
serie de transmisiones radiotelefónicas dirigidas a 
lo~ habitantes de J ndonesia, referentes a la labor Y 

a las funciones cle la Comisión. En cumplimiento de 
esta petición, los tres miembros de la Corni,;ión han 
hablado por Radio Jogjakarta y por Radio Bata­
via, para exponer los puntos de vista de la Comisi?n 
sobre la situación y para pedir que cesen inmedia­
tamente el derramamiento de sangre y la destruc-
ción. 

18. En la tercera reunión celebrada el 23 de no­
viembre en Kaliurang. cerca de Jogjakarta, las co­
misiones especiales pudieron llegar a un acuerdo en 
principio sobre los párrafos 1), 2), 6), 7) y 8) de 
las sugestiones iniciales de la Comisión. Ambas com!­
siones especiales consideraron que el_ acuerdo defi­
nitivo sobre todos los puntos dependia del acuerdo 
acerca del párrafo 4), y los representa~t~s de la 
Comisión pidieron a cada una de l_as comunones es­
peciales que presentara un_ memorandum en que se 
rxpusieran sus punto'l de vista sobre este asunto. Los 
representantes de la Comisión también present_a~on 
nuevas sugestiones, que eran de naturalez~ ~ihtar 
y tendían a lograr un acuerdo sobre los sigmentes 

puntos: , ., 
"l) La creación de una lmea de demarcacwn. 
"La Comisión no está aún en condiciones de ofre­

cer sugestiones; se ?ª puesto en su co?ocimien~~ el 
punto de vista mamfestado por los ad1untos milita­
res el 10 de noviembre de 1947, en el sentido de 
que la opinión expresada por l?5 adjuntos militares 
el 2 de octubre de 1947 debena hacerse concordar 

-::on la resolución del 19 de noviembre de 1947. Apar­
te de otras razones, la referencia expresa que ha­
cen los adjuntos militares a la resolución del Con­
sejo de Seguridad del 19 de noviembre de 1947 
hace nece~aria una clara interpretación de la vo­
luntad del Consejo expresada en esa resolución. La 
Comisión de Buenos Oficios es la que mejor puede 
interpretarla, utilizando las actas taquigráficas de 
las sesiones del Consejo de Seguridad. Mientras tan­
to, teniendo en cuenta que no se puede prejuzgar, 
modificar ni comprometer los derechos y reclama­
ciones de ninguna de las partes, se espera que las 
partes tomarán medidas inmediatas para llegar a 
un acuerdo sobre toda solución práctica que pueda 
satisfacer sus puntos de vista. 

"2) La delimitación de una, zona desmilitarizada 
"Esta zona desmilitarizada debe ser creada entre 

las posiciones de las dos fuerzas a lo largo de la 
línea. Se sugiere que el ancho de la zona no exceda 
de 10 kilómetros. 

"Se entiende que las tropas de ambas partes que 
tengan que evacuar la zona a fin de desw1litarizar­
la, pueden hacerlo con armas, equipos y otros per­
trecht>s bélicos. Debe también entenderse que las 
tropas de una u otra parte que se encuer:tran en 
posiciones aisladas fuera de la zona desmilitarizada 
serán igualmente evacuadas. 

"3) El plazo dado a cáda una de las partes para 
evacuar la zona convenida, los medios pura llevar 
a cabo esta evacuación y las disposiciones que per­
mitan la vigilancia de estas operaciones por los ad­
juntos militares; 

"4) Disposiciones que permitan a los adjuntos 
militares observar e informar acerca de las condi­
ciones reinantes en la zona desmilitarizada; 

"5) Organización de la administración civil en 
las zonas evacuadas; 

"6) Disposiciones tendientes a mejorar las co­
municaciones y los medios de transporte entre los 
territorios ocupados por las partes; 

"7) Disposiciones que permitan el intercambio 
económico recíproco en puntos determinados de la 
línea de demarcación." 

19. La comisión especial de los Países Bajos, en 
su memorándum fechado el 28 de noviembre, sobre 
el párrafo 4) de las sugestiones iniciales de la Co­
misión, expresó la opinión de que la única manera 
de resolver el rroblema consistía en: 1) declarar 
que la orden de "permanecer en sus posiciones" se 
aplicara 8olamente a las zonas avanzadas donde real­
mente existiera.1 "tropas frente a frente"; 2) eva­
cuar a territorio republicano a todos los grupos de 
combatientes renublicanos que todavía estevieran en 
las zonas ocupidas por las fuerzas de los Países 
Bajo,: 3) en la'l "zonas avanzadas", restringir las 
operaciones de patrulla de los puestos de amba,; par­
tes a un kilómetro en dirección a los puestos cono­
cidos de la parte adversa, bajo la condición de que 
esta restricción sólo se mantuviera por breves pe­
ríodos sucesivos ( 14 días como máximo), pero con 
la posibilidad ()e renovarla. La comisión especial 
de la República de Indonesia, en su memorándum 
del J 9 de diciembre, expresó que aceptaba el texto 
del párrafo 4), tal como había sido presentado por 
los representantes de la Comisión. 

20. En la cuarta reunión, celebrada en Batavia 
el día 2 de dic:embre, los representantes de la Co­
misión presentaron la siguiente nueva 1edacción 
del párrafo 4), que incluía una aclaración redac­
tada por los representantes militares de la Comi­
sión: 

"4) .A fin cle mantener el statu quo militar en Ja­
va, Sumatra y ~fadura, las actuales posiciones mi­
litares no serán alteradas en ninguna zon,1 ( en nin-
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guna dirección) salvo ?cuerdo mutuo de las par• 
tes, acuerdo que debera ser expresado por escrilo 
y en forma detallada por lo menos 24 horas antes de 
que se proceda a efectuar la alteración convenida; 
las actuales operaciones de patrulla contint1srán, pe­
ro dentro de un radio de un kilómetro. 

El nuevo texto no Iué examinado en esta reunión 
y ambas comisiones especiales estimaron que sería 
inútil entrar a discutir las otras sugestiones de la 
Comisión mientras no se hubiera llegado a un acuer• 
do sobre el párrafo 4) • 

21. En la quinta reunión, celebrada en Batavia 
d 3 de diciembre, la comisión especial de los Paí• 
ses Bajos señaló que la nueva redacción del párra­
fo 4) no hacía referencia alguna a las posiciones 
avanzadas y no limitaba la restricción de las ope­
raciones de patrulla a esas posie,iones avanzadas. El 
nuevo texto, por lo tanto, resultaba inacept.tblc para 
la comisión espe.cial de los Países Bajos, porque las 
funciones de policía del Ejército de los Países Ba­
jos hacían impo.,ible limitar las operaciones de pa­
trulla de todas las tropas a la mera protección tác­
tica de sus propias posiciones. En esta n:isma re• 
unión, la comisión especial de la Repúbfüa de In­
donesia aceptó la nueva redacción del párrafo 4). 
La comisión especial republicana declaró que no 
podía aceptar el punto de vista de la comisión es­
pecial de los Países Bajos en el sentLqo de que la 
orden de permanecer en sus posiciones debía apli­
carse solamente a las "posiciones !lvanzadas", Y que 
tal interpretación significaría que la resolución del 
Consejo de Seguridad no sería aplicable a millares 
de soldados y funcionarios republicanos que se en• 
contraban en vastas zonas de Java, Sumatra y Ma­
dura. 

22. Cuando se hizo evidente que se babia llegado 
a un estancamicuto, la Comisión dió instrucciones a 
sus representantt:s, el · 3 de diciembre, para que en­
tregaran a las dos comisiones especiales un nuevo 
plan, cuya adopción, en opinión de la Comisión, 
permitiría concluir en breve una tregua efectiva. Se 
explicó que la adopción de este plan era ~ólo pro­
visional y que no prejuzgaría los der~hos, recla­
maciones o posiciones de las . partes. El nuevo plan 
era como sigue: 

"l) Cada una de las partes debería presentar un 
mapa a los representantes de la Comisión de Bue­
nos Oficios, en que indicara las zonas desmilitari­
zadas que, según ellas, deberían dividir las zonas 
ocupadas por lo3 Países Bajos de las ocupadas por 
las fuerzas republicanas. 

" 2) Cada parte debería presentar a los represen­
tantes de la Comisión argumentos en apovo de la 
delimitación de las zonas desmilitar izadas propug~ 
nada por ella. 

"3) Cada una de las partes, al poner en conoci­
miento de los representantes de la Comisión sus 
argumentos, debería tener en cuenta los siguientes 
factores : 

"a) Las posiciones militares de los diferentes ele­
mentos de ambas fuerzas el 4 de agosto de 1947 ; 

"b) El bienestar de las poblaciones locales; 
"e) Las zonas administrati\'as existentes el 4 de 

agosto y el 20 de noviembre en las zonas desmilita• 
rizadas sugeridas por ambas partes o cerca de esas 
zonas; 

"el) Las características geográficas y topográfi­
cas de las zonas desmilitarizadas propuestas y de 
los distritos vecinos; 

" e) El hecho de que la anchura de las zonas en 
las diferentes regiones puede variar cuando se tie­
nen en curnta los factores indicados en los incisos 
b ). e) y d). 

"4) Que se debería permitir a las partes presen• 

lar sus argumentos en parte por escrito y en parte 
verbalmente, y que los documentos escritos en apoyo 
de los argumentos de una parte deberían ser ~u­
tregados sin pérdida de tiempo a los representantes 
de 1a Comisión y a 19: otra parte; y que los argu­
mentos verbales debenan ser expuest03 ante los re ­
presentantes de la Comisión en presencia de los 
representantes <lebidarnente designados por la otra 
parte. 

"~) Si las pa;tes no llegaran a un acuerdo, los 
repres_entantes ~e _la ~misión deberían proponer a 
las mismas dehrn1tac1ones de las zonas desmilitari­
zadas que se les solicitaría que aceptaran. 

"6) Que los representantes de la Comisión, al 
elaborar es~as propuestas, deberían examinar d ete­
nidamente los argumentos de las partes teniendo en 
cuenta los factores indicados en el párrafo 3) . 

"7) Que, en caso de que las partes aceptaran este 
plan, cada una de ellas debería velar por que sus 
tropas permane<:ieran en sus posiciones actuales y 
observaran la orden de cesación del fue"'º· 

"8) Que las dispm.iciones aceptadas en., esa fecha 
p~r las part~, ~or medio de sus comisiones esp e• 
c1ales,. deber~an incorporarse a este acuedo y apli­
carse mmedrntamente. 

"9) Qu_e _las partes deberían observar las siguien• 
tes d1spos1c1ones, tan pronto como las mismas hubie­
ran aceptado las zonas desmilitarizadas arriba men­
cionadas: 

"a) Debería restablecerse inmediatamente el co­
mercio y las rdaciones normales entre las zonas des­
militarizadas y todas las zonas ocupadas por los 
Países Bajos y por la República; y, en la n:edida en 
que sea posible, las partes deberían tratar de faci­
litar ese comercio e intercambio; 

"b) Todas las fuerzas de cada una de las partes 
que se encuentren en cualquier zona reconocida co­
mo zona desmilitarizada, o en cualquier zona que 
se encuentre del lado de la parte contraria de la 
zona desmilitarizada, deberían, bajo la vigilancia 
de 103 adjuntos militares de la Comisión de Buenos 
Oficios, trasladarse pacíficamente con armas v. per­
trechos bélicos, al territorio situado en el lado de 
la zona desmilitarizada ocupada por la parte a que 
pertenezcan. 

" 10) Que los representantes de la Comisión debe­
rían hacer, además, sugestiones referentes :, los mé­
todos de fiscalización de las zonas desmilitari;:adas, 
y acerca del mantenimiento de la legalidaJ y el or­
den en las mismas." 

23. En una carta fechada el 6 de diciembre, la 
c?misión especial de la República de Indonesia acep­
to el nuevo plan. En el curso de la sext'.l reunión 
celebrada a bordo del buque de bandera norteame­
ricana Renvüle, el 9 de diciembre, la comisión es• 
pecial de los Países Bajos declaró que estaba dis. 
puesta a proceder rápidamente a la discusión del 
nuevo plan que, en su opinión, contenía sug~tio­
nes valiosas, fundadas en el sentido común, y a cer-

. ca de las cuales se podría llegar a un acuerdo siem• 
pre que pudieran disiparse las actuales suspicacia,. 
Estimando que se necesitaría mucho tiempo para po­
ner en ejecución el plan, aun cuando se aprobara en 
principio, la comisión especial de los Países Bajos 
sugirió que se separaran los aspectos militat es y 
civiles del problema. y propuso que se ejecuta r an 
inmediatamente los siguientes puntos de las suges­
tiones iniciales de la Comisión, tal como habían 
sido revisados (párrafo 16) : 6) , l) , 3). - reempl.:J. .. 
zando las palabras que siguen a "cumplir estr icta­
mente" por las "disposiciones de los incisos 1) ): 
2) "---8), 2) y 7). El Presidente de la comisión espt>­
cial de la República de Indonesia declaró que la 
Comisión había aprobado en principio toda~ las 
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sugestiones iniciales de la Comisión, tal como apa­
recen en el párrafo 16, y que la comisión especial 
de la República estaba también dispuesta a aceptar 
el nuevo plan, tal como queda expuesto en el pá-
rrafo 22. · 

24. El 10 de diciembre, a raíz de una petición he­
cha por la comisión especial de los Países Bajos en 
el curso de la sexta sesión, los representantes mili­
tares de la Comisión de Buenos Oficios se reunie­
ron con los representantes militares de los Países 
Bajos, y el 12 de diciembre r~ibieron de dios U)l 

n;emorándum en el que se hac1an consultas especi­
ficas acerca del nuevo plan. Sobre la hase de estas 
consultas, los representantes de la Comisión, d 16 
de diciembre, presentaron a ámbas comi:siones es­
peciales el siguiente anexo explicativo: 

"Párrafo 1): Una "zona desmilitarizada" S(; de­
fine de conformidad con los fines expresados en el 
pla; para lograr en breve una tregua efectiva, como 
una zona de la cual se ha evacuado todo el perso­
nal de todas las unidades militares, con sus armas 
y pertrechos. La expresión unidad mili tar no se ?~li­
ca a la policía civil. La Comisión de Buenos Ohc1os 
está dispuesta si las partes así se lo solicitan, a pre­
sentar sugestiones acerca . de la fiscalización, com­
posición y armamento de la policía encargada de 
asegurar el mantenimiento de la legalidad y el or• 
den en las zonas desmilitarizadas, tal como queda 
indicado en el ¡:.árrafo 10 del nuevo plan. 

"Inciso a) del párrafo 3): Las posiciones de las 
tropas de las dos partes el 20 de noviembre de 1947 
no constituyen un factor que las mismas deban tener 
en cuenta al someter a la Comisión de Buenos Ofi­
cios sus puntos de vista sobre la delimitación de las 
zonas desmilitarizadas. 

"Inciso b) del párrafo 3): La palabra "bienes­
tar" no se refie1c solamente al mantenimiento de la 
legalidad y el orden, sino también a las condiciones 
de vida de la población. La expresión "biene~ar de 
la población local' ' debe entenderse en el sentido co• 
rriente. 

"Párrafo 4): Se reconoce que cada parte, al pre­
sentar sus punto.; de vista y al exponer sus crgumen• 
tos ante la comisión especial de la otra parte c_o~ r~­
ferencia a la delimitación de una zona desm1htan ­
zada tendrá necesariamente en cuenta co:isideracio­
nes de seguridad militar. La Comisión de Buenos 
Oficios considerará la posibilidad de verificar so­
bre el terreno, en la medida en que di-;ponga del 
personal necesario, los datos presentados por las 
partes, si ellas así lo desean. 

"Párrafo 7) : Por "posiciones actuales" debe ~n• 
tenderse las posiciones de las tropas en malqu1er 
zona de Java, Sumatra y Madura. El ohjet? ~e ese 
párrafo es el de hacer cesar todos los mov1m1entos 
de tropas de naturaleza hostil dirigidos a alca.nzar u_n 
objetivo militar. Este párrafo n? pretende 1!l1pedir 
los movimientos de tropas con fmes de admm!stra­
ción o aprovisionamiento militar, ni )as operaciones 
de la policía civil para el manteni~ien!o de la lega• 
lidad y el orden dentro de los terntonos ocupados. 

"l nciso a) del párrafo 9): Se reconoce que el res• 
tablecimiento del comercio y de las relaciones nor• 
males entre )as t~iferentes zonas plantea muchos pro• 
blemas técnicos, y que estos problemas te:1drían que 
resolverse mediante acuerdo entre las partes, con 
la asistencia de la Comisión de Buenos Oficios, si 
tal asistencia fuera solicitada. . 

"Inciso b) del párrafo 9): Este párraÍJ es apli­
cable a ambas pt.rtes. Sólo después de que se tracen 
los límites de las zonas desmilitarizadas podrá deci• 
dirse si es necesario que retire sus tropas, sólo una 

· 1 · b " de las partes, o se requiere que as retiren am ns. 
25. En carta fechada el 14 de diciembre, el Pre-
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sidente de la comisión especial de la República de 
Indonesia declaró que la comisión especial de la Re• 
pública no podía aceptar, como plan separado, la 
propuesta hecha en la sexta sesión por la comisión 
especial de los Paises Bajos. Señalaba en esa carta 
que las sugestiones contenidas en la propuesta de los 
Países Bajos se verían automáticamente satisfechas 
en el caso de que ambas partes aceptaran el nuevo 
plan de la Comisión, y que de separarse esas medi­
das de las demás indicadas en el plan de la Comi­
sión, )as mismas no podrían lograr una cesación ge­
neral de las hostilidades. 

26. En )a séptima sesión, celebrada el 18 de di­
ciembre, el Presidente de )a comisión especial de 
los Países Bajos declaró que hasta que no se esta­
blecieran los hechos en lo referente a los bolsones 
de resistencia, cuya existencia era sostenida por la 
República y negada por los Países Bajos, su Go­
bierno consideraba que era inútil proseguir las con­
versaciones sobre la cesación del fuego. De acuerdo 
con las instrucciones dadas por su Primer Ministro, 
solicitó oficialmente a )a Comisión que investigara 
inmediatamente esos bolsones de res'istencia. Esti­
maba que la propuest~ hecha por la comis!~n espe­
cial de los Países BaJos en la sexta reunion refe­
rente al cumplimiento inmediato de aquellos puntos 
de las sugestiones iniciales de la Comisión s~br~ ~os 
cuales se había lleaado a un acuerdo en onnc1p10, 
habría constituído "'un importante mejoramiento de 
la delicada situación actual. v solicitó a la Comisión 
de Buenos Oficios que hiciera suya esta propuesta. 

27. El 21 de diciembre la Comisión recibió un 
memorándum de la comisión especial de la Repú­
blica de ]ndonesia referente a la petición hecha por 
la comisi.ón especial de los Países B~jos e? el curso 
de la séptima reunión para que se mve:,ll¡i,aran los 
bolsones de resistencia. Este memorándum señalaba 
que la comisió'n especial de _la República hab!~ m?• 
nifostado en r.epetidas ocas10nes que se fac1htana 
esa investigación si se diera previamente a las tro­
pas una orden general .d~ cesaci~n del fuego r: de 
permanecer en sus pos1c1ones. Sm embargo, si la 
Comisión consicleraba que debería reali1,arse esta 
investigación, la República pediría q~~ se, le consul• 
tara acerca de los lugares que se v1s1tanan y que 
se le garantizara que no se agravaría la situación 
de las tropas y de los funcionHio! republica~os en 
esos lugares. Mientras tanto, debla pr~.~u,rse la 
discusión sobre el nuevo plan de la Com1s10n. 

28. El 21 y e: 23 de diciem~r~ la Comisi?n reci­
bió memorandums de las com1S1ones especiales de 
los Países Bajos y de la República de Indonesia_ en 
que exponían cetalladamente sus puntos de vista 
sobre el plan de la Comisión para lograr rápidamen­
te una tregua efectiva. Estos memorandums se agre• 
gan a este informe como anexos I y II. · 

29. A solicituc! de las partes, la Comisión ofre• 
ció sus sugestiones, por medio de sus representan­
tes ante las comisiones especiales, acerca de las pe• 
ticiones presentadas por las.partes para que s~ jnves­
tigaran las supuestas violaciones de la resoluc1on del 
Consejo que ordenaba la cesa.::ión del fuego. El 29 
de noviembre, Ja Comisión comunicó a las partes 
que su criterio al respecto era el siguiente: 

"l) La Comisión de Buenos Oficios considera que 
las peticiones p~ra que se investiguen supuestas vio­
laciones de la orden de cesación del fuego deben 
emanar ·principalmente y en general de ambas o de 
una de las comisiones especiales de las partes. 

"2) El Presidente de los representantes de la Co• 
misión de Buenos Oficios ante las dos comisiones es­
peciales podrá, sin embargo, examinar, por inicia­
tiva propia, supuestas violaciones de la orden de ce• 



sac10n del fuego con una de las dos comisiones es­
peciales, o con ambas a la vez. 

"3) En el curso de estas investigaciones, los re­
presentantes de la Comisión estarán autorizados para 
exigir que ambas partes les den información com­
pleta sobre los hechos ocurridos. 

"4) Los representantes de la Comisión y sus ad- · 
juntos militares deberán estar facultados par!l ha­
cer observaciones en los territorios de ambas partes. 

"5) Las partes deberán trabajar conjuntamente, 
bajo los auspicios de los representantes •de la Co­
misión, en las operaciones de salvamento y en la 
realización de otras tareas humanitarias. 

"6) En el caso de situaciones que podrían con­
ducir a la violación de "la orden de cesación del fue­
go, la Comisión considera que ni ella ni i;us repre­
sentantes pueden recibir información en condicio-

nes que los obliguen a guardar secreto. Es evidente 
que la labor de la Comisión y de sus reprt>.sentantes, 
en lo que concierne a la ejecución de la orden de 
cesaci_~n del fuego, deberá contar con la plena coo­
perac10n de ambas partes, y que esta cooperación 
sólo será posible si ambas partes disponen de toda la 
información proporcionada a la Comisión y a sus 
representantes; 

"7) A fin d~ cumplir sus funciones adecuada­
mente, la Comisión considera que las partes deben 
comprometerse a informar a la misma o a sus repre­
sentantes, de manera rápida y completa, acerca de 
toda situación que a juicio de cualquiera de ellas 
pueda hacer necesario el movimiento de algunos 
elementos de sus fuerzas armadas más allá de las ac­
tüales posiciones avanzadas, y que cualq:1ier movi~ 
miento de ese tipo dele notificarse de antemano." 

CAPÍTULO III 

OTROS ASPECTOS DE LA LABOR DE LA COMISION 

En .el curso de sus tareas, la Comisión de Buenos 
Oficios ha debido resolver un gran número de cues• 
tiones diversas. A fin de informar con toda la exac­
titud posible, la Comisión ha considerado conve­
niente mencionar en este breve capítulo algunas de 
esas cuestiones, a fin de dejar constancia de ellas. 

30. El 28 de noviembre la República de Indo­
nesia presentó un memorándum sobre la situación 
económica de la República (véase el anexo 111). La 
Comisión transmitió .-este memorándum a la otra 
parte· y el 13 de diciembre re< '1ió una respuesta del 
Presidente de la delegación de los Países Bajos con 
la que se acompañaban ejemplares de un informe 
redactado en nombre del Gobierno de las Indias 
Neerlandesas. El 22 de diciembre la Comisión reci­
bió una nueva carta de la delegación de los Países 
Bajos referente a este memorándum de la Repúbli­
ca. Estos documentos se reproducen en el anexo IV 
de este· informe. 

31. En una carta dirigida a ambas partes el 11 
de diciembre de 1947, la Comisión declaró que la 
falta de personal suficiente le habíil impedido estu­
diar la situación sobre el terreno ta'n completamente 
como lo habría deseado, y que la Comisión esperaba 
ahora poder confiar a algunos de los adjuntos de 
cada una de sus delegaciones la tarea de imponerse 
de la situación de Java, Sumatra y Madura y de 
informar al respecto a la Comisión. En su carta, la 
Comisión explicaba que tenía el propósito de solici­
tar a sus adjuntos que tomaran las disposiciones ne­
cesarias para observar e investigar todas las situa­
ciones específica¡, que-las partes señ3:laran a 1~ ate~­
ción de la Comisión, pero que debido a la msufi­
ciencia del personal a disposición . d_e la Comisión, 
sólo sería posible dar curso a la solicitud de las par­
tes en algunos casos particulares. 

32. Conforme a lo solicitado por las partes, la. Co­
misión, de acuerdo con la actitud adoptada por ella 
con respecto a las encuest~~• y que queda expu~!ª 
en el párrafo anterior, env10 grupos de observac10n 
a Madura y a Rawahgedah. Los informes de estos 
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grupos de observacion ( documento S/ AC.10/85, 85/ 
Add.l y 86) han sido presentados a la Comisión y 
pueden ser consultados en la oficina del Departamen­
to de Asuntos del Consejo de Seguridad de la Se­
cretaría de las Naciones Unidas. 

33. El 21 de diciembre de 1947 la Comisión reci­
bió un memorándum de la delegación de la Repú­
blica de Indont>~ia referente a las actividades polí­
ticas en Java, en la que solicitaba que el asunto se 
sometiera al Consejo de Seguridad; a raíz de esta 
petición, la Comisión informó a ambas partes que se 
atendría a los siguientes principios: 

" .•• La Comisión considera que podrá cumplir 
mejor su misión de buenos oficios si las partes no le 
solicitan que someta al Consejo de SeguriJad deter­
minados problemas. La Comisión opina que la me­
jor manera de ayudar a las partes consiste en ob­
servar el procedimiento que ha adoptado anterior­
mente, es decir, el de discutir los asuntos que le ha 
presentando una de las partes con la otra parte, para 
poder determinar los puritos sobre los cuales las par­
tes pueden llegar a un acuerdo. 

"Por supuesto, la Comisión informará al Consejo 
de Seguridad sobre la marcha de sus trabajos e in­
cluirá en estos informes todos los problemas que 
considere apropiados." 

En consecuencia, el 2 de enero de 1948, con el 
consentimiento de la delegación de la República, la 
Comisión transmitió el memorándum de la Repú­
blica a la delegación de los Países Bajos y solicitó 
a esta delegación que dirigiera a la Comisión todos 
los comentarios que estimara oportuno hacer. La 
respuesta de los Países Bajos fué enviada a la Comi­
sión el 29 de enero de 1948. El memorándum de 
In delegación de la República de Indonesia a que se 
refiere este párrafo y la respuesta de la delegación 
de los Países Bajos al mismo (documento S/AC.10/ 
73 y S/ AC.10/91) pueden ser consultados en la Qfi. 
cina del Departamento de Asuntos del Consejo de 
Seguridad de la Secretaría de las Nacion~s Unidas. 



CAPÍTULO IV 

RESE1ilA DE LAS NEGOCIACIONES HASTA LA CONCLUSION DEL ACUERDO DE 
TREGUA Y LA ACEPTACION DE LOS PRINCIPIOS POLITICOS 

34. La Comisión de Buenos Oficios inició sus con­
versaciones con las delegaciones de los Países Bajos 1 

y de la República de Indonesia a bordo del buque de 
bandera estadounidense .H.envüle, el 8 'de mciem­
bre de 1947. En la segunda sesión de la conferencia, 
celebrada el 9 de diciembre, las declaraciones de am­
bas partes aceptaron el procedimiento propuesto por 
la Comisión en el sentido de que antes de que las 
partes iniciaran conversaciones conjuntas, cada de­
legación se rem!Íera, por separado, con la Comi­
sión, para que ésta pudiera formarse una idea pre­
via acerca de la posición de las partes. 

35. En una declaración presentada en el curso de 
la tercera sesión de la conferencia, celebn,da el 10 
de diciembre, antes de que se iniciaran las sesiones, 
el Presidente de la delegación de los Países Bajos 
manifestó que para que las discusiones de orden po­
lítico resultaran útiles, era necesario que se hubie­
ran llevado a ieliz término las conversa,'iones rela­
tivas a las me¡!idas que debían aplicarse para dar 
cumplimiento a la orden de cesación del fuego. El 
Presidente de la delegación de la República de Indo­
nesia también hizo una declaración general en el 
curso de la tercera sesión de la Conferencia, en la 
que sostuvo qu~ el cumplimiento de la,--erden de ce­
sación de las hostilidades y fl arreglo de la contro­
versia política deberían emprender;;e inmediata y si­
multáneamente. 

36. La Comisión celebró varias sesiones por sepa­
rado con cada delegación entre los días 11 y 19 de 
diciembre, en cuyo transcurso se examinó el Acuer­
do de Linggadjati 2 con el propósito de conocer la 
interpretación que cada una de las partes había dado 
a los diferentes artículos. Sin embargo, las conver­
saciones de las comisiones especiales no habían cul­
minado en la adopción del plan de la Comisión del 3 
de diciembr~, expuesto en el párrafo 22, para lo­
grar rápid,amente una tregua efectiva, tregua que 
la Comisión había esperado se podría obtener en 
fecha próxima. La Comisión, por lo tanto, redactó 
un mensaje por el que invitaba a ambas partes a 
considerar de nuevo la totalidad del problema. El 
proyecto de mensaje contenía nuevas propuestas ten­
dientes a dar cumplimiento a la tregua, una exposi­
ción de cuatro principios que la Comisión conside­
raba fundamentales para el Acuerdo de Linggadjati, 
Y_ ocho principios suplementarios de naturaleza polí­
tica que, en opinión de la Comisión, podían ser acep­
tados por las partes como conjunto equilibrado y 
orgánico que serviría de hase tanto para el resta-. 
blecimiento de la paz y la seguridad como para lo­
grar un arreglo permanente de la controversia po­
Jitica. El día de Navidad la Comisión adoptó el 
proyecto de mensaje contenía nuevas propuestas ten­
miento que había observado anteriormente la Co­
misión, el mensaje se entregó a las partes en forma 
oficiosa. Las respuestas de las partes fueron, también 
comunicadas en forma oficiosa a la Comisión. El 
texto del proyecto de mensaje de Navidad de la Co­
misión y las respuestas de las partes se transcriben 

1 El Gobierno ele: los Países Bajos, por decreto del 1° de 
diciembre, designó una delegación ante la Comisión de 
Buenos Oficios en reemplazo de la comisión representativa 
del Gobierno de los Países Bajos. 

2 Véase The Political Events in the Republic o/ Indo­
nesia, Oficina de Informaciones de los Países bajos, Nue­
''ª York, pág. 34. 
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en los anexos V, VI y VII de este informe. La Co­
misión de Buenos Oficios considera que, para infor­
mar plenamente al Consejo de Seguridad, de acuer­
do con su mandato, no podía omitir estos documen­
tos. La Comisión señala a la atención del Consejo de 
Se.Puridad el ~rácter oficioso de su proyecto de men­
sa 1 e de Navidad y de las respuestas recibida~ de 
ambas partes; pues todo este procedimiento tuvo un 
carácter oficioso encuadrado dentro de los límites 
de los "buenos oficios". 

37. En el curso de la semana siguiente a la trans­
misión de su proyecto de mensaje de Navidad, la 
Comisión realizó varias reuniones oficiosas con el 
Primer Ministro de los Países Bajos y con tres de los 
Ministros de los Países Bajos que en esa época se 
encontraban en Batavia, y con otras altas autorida­
des de los Países Bajos. La Comisión celebró reunio­
nes similares en Batavia con varios ministros de la 
República y con miembros de la delegación de la 
misma. El 2 de enero, la Comisión recibió .. en forma 
oficiosa, nuevas propuestas de la delegación de los 
Países Bajos tendientes a lograr un acuerdo de tre­
gua, y también una declaración de ocho principios 
políticos. Esas propuestas representaban. en parte 
considerable, la aceptación, en algunas partes el re­
chazo, y en otra'5 partes la modificación, de los prin­
cipios enunciaclO<' en el proyecto de men~aje de la 
Comisión. La delegación de los Países Bajos declaró 
que estos ocho principios, junto con los cuatro prin­
cipios del Acuerdo de Linggadjati incluidos en el 
proyecto de mensaje de Navidad de la Comisión, de 
.ser aceptados constituirían la base para la negocia­
ción de un acuerdo político. 

38. El 2 de enero, o sea el mismo día en que las 
recibió, la Comisión envió las propuestas de los Paí­
ses Bajos sobre un acuerdo de tregua y b declara­
ción <fe principios políticos a la delegación de la 
República. En el curso de una reunión con algunos 
ministros y con la delegación de la República, la 
Comisión pasó revista a sus conversaciones oficiosas 
con .las autoridades holandesas e insistió r.uevamen­
te sobre la responsabilidad que tenían las partes de 
lograr un acuerdo, y sobre la necesidad de evitar 
toda dilación. La delegación de la República salió 
para Jogjakarta el 4 de enero, para presentar al Go­
bierno de la República las propuestas de los Países 
Bajos relativas a un acuerdo de tregua, y la,decla­
ración de prindpios políticos; manifestó el propósi­
to de obtener una respuesta para el 6 de enero. En 
el mismo día, la delegación de los Países Bajos ofre­
ció variantes de diversos párrafos de su propuesta de 
tregua y ciertas disposiciones complementarias a su 
propuesta de tregua para que fueran estudiadas por 
la República, por considerar que ellas podían resul­
tar preferibles desde el .punto de vista de la Repú­
blica. Estas propuestas fueron inmediatamente trans­
mitidas por el telegrama al Gobierno de la República 
en Jogjakarta. La delt:gación de la República regre­
só a Batavia el 7 de enero y se reunió con la Co­
misión al día siguiente, en fonna oficiosa. Después 
de cambiar opiniones con la Comisión, la delegación 
de la República preguntó si se debía considera1 que 
las proposiciones de los Países Bajos eran oficiales. 
Recordando que la decisión que se esperaba de la 
República era de vital importancia, la dele¡!'ación de 
la misma solicitó una nueva oportunidad para estu- ,· 
diar las propue,,tas en Jogjakarta con su Gobierno.• 
La Comisión informó a la delegación de los Países·. 



Bajos acl:!rca de la petición de la delegación de la 
República y, el 9 de enero, la delegación de los .l:'aí­
ses Hajos informó a la Comisión que no se oponía a 
que sus propue~tas fueran consideradas como ofi­
ciales. La delegación de 10s .Países Bajos informó a 
la Comisión, para que esta lo comunicara a la dele­
gación de la .Hepública, que los Países Bajos espe• 
raban recibir una respuesta categórica aceptando o 
rechazando estas proposiciones para el día 13 de 
enero al medio día, y que toda aceptación condicio­
nal o con reservas sería considerada como un recha­
zo. Igualmente, la delegación de los Países Bajos 
puntualizo que, en caso de rechazo, no se considera• 
ría obligada por las propuestas y debería solicitar 
nuevas mstrucciones ae su. Gobierno. Dió a entender 
que tenía motivos para creer que en.ese caso su Go­
bierno decidiría recuperar su libertad de acción. El 
plazo arriba mencionado fué más tarde prorrogado 
en 48 horas. 

39. Después de recibir la declaración de princi­
pios políticos presentados por la delegación de los 
.Países Bajos, S(lhre' la hase de los cuales los Países 
Bajos se de.claraban dispuestos a negociar un acuer­
do con la República, la Comisión formuló seis prin­
cipios políticos complementarios que, en su opinión, 
también debían formar parte del acuerdo del Ren­
vüle y que, con otros principios, deberían constituir 
una base para la negociación de un arreglo político. 
La Comisión adoptó los principios complementarios 
el 10 de enero y los entregó luego a las pl\rtes ( véase 
anexo VIII). 

40. El l.:! de enero, la delegación de los Países 
Bajos autorizó a la Comisión para que informara a 
la delegación de la República que el Gobierno de los 
Países Bajos estaría dispuesto a considerar favora­
blemente los sei9 principios políticos complementa­
rios de la Comisión bajo las siguientes condiciones: 

1) El punto 2 entraría en vigor después de fir­
mado el acuerdo político previsto en el documento; 

2) La referencia hecha en el punto 6 al artículo 4 
d_el Acuerdo de Linggadjati, no prejuzgaba acerca 
del número de los Estados componentes de los futu­
ros Estados Unidos de Indonesia; 

3) Los seis principios se p1esentarían en forma 
oficial y pública a ambas partes una vez firmado el 
acuerdo de tregua y una vez que ambas partes hu­
bieran dado, en términos idénticos, la orden de ce­
sación del fuego prevista en este Acuerdo; 

4) La Comisión, después de presentar en forma 
oficial .y pública estos principios a ambds partes, 
invitaría a las rr.ismas a dar a conocer sus 1espuestas 
a más tardar dentro de las 48 horas siguientes. 

41. El 13 de enero la Comisión mantuvo varias 
reuniones con miembros del Gobierno republicano 
y de la delegación de lá República en Jogjakarta y 
en la vedna ciudad de Kaliurang. Destacando y 
completando la información ya dada por ella el 2 de 
enero, la Comisión comunicó a las autoridades de la 
República el plazo y otros asuntos expuestos en la 
tercera oración del párrafo 37 del presente informe. 
En el curso de estas sesiones, a petición del Gobier­
no de la ReptiLlica, los miembros de la Comisión 
respondieron a varias preguntas referentes a las pro­
posiciones de los Países Bajos para llegar a un acuer­
do de tregua, a la declaración de principios políti: 
cos hecha por los Países Bajos y a los seis principios 
políticos complementarios presentados por la Comi­
sión. Con el tin de precisar su propia interpretación 
de los asuntos en cuestión, en relación con estos tres 
documentos, la Comisión redactó, a modo de acla­
ración, una exposición conjunta de cinco puntos, 
que figuran en el anexo IX del presente informe. 
Como ese documento dió lugar, más tarde, a una 
mala interpretación, la Comisión aclaró r,u posición 

en otra declaración, que aparece en el anexo X de 
este informe. Los cinco puntos que contenía ese do­
cumento fueron comunicaaos a las autoridades de la 
H.epublica durante el cambio de opiniones. 'fan 
pronto como fué posible, esos puntos 1uer::>n con;.uni­
cados en forma oficiosa a un miembro de la dele­
gación de los Países .liajos, a título de información, 
en el entendimiento de que estos puntos sólo com­
prometían la responsabilidad de la Lomisión de Bue­
nos Oficios, no eran obligatorios para las partes, y 
no requerían su aprobación. 

42. J<J 14 de enero, la delegación de la República 
declaró en forma oficiosa que estaba dispuesta a 
aceptar las proposiciones tenaientes a lograr un con­
venio de tregua, presentadas por la delegacié,n de 
los Países Bajos, bajo las siguientes condiciones: 

1) Aceptación y publicación simultánea de los 
ocho principios políticos presentados por I_¿, delega­
ción de los Países Bajos y los cuatro principios del 
Acuerdo de Linggadjati, tomados del proyecto de 
mensaje de Navidad de la Comisión; 

2) Acuerdo de la delegación de los Países Ba­
jos para efectuar algunas aclaraciones al acuerdo de 
tregua. 

La posición de la delegación de la República con 
respecto a la aceptación del acuerdo de tregua fué 
inmediatamente comunicada a la delegación de los 
Países Bajos, la cual prestó su consentimiento para 
efectuar las aclaraciones solicitadas por la delega­
ción de la República. Estas aclaraciones constituyen 
un anexo del acuerdo de tregua, y figur11-n en el 
anexo XI de este informe. 

43. El 15 de enero, la delegación de la República 
manifestó, en una carta dirigida a la Comisión, que 
figura en el anexo XII de este informe, que estaba 
dispuesta a aceptar los seis principios políticos com• 
plementarios propuestos por la Comisión, sin esta­
blecer condición alguna y en términos idénticos a 
los empleados por la delegación de los Países Bajos. 

44. En una ceremonia oficial que se realizó el 
17 de enero, a bordo del buque de bandera norte­
americana Rent:üle, y que constituyó la cuarta se­
sión de la conferencia, las partes, así como los miem­
bros· de la Comisión en calidad de testigos, suscri­
bieron el acuerdo de tregua y la declaración de los 
ocho principios políticos y de los cuatro principios 
de Linggadjati. El texto de estos documentos figura 
en los anexos XI y XIII del presente informe. En el 
curso de la misma sesión, la Comisión presentó ofi­
cialmente a las delegaciones sus seis principios polí­
ticos complementarios, y las invitó a dar sus respues­
tas dentro de 48 horas. Al mismo tiempo, la Comi­
sión publicó oficialmente su declaración de cinco 
puntos menciono da en el párrafo 41 de est~ informe 
y que constituye el anexo IX del mismo, así como 
una declaración suplementaria que contiene dos pá­
rrafos relativos al acuerdo de tregua y que consti­
tuye el ar.exo XIV del presente informe. Las dos de­
legaciones accedieron igualmente a dictar una orden 
preliminar de cesación de las hostilidades, así como 
31 instrucciones de orden general, conforme a los 
términos del acuerdo de tregua, que fueron promul­
gadas en términos idénticos por los comandantes de 
las dos r,artes. Como primera aplicación de los ins­
trumentos que acababan de suscribirse, la delegación 
de la República entregó a la delegación de los Paí­
ses Bajos una carta en la que le informaba sobre 
su deseo de que se extendiera hasta el fin del perío­
do máximo previsto, el plazo dado para el cumpli­
miento de las obligaciones impuestas por el acuerdo 
de tregua. 

45. El 19 de enero, en el curso de la quinla sesión, 
ambas delegaciones presentaron cartas referentes a 
los seis principios políticos complementarios de la 
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Comisión. La delegación de los Países Bajos mani­
festó que su ~obierno aceptah,a 1~ seis principios 
compl~~n~anos considerando que, junto con los 
12 pnnc1p1os ya adoptados y otros, constituían la 
base para lograr un arreglo político. La delegación 
?e los.~aíses Bajos manifestó también que tenía la 
mtenc1on de hacer algunas observaciones ;;obre estos 
s~is principios complementarios en una carta poste­
nor. La delegación de la República de Indonesia de­
c)aró que aceptaba los seis, principios complementa­
nos en atención a las opiniones y aclaraciones dadas 
por la Comisión de Buenos Oficios. A solicitud de 
la Comisión, el Gobierno republicano aclaró ulterior­
mente su posición en una carta fechada el ?5 de ene­
ro! en la !Iue señalaba que el Gobierno de la Repú­
hhca_ ~ab1a aceptado los seis principios políticos in­
cond1c1onalmente, tal como lo había declarado en 
su c:i-rta del 15 de enero. La carta agregaba que el 
Gobierno de la República se reservaba el derecho 
como lo había hecho el Gobierno de los Países Ba: 
jos, de formular ulteriormente observaciones acerca 
de .cualquiera de los principios y de referirse, si lo 
estimaba oportuno, a cualesquiera asuntos vincula­
dos con estos principios. 

46. En el curso de esa misma sesión se creó un 
comité especial sobre procedimiento para que pre­
sentara recomendaciones sobre la organización de 
las labores futuras. 
. 47. De esta manera concluye este informe provi­

sional de la Comisión de Buenos Oficios, que abar­
ca las actividades de la Comisión hasta el fin de ene. 
ro de 1948. 

Es _innec«:5aric, agregar que esta rarea se prosi­
gue d1a a día sobre la base de los principios funda­
mentales. y de acuerdos concretos. Considerumos que 
la labor importante que todavía debe realizar la Co­
misión requerirá más tiempo y más esfuerzos. Sin 
embargo, manifestamos nuestra esperanzEt., y quizá 
nuestra confian1a, en que si las partes interesadas, 
con la ayuda ae la Comisión de Buenos Oficios 
muestran igual buena voluntad en lo sucesivo se lo: . , 
grara un arreglo justo y duradero de esta contro-
versia, de acuerdo con los. principios solemnemente 
aceptados a bordo del Renvüle; que a su vez con­
cuerdan con los principios de las Naciones Unidas. 

ANEXO I 

Carta de la comisión especial de los Países Ba­
jos, recibida el 21 de diciembre de 1947 por 
los representantes de la Comisión de Buenos 
Oficios, en las .comisiones especiales de las 
partes, a la que se acompaña un memorán­
dum referente al plan de la Comisión para 
lograr rápidamente una tregua efectiva 

Tengo el honor de acompañar a la pres~nte un 
memorándum de la comisión especial de los ·Países 
Bajos referente al "plan para lograr rápidamente 
una tregua efectiva" presentado a las comisiones es­
peciales por los representantes d~ la Comisión de 
Buenos Oficios. 

Como lo indica este memorándum, la comisión es­
pecial de los Países Bajos está dispuesta a estudiar 
el plan arriba mencionado, como punto de partida 
para la conclus:ón de la tregua. Por tanto, las obser­
vaciones que aquí se presentan deberán ser consi­
deradas como principios generales, cuyo examen de­
tallado y adaptación deberán ser objeto de conver­
saciones posteriores con los expertos militares de la 
Comisión de Buenos Oficios. 

De este modo, se pondrá de manifi~to que la 
propuesta que tuve el honor de hacer en el curso 
d~ _la reunión de l~s comisiones especiales el 9 de 
d~c1embre, que tema por objeto la ejecución inme­
diata de una parte del plan de tregua, no pretrndía 
reemplazar el plan para lograr rápidamente una tre­
gua~ por el c~ntrario, la comisión que presido desea 
continuar las actuales conversaciones sobre el plan 
en s?- -~onjunto: En consecu~ncia, la propuesta de la 
com1S1on especial de los Paises Bajos ha sido hecha 
con el exclusivo fin de lograr un acuerdo sobre al­
gunas medidas prácticas que podrían llevarse a efec­
to inmediatamente, a la espera de la conclusión y 
de la aplicación del plan para una rápida tregua 
en su totalidad. 

(Firmado) H. VAN VREDENBURCH 

Presülente de la comiswn especüd 
de los Paises Bajos 

l: La comisión especial d& los Países Bajos ha 
estudiado y examinado cuidadosamente el "plan para 
lograr rápidamente una tregua efectiva". 

Ha llegado a la conclusión de que los principios 
q¡ue contiene ese documento, que servirán de base 
para las disposiciones de aplicación téc.:-úa de la 
tregua, pueden aceptarse en términos generales com.o 
punto de partida. Este punto de vista ya fué ex­
presado en el ct:.rso de la sexta sesión de las comi­
siones especiales celebrada a bordo del buque de 
bandera norteamericana Renvüle el 9 de diciembre 
de 1947. 

Por otra parte, parece evidente que el referido 
plan sólo pueda tener carácter provisional y que 
su adopción no afectará los derechos, reclamaciones 
o posiciones de las partes, tal como se expresa en el 
quinto párrafo de la carta de la Comisión de Buenos 
Oficios del 3 de diciembre de 1947. 

2. La comisión especial de los Países Bajos, sin 
embargo, considera que un acuerdo fundado en el 
plan mencionado en el párrafo 1 sólo podrá llevarse 
a cabo de manera satisfactoria, si previamente se 
llega a un acuerdo acerca del término "territorios 
ocupados". La comisión especial de los Países Bajos 
entiende por "territorio ocupado" todo territorio 
que esté efectivamente bajo el dominio de las fuer-

• zas de ocupación. 
3. La comisión especial de los Países Bajos consi­

dera asimismo que debe primero llegarse a un acuer­
do en lo que concierne a la extensión y a la demar­
cación de las zonas ocupadas en Java y Sumatra, 
puesto que de otra manera será imposible definir 
exactamente los derechos y deberes de cada una de 
las partes emanados de tal acuerdo, y de asegurar 
su cumplimiento. 

4. La comisiÓ!l especial de los Países Bajos desea, 
a este respecto, que se tome nota de que: 
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1) Al poner fin a las operaciones de policía, el 
4 de agosto de 1947 a media noche, el Gobierno de 
las Indias Neerlandesas se hizo cargo inmediatamen­
te del mantenimiento de la legalidad y el orden en 
las zonas ocupadas en ese momento por sus fuer-
zas; 

2) El Gobierno de las Indias Neerlandesas sigue 
asumiendo plenamente esta responsabilicJ,ad; 

3) Según el punto de vista del Gobierno de las 
Indias Neerlandesas, l;is regiones mencionadas en la 
proclamación del Subgobernador General del 27 de 
agosto de 1947 deben considerarse como territorios 
ocupados por las fuerzas de los Países Bajos (véase 
'el memorándum de la comisión especial de los Paí­
ses Bajos del 27 de noviembre de 1947), con inclu­
sión de la totalidad de la isla de Madura ( véanse 



los párrs. 15 y 16 del memorándum prese!}tado por 
la delegación de los Países Bajos relativo a los acon­
tecimientos políticos ocurridos en Madura que hicie­
ron necesaria la ocupación de toda la isla: docu­
mento de la Secretaría No. 31 Ag. No. 425/min). 

5. Por lo tanto, la comisión especial de los Países 
Bajos considera que la línea corrientemeilte cesig­
nada como "Línea van Mook" tendrá que ser en 
principio la línea de la limitación entre los territo­
rios ocupados y fiscalizados por cada una de las par­
tes, y que a arr,bos lados de esa línea tendrá que 
crearse una zona desmilitarizada, dentro de la cual 
la autoridad será ejercida por la parte intere&ada, 
y en la cual el mantenimiento, o restablecimiento 
del orden, de la legalidad y de la seguridad tendrán 
que estar en principio en manos de una fuerza po­
licial. 

6. Puesto que en los territorios ocupados por las 
tropas neerlandesas, éstas están ejerciendo funcio­
nes de policía, que se ven dificultadas por las actua­
les actividades de terrorismo y de sabotaje que rea­
lizan los republicanos, el traspaso de estas funcio­
nes a la policía en las zonas que deberán ser desmi­
litarizadas sólo podrá efectuarse de manera gradual, 
puesto que la necesaria concentración de fuerzas po­
liciales en estas zonas requiere que se destaque a 
las mismas una parte importante del personal poli­
cial disponible. 

7. Por lo tanto, las funciones de policía en las 
zonas de los Países Bajos que serán desniilftarizadas 
tendrán también que ser desempeñadas, por el mo­
mento, por tropas neerlandesas. 

8. Será necesario dictar disposiciones que limi­
ten los efectivos y los armamentos, para que quede 
inequívocamente aclarado que las unidades de poli­
cía militar neerlandesa estacionadas en las zonas de 
ocupación neerlandesa desmilitarizadás tienen fun­
ciones exclusivamente policiales. 

9. La fecha en que entrarán en vigor esas dispo­
siciones restrictivas deberá ser fijada posteriormen­
te, teniendo en cuenta la situación general. 

10; La comisión especial de los Países Bajos pro­
pone que dichas disposiciones restrictivas sean ini­
cialmente consideradas como obligatorias por un pe­
ríodo de 14 días como máximo. Si durante ese pe­
ríodo se cumplen rigurosamente las disposiciones de 
la tregua, este período será prorrogado por lapsos 
sucesivos de U días. Si en el curso de uno de esos 
períodos de 14 días se llegare a comprobar que las 
disposiciones de la tregua no han sido estrictamente 
observadas, las disposiciones restrictivas quedarán 
automáticamente derogadas. La comisión especial de 
los Países Bajos agradecerá profundamente a los ad­
juntos militares de la Comisión de Bue!lOS Oficios 
que se ocupen de fiscalizar de qué manera observan 
las partes las disposiciones de la tregua. 

11. Las funciones de policía se traspas:uán gra­
dualmente del ejército a la policía civil, en la medida 
en que la situación en las zonas de ocupación neer­
landesa desmilitarizadas, o en parte de esas zonas, 
permita que se tomen tales medidas. 

12. En primer lugar, se procederá a la desmilita­
rización de aquellas zonas de ocupación neerlande­
sa situadas entre: 

a) La línea de demarcación mencionada en el 
párrafo 5; 

b) La línea que une las posiciones avanzadas neer­
landesas. 

Las zonas de ocupación neerlandesa que deberán 
ser desmilitarizadas han sido designadas como "zo­
nas fiscalizadas por patrullas neerlandesas" en los 

12 

mapas últimamente transmitidos por la comisión es­
pecial de los Países Baj?5. a los representlntes de la 
Comisión de Buenos ÜÍIC1os. 

13. La zona desmilitarizada neerlandesa ( véase el 
párr. 12) podrá naturalmente ser extendida, si la 
evolución de la situación general sigue siendo favo­
rable. 

14. Los contingentes de fuerzas republicanas que, 
-en el momento en que se den a las tropas las órde­
nes de cesación del fvego y de permanecer en sus 
posiciones, estén aún dentro de los territorios ocupa­
dos por las tropas neerlandesas, deberán ser evacua­
dos con sus armas, equipos y pertrechos militares, a 
zonas fiscalizadas por fuerzas republícanas. 

15. Nada se opone a que se establezca y se man­
tenga el transporte de mercaderías y de pasajeros 
entre los territorios ocupados por tropas neerlande­
sas y los ocupados por tropas republicanas, siem­
pre que: 

a) Se determinen previamente de común acuerdo 
las vías de comunicación por las cuales se efectua­
rá dicho transporte y fuera de las cuales quedará 
prohibido todo transporte; 

b) El transporte comercial y de pasajeros quede 
sometido a los reglamentos dictados, o que se dicten 
posteriormente, por el Gobierno de las Indias Neer­
landesas, sobre divisas, importación, exportación y 
tránsito de mercaderías, etc. En el lado neerlandés 
de la línea de demarcación se tomarán me<lidas ade­
cuadas para la fiscalización de esas actividades. 

16. La comisión especial de los Países Bajos está 
dispuesta a continuar las conversaciones, sobre la 
base de las consideraciones anteriores, acerca de los 
detalles del plan para lograr rápidamente una tregua 
efectiva, para que se pueda llegar a un acuerdo com­
pleto con respecto a las órdenes de cesació::i del fue­
go y de permanecer en sus posiciones que se dicta­
rán. 

17. Mientras tanto, la comisión especial de los 
Países Bajos desea nuevamente insistir muy espe­
cialmente sobre la propuesta que hizo en el curso 
de la reunión del 9 de diciembre. A juicio de la co­
misión especial de los Países Bajos es indü,pensable 
llegar a un acuerdo sobré dicha propuesta a fin de 
que las conversaciones relativas a la aplicación del 
plan para logrn:.· rápidamente una tregua efectiva 
puedan progresar regular y favorablemente. 

ANEXO 11 

Carta de la comisión especial de la República 
de Indonesia, recibida el 23 de diciembre de 
194:7 por los representantes de la Comisión 
de Buenos Oficios ante las comisiones espe~ 
ciales de las partes, referente al plan de la 
Comisión para lograr rápidamente una tre~ 
gua efectiva 

l. Después de haberse presentado el plan para lo­
grar rápidamente una tregua efectiva (S/ AC.10/ 
CONF.1/9) a las comisiones especiales de la Re­
pública de Indonesia y de los Países Bajos, el 3 de 
diciembre de 1947, nuestra comisión especial ma­
nifestó el 6 de diciembre de 1947 que estaba de 
acuerdo con ese plan y que esperaba que se pudiera 
pasar inmediatamente a una nueva etapa en las con­
versaciones sobre el mismo. 

La comisión especial de la República de Indonesia 
ha tomado nota con satisfacción de que la comisión 
especial de los Países Bajos ha aceptado este plan co-



mo punto de partida y que, por tanto, se podrá pa­
sar a una etapa más avanzada de las conversacio­
nes referentes al mismo. 

A este respecto, nuestra comisión especial desea 
señalar los siguientes asuntos, que deberán ser te­
nidos en cuenta en el curso de la aplicación inme­
diata de este plan. 
, 2. Nuestra comisión especial considera que los 

parrafos 7) y 8) de este plan se refieren a medi­
das que deberían ser discutidas y ejecutadas sin di­
lación. Estas medidas son: 

1) Una orden general de cesación del fuego y de 
permanecer en sus posiciones que deberá ser da­
da a todas las fuerzas en sus posiciones actuales en 
todas las zonas de Java, Sumatra y Madura. 

2) Abstenerse de realizar transmisiones radiote­
l~f ónicas o cualquier otra forma de propaganda ten­
d1en!~ a p~ovocar a las fuerzas armadas ·¡ a la po­
blac10n civil o a sembrar la inquietud entre las mis­
mas. 

3) Suspende; inmediatamente la publicación de 
un parte de guerra diario o de cualquier otra in­
formación sobre operaciones militares a menos que 
pr~viamente se haya llegado a un acuerdo por es­
crito, y exceptuar de la publicación semani.l de lis­
tas de personas ( que indiquen el nombre, número y 
domicilio) que han sido matados o que han muerto 
a consecuencia de heridas recibidas en el curso de 
las operaciones. 

4) Iniciar transmisiones radiotelefónicas y tomar 
otras medidas a fin de informar a todas las fuerzas 
armadas y a la población civil acerca de lo delicado 
de la situación y de la necesidad de cumplir estric­
tamente la orqen de cesación del fuego que será da­
da en términos idénticos para ambas partes. 

5) Prohibir el sabotaje, la intimidación y las re­
presalias, y otros actos de naturaleza semejante di­
rigidos contra individuos, grupos de personas, y bie­
nes, inclusive la destrucción de bienes de cualquier 
clase, quien quiera que sea su propietario, y em­
plear todos los medios a su disposición para lograr 
este fin. 

6) Aceptar el principio de la liberación de los 
prisioneros tonmdos por cada una de las partes e 
iniciar conversaciones a fin de aplicarlo Je la ma­
nera más rápida y conveniente. La liberación debe­
rá realizarse, en principio, sin tener en cuenta el 
número de los prisioneros en poder de cada una 
de las partes. 

7) Dar a la Comisión de Buenos Ofici:>s toda cla­
se de facilidades para que los adjuntos militares y 
civiles puedan observar la situación. 

Mediante la lipliración de los párrafos 7) y 8) del 
plan del 3 de diciembre en su totalidad, podrá lo­
grarse una cesación general de las hostilidades y 
un ambiente mis favorable, de manera que los otros 
párrafos del phn podrán asimismo ser aplicados in­
mediatamente. 

3. La comisión especial de la Repúblic:a de In­
donesia desea señalar los siguientes puntos, que es­
tán vinculados a los párrafos 7) y 8) arriba men­
cionados. 

1) El 4 de agosto de 1947, el Gobierno de la Re• 
pública ordenó a sus fuerzas y a su población civil, 
que luchaban junto al ejército republicano, que se 
mantuvieran en sus respectivas posiciones y que ce­
saran las hostilidades. Todos los órganos de la Re­
pública, donde quiera que se encontraren, recibie­
ron instrucciones de seguir manteniendo la paz y el 
orden. Si en ese preciso momento el Alto Mando 
neerlandés hubiera dado órdenes idénticas, la situa­
ción actual no habría sido tan difícil. 

2) Como las operaciones militares holandesas con­
tinuaron despuéi; del 4 de agosto de 1947, las difi­
cultades no cesaron sino que por el contrario 
aumentaron. 

~) La comisión especial de la República de lndo­
n~ia ha acept~do en su totalidad las sugestiones re­
lativas a la primera etapa presentadas por la Comi­
sión de Buenos Oficios la que, entre otras cosas in• 

' b "l ' vita a a que as partes dictaran órden~s de cesa-
ción del" fuego en términos idénticos", y de esa ma• 
nera, esta comisión esperaba poner fin a todas las 
dificultades, como queda indicado más arriba. 

4) Puesto que la comisión especial de los Países 
Bajos no pudo aceptar las sugestiones relalivas a la 
etapa primera en su totalidad, no fué posible to­
mar medida efectiva alguna y no se pudo superar 
ninguna dificultad. Esta situación produjo muchas 
víctimas, como lo demuestran, entre otras cosas, los 
incidentes relatados en una declaración del Minis­
terio de Información de la República de Indonesia 
del 21 de diciembre de 1947 (véase la declaración 
adjunta). 

5) Estos incidentes sólo podrán evitarse si cada 
una de las partes se compromete a abstenerse de ata­
car las posiciones de la otra parte, dondequiera que 
se encuentren estas posiciones, ya sea en Java, Su­
matra o Madura. 

4. En el plan de la Comisión de Buenos Oficios, 
párrafos 1, 2 y 3, el factor principal para ia delimi• 
fación de las zonas desmilitarizadas, debe ser la po­
sición de las tropas el 4 de agosto de 1947, junto 
con los factores mencionados en los incisos b), e) y 
d) del párrafo 3. En opinión de la comisión espe­
cial de la República de Indonesia, las posiciones del 
'4 de agosto de 1947 son aquellos lugares GUe en esa 
fecha estaban efectivamente ocupados por la'l tropas. 
La ocupación ulterior de nuevos territorios median­
te el empleo de fuerzas armadas no puede ser te­
nida en cuenta para determinar las zonas que deben 
ser desmilitarizadas. 
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5. La comisión especial de la República de Indo­
nesia no ignora que, a este respecto, puede produ­
cirse una diferencia de opiniones entre las dos de­
legaciones, y nuestra comisión especial a~radecerá 
mucho que la Comisión de Buenos Oficios tenga a 
Iiien estudiar este asunto. 

6. Nuestra comisión especial consider:i que las 
zonas desmilitarizadas son territorios que deben ser 
evacuados por todas las fuerzas militares. Esta es la 
mejor garantía para evitar nuevos incidentes que 
pueden agravar la situación. 

En estas zonas las fuerzas de policía civil deberían 
tener a su cargo el mantenimiento de la paz y del 
orden. 

El concurso de los representantes de la Comisión 
de Buenos Oficios en estas zonas será altamente apre­
ciado. 

7. Nuestra comisión especial considera que la li­
bre circulación entre las zonas desmilitarizadas y 
los territorios orupados por las partes debería ser 
restablecida y mantenida en la mayor medida po­
sible en beneficio de la población. Las restricciones 
y otras reglamentaciones serán establecidas por 
acuerdo mutuo y con la asistencia de la Comisión de 
Buenos Oficios. 

8. Nuestra comisión especial considera que el re­
tiro de tropas por ambas partes, tal como lo dispone 
el inciso b) del párrafo 9, deberá ser llevado a cabo 
una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre las 
modalidades y la fecha de dicho retiro a fin de ase­
gurar el mantenimiento de la paz y el orden durante 
el retiro y después del mismo. La asistencia de la 



Comisión de Buenos Oficios en este asunto será al­
tamente apreciada. 

9. La comisión especial de la República de In­
donesia confía en que si se aplican estos principios 
cesarán en seguida las hostilidades y quedarán eli­
minadas todas las dificultades inmediatamente. Asi­
mismo, nuestra comisión especial desea señalar que 
hará todo lo q¡ue le sea posible en este asunto, en 
cooperación con la Comisión de Buenos Oficios y 
con la comisión especial de los Países Bajos. 

(Firmado) J. LEIMENA 

Presülente de la comiswn especial de la 
República Je I rulonesia para la a,plicacwn 
de la resolucwn del Consejo de Seguridad 

del 19 de noviembre de 1947 

APENDICE AL ANEXO 11 

Declaración del Ministerio de Información de 
la República de Indonesia, de fecha 21 de di­
ciembre de 1947 

l. Desde el 9 al 12 de diciembre las tropas holandesas 
realizaron lo que ellos califican de "operacionf'-S de lim• 
pieza" en Rawahgedah, en la zona de Krawang, situada a 
unos setenta kilómetros al este de Jakarta. 

2. Los holandeses no niegan haber realizado estas lla• 
madás "operaciones de limpieza"; incluso han confirmado 
que han tomado medidas extremas en la zona de Krawang 
(véase nota). Más de 300 paisanos resultaron muertos y 
200 heridos a consecuencia de estas "medidas extremas". 

3. Este incidente prueba una vez más que la población 
de las regiones que los holandeses declaran tener bajo su 
dominio está expuesta a la violencia más brutal. 

Nota: Comunicado del ejército de los Países Bajos: "Se 
están tomando medidas extremas contra las actividades ca• 
da vez más atroc,::,; de las bandas errantes en la región de 
Krawang. Ahora esas bandas han sido puestas parcialmen• 
te fuera de combate." 

ANEXO UI 

Memorándum del Gobierno de la República de 
Indonesia, relativo a la situación económica 
de la República, recibido por li' Comisión de 
Buenos Oficios, el 27 de noviembre de 1947 

El Primer Ministro de la República de Indonesia 
me ha encargado que presente a la Comisión de 
Buenos Oficios, en nombre de mi Gobierno, un me• 
morándum acerca de la situación actual en Indone­
sia. 

El Gobierno de la República de Indonesia agra­
decería que la Comisión prestara plena atención a 
lo que se solicita en el párrafo 9, incluso la suges­
tión de que se remitan al Consejo de Seguridad_ las 
cuestiones planteadas. 

Estoy convencido de que los esfuerzos que realiza 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas por 
conducto de su Comisión de Buenos .Oficios darán 
buenos resultados y culminarán en el logro de un 
arreglo pacífico en Indonesia, siempre que todos los 
factores necesarios para llevar a cabo las negociacio• 
nes entre ambas partes sean tomados en cuenta de 
la manera más satisfactoria. 

Este memorár:.dum expone el punto de vista de la 
República sobre importantes asuntos económicos. 
Dado que el Gobierno de los Países Bajos está pu­
blicando declaraciones que exponen su propio pun-
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to de vista sobre la cuestión, queremos publicar este 
documento sin dilación. Sin embargo, nos zbstendre• 
mos de hacerlo ha~ta las 15 horas de hoy, par.:l que 
la Comisión pueda estudiarlo con anterioridad. 

(Firmado) SETIADJIT 

Viceprimer Ministro de la 
República de i ndonesi.a 

Jogjakarta, 25 de noviembre de 1947 
l. La República de Indonesia está reconocida al 

Consejo de Seguridad por su intervención en la 
controversia de Indonesia, y especialmente por las 
medidas que ha tomado al adoptar sus resoluciones 
del 1\ 25 y 26 de agosto y del 19 de noviembre de 
1947, para impedir que la situación se agrave. 

2. La República agradece también sinceramente 
la labor de la Comisión de Buenos Oficios y los es­
fuerzos que está realizando para lograr el arreglo 
pacífico de la controversia. Aprovechamos esta oca­
sión para manifestar nuevamente que tanlo la Co­
misión como el Consejo de Seguridad pueden tener 
la seguridad de que la República hará todo lo que 
pueda, y todo lo que se le pida, para fograr ese 
resultado. 

3. Entendemos que las medidas tomadas por el 
Consejo de Seguridad con miras a la cesación de las 
'1ostilidades han sido medidas provisionales que no 
afectan los derechos, reclamaciones o posiciones de 
las partes, y que han sido determinadas por el que­
brantamiento de la paz iniciado por el Gobierno de 
los Países Bajos el 21 de julio. 

4. Si bien comprendemos plenamente las dificul­
tades con que tropiezan la Comisión y el Consejo 
de Seguridad· en el curso de su intervención en la 
controversia, faltaríamos a nuestro deber si desde 
el principio no i:eñaláramos a la atención de la Co­
misión el hecho de que, a pesar de las medidas to­
madas por el Consejo de Seguridad y por la Comi­
sión, la situación de la República se ha visto grave­
mente perjudicada desde el 21 de julio. 

5. La Comisión debe haber comprobado ya, me­
diante sus propias observaciones, los debates del 
Consejo de Seguridad y el informe de la Comisión 
Consular 8, que las llamadas "operaciones de poH­
cía" fueron emprendidas con el fin de aplastar la 
resistencia de la República. En consecuencia, su pri­
mer objetivo consistió en privar a la República de 
las principales regiones productoras de alimentos en 
Java y Sumatra. 

6. Gracias a la oportuna intervención del Conse­
jo de Seguridad, el Gobierno de los Países Bajos no 
pudo establecer su dominio militar sobre las islas. 
Consiguió, sin embargo, apoderarse de las princi• 
pales regiones económicas antes del 4 de a!?:osto. En 
consecuencia, toda demora en la conclusión de un 
arreglo político general, y en la aplicación de la or­
den de cesación del fuego, permitirá al Gobierno de 
los Países Bajos consolidar sus ventajas económi­
cas e inevitablemente debilitará la posición de la 
República. Consideramos que el bloqueo económico 
que actualmente imponen los Países Bajos no sólo 
causará serias privaciones a las regiones que están 
en poder de la República, sino que también falseará 
la correcta apreciación de la situación política de las 
islas, y hará in:posible juzgar la situación· de ma­
nera exacta e imparcial. 

7. Aun antes del 21 de julio, el Gobierno de los 
Países Bajos trataba de sofocar la economía de la 
República mediante un bloqueo naval. La República 

3 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se­
gundo Año, Suplemento Especial No. 4. 



se vió así privada de los abastecimientos que le lle­
gaban por vía marítima, e imposibilitaba de repa­
rar y mantener los medios de transporte esenciales, 
que habían sido gravemente deteriorados durante la 
ocupación japonesa y que eran indispensables para 
la distribución interna de mercaderías. Fn conse­
cuencia, al ocupar algunas regiones las autoridades 
de los Países Bajos han podido distribuir artículos 
para atenuar la escasez que ellos habían ca;isado. De 
ese modo, han tratado de hacer pasar esta agr~ión 
por una liberación, para aparecer ante el pueblo y 
ante el mundo como benefactores y no como agre­
sores. La isla de Madura, que esta lejos de bastarse 
a sí misma y que por lo tanto es especialmente vul­
nerable al bloqueo económico, constituye el ejemplo 
más destacado de esta táctica. La escasez de ali­
mentos y de ropa provocada por los japoneses íué 
agravada por el bloqueo holandés, hasta ('¡ue la po­
blación estuvo dispuesta a recibir a cualquiera que 
le ofreciera medios de subistencia. 

8. En pocas palabras, la República no sól., ha sido 
despojada por la agresión de sus regiones más ricas, 
necesarias para alimentar a su población, sino que 
también está sufriendo la interrupción completa de 
las relaciones económicas y de las comunicaciones, 
es decir, que está en la situación prevista por el 
Artículo 41 de la Carta de las Naciones Unidas como 
sanción que debe aplicarse a la parte culpable de 
"amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto 
de agresión". Estamos convencidos de que el Conse­
jo de Seguridad no tuvo la intención de.-aue los de­
rechos e intereses de una parte se vieran perjudica­
dos por los actos de agresión de la otra parte. 

9. Puesto que un arreglo político general requeri­
rá algún tiempo, y para evitar que la República esté 
en una posición muy desventajosa durante las con­
versaciones que se iniciarán dentro de por..o tiempo, 
rogamos a la Comisión que interponga sus buenos 
oficios y preste inmediata atención a la situación 
económica de la República, en la medida en que se 
ve afectada por las operaciones militares ilegítimas 
de los Países Bajos. Para que los derechos, recla­
maciones y posiciones de la República no se vean 
perjudicados y para impedir que la población de 
Sumatra, Java y Madura se vea sometida a serias 
privaciones, instamos a la Comisión a que estudie 
tan pronto como le sea posible: 

1) Medidas para asegurar la distribución equita­
tiva de alimentos y mercaderías en todas las zonas 
en que la autoridad de Jacto de la República fué 
reconocida por los Países Bajos antes de iniciar las 
operaciones militares el 21 de j~lio. 

2) Medidas para poner fin a la interrupción de 
las relaciones económicas v de las comunicaciones 
de la República, que los P~íses Bajos han impuesto 
por la fuerza. 

Volvemos a subrayar que haremos todo lo que esté 
en nuestro podt>r para proceder de acuerdo con los 
deseos del Consejo de Seguridad y de la Comisión 
de Buenos Oficios poniendo fin a las hostilidades, 
contribuyendo a disminuir la tirantez v procurando 
loorar un arreglo rápido y equitativo de la contro­
ve;sia. En consecuencia, esperamos que la Comisión 
no tendrá inconveniente en ocuparse d~ estas cues­
tiones en todo informe que elabore. 

Consideramos, sin embargo, que las cuestiones 
planteadas en este memorándum son de tal impor­
tancia básica que deben ser señaladas a la aten­
ción del Consejo de Seguridad en la primera opor­
tunidad. 

(Firmado) Amir SJARIFUDIN 

Primer Ministro de la República 
de Indonesia 
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APENDICE 1 DEL ANEXO 111 

Objetivo y ejecución de las "operaciones de po• 
licia" de los Países Bajos en el terreno eco• 
nómico 

l. Las operaciones emprendidas por los Países Bajos el 
21 de julio de 1947 tenían por objetivo principal el sorne• 
timiento económico de la República, como lo demuestran 
los siguientes párrafos: 

A) Privación del acceso a las zonas productoras de arroz: 
En lo que se refiere a la producción de alimentos, Java y 
Madura se bastan a sí mismas y hasta disponen de un 
pequeño excedente. Sin embargo, debe tenerse rn cuenta 
que existen regiones con grandes excedentes y regiones en 
que la producción es muy insuficiente. En caso de que las 
regiones de producción insuficiente queden aisladas de las 
regiones con excedentes, las primeras sufrirán una escasez 
de alimentos. 

Conociendo esta situación, los Países Bajos dirigieron sus 
primeras campañas contra las regiones con grandes exce• 
dentes, es decir, las llanuras de Krawang-Indramaju Y la 
península de Java Oriental, regiones ambas de abundante 
producción arrocera pero de población relativamente poco 
densa. 

El territorio que queda en manos de la RepL1blica pro­
duce una cantidad suficiente de alimentos, siempre que 
se modifique radicalmente el régimen alimenticio de la 
población y que no se tropiece con problemas de trans­
porte. En las circunstancias actuales, la alimentación cons­
tituye un problema de gran magnitud para la República. 

Producción 
Producción Población por habi-
de arroz {millares de tante 

Regiones ( en quin tales) habitantes) (en Kg.) 

a) Aisladas por lo@ 
holandeses ...... 26.288.276 30.600 8'i,9 

b) No aisladas por 
los holandeses . 12.027.968 19.200 62,6 

TOTALES 38.316.244 49.800 76.9 
--- --

El problema alimenticio adquiere caracteres más 1ITaves 
si se tiene én cuenta que el territorio libre de la República 
debe alimentar a los centenares de millares de personas que 
han huido de las zonas aisladas por los holandeses. Las 
autoridades de ]os Países Bajos están haciendo aun más 
difícil la situación de la población poniendo toda clase de 
obstáculos al transporte marítimo. 

B) Privación del acceso al mar: Otro hecho que revela 
el carácter del ataque holandés es la ocupación de todos 
los puertos utilizables, aun los situados en la parte central 
de Java (Tjirebon, Tegal, Pekalongan, Tjilatjap). De esta 

·manera, el comercio de importación y exportadón se ha 
hecho imposible, no sólo con los países extranjeros, sino 
también de una zona aislada a la otra. 

C) Privación del acceso a las reseroas de sal: Pone igual­
mente de manifiesto el carácter del ataque la ocupación 
militar de ]as reservas de sal de Madura que sirven nor• 
malmente para abastecer a toda Java. Como ]a producción 
y las reservas en todas las regiones, excepto Madura, son 
relativamente pequeñas, es evidente que esa ocupación cons­
tituye una poderosa arma económica. Madura fué agredida 
después de que se tomara la decisión del Con~j,> de Segu• 
ridad de las Naciones Unidas, y actualmente las autoridades 
holandesas están tratando de aislar completamente a la isla 
de las otras part~s ·de la República. 

D) Privación del acceso a los productos de las planta• 
ciones: Las autoridades de los Países Bajos han· colocado 
a la República en la situación de no poder satisfacer su 
propia demanda de té y café. Antes de la agresión, la pro-



ducción mensual de té era de 700 toneladas, mientras que 
el consumo sólo alcanzaba a 350 toneladas, dejando un 
excedente de 350 toneladas; después de la agresión, la 
producción no alcanza sino a 60 toneladas contra un con• 
sumo de 120 toneladas habiendo, por tanto,· un déficit de 
60 toneladas. Antes de la agresión, la producción anual de 
café era de 16.000 toneladas y el consumo de 12.000 tone­
ladas, lo que dejaba un excedente de 4.000 toneladas. La 
agresión ha reducido la producción a 3.000 toneladas y el 
consumo es de 4.500 toneladas, con lo que se ha producido 
un déficit de 1.500 toneladas. 

E) Existencias de productos de las plantaciones a dis­
posición de la República: Como consecuencia del ataque 
una parte considerable de las existencias cayó en manos de 
los holandeses: 

Propiedad 
extranjera 

Propiedad de la 
República 

Productos Capturados Libres Capturados Libres 
( en toneladas) 

Azúcar ................ 389.950 573.989 88.259 
Caucho ................ 14.288 2.023 788 149 
Quinina .............. 4.568 192 1.255 
Chocolate ............ 46 24 
Kapok .................. 1.226 155 
Fibra de sisal .... 1.765 247 197 
Cacao ................... 15 2 
Derris .................. 39 4 l 19 
Gutapercha .......... 116 49 

Se observará que la mayor parte de las existencias de 
azúcar están todavía en nuestras manos. El hecho de que 
las ·fuerzas holandesas no hayan continuado sus avances has­
ta alcanzar las Ngi~nes azucareras se explica por nuestra 
táctica de destruir los molinos y las existencias en todos los 
lugares en que penetraban las fuerzas holandesas. Avances 
más profundos habrían significado mayores daños. Debido 
al carácter súbito del ataque, estas tácticas no tuvieron 
mucho éxito al comienzo, pero al cabo de algún tiempo se 
lograron resultado5 sumamente satisfactorios. Puede atri• 
buirse a la aplicación de esta táctica el hecho dt que los 
holandeses no hayan avanzado en las regiones productoras 
de azúcar. 

Plantaciones de 
azúcar 

Región N•* 
a) Ocupadas 

por los 
Países Bajos 31 

b) No ocupadas 
por los 
Países Bajos 30 

Destruí­
das 

15 

TOTALES 61 15 

Otras 
Plantaciones 

Destruí-

Totales 

das N•* 
Destruí­

das 

525 96 556 111 

124 20 

649 116 

154 20 

7l(l l3l 

También se debió a estas tácticas que las fuerzas colonia­
les no avanzaran hacia Tjepu, el centro petrolífero de Ja. 
va, con sus grandes pozos, refinerías y otras instalaciones. 

Es evidente, sin embargo, que las autoridades de los Paí• 
ses Bajos se proponen ahora proseguir a distancia una polí• 
tica de aislamiento, realizando pequeños avances en varios 
lugares y en diferentes momentos, mediante los cuales es• 
peran alcanzar su objetivo sin hacer volar las instalaciones 
de Tjepu. 

2 .. Todos estos índices permiten concluir que los Países 
Bajos están continuando sus operaciones militares. 

3. La reanudación de las campañas militares por los Paí• 
ses Bajos daría por resultado la destrucción de inversiones 
por valor de muchos millones. 

• El epígrafe "Número" en el presente cuadro se refiere 
al número de plantaciones antes de comenzar los ataques. 

El cuadro siguiente da una idea aproximada del valor de 
estas inversiones: 

lava Su.matra Total 
Inversiones ( capital en millares de florines) 

Agricultura ................. . 598.183 444.484 1.042.447 
Comercio ................... . 258.260 181.710 439.970 
Industria ................... -. 315.968 162.612 478.598 
Banca ......................... . 224.760 238.185 462.945 
Seguros ....•..•...•........••.• 28.582 11.831 40.413 
Minería 1.069.169 930.696 1.999.865 
Otros ........................... . 130.447 47.548 177.995 

TOTALES 2.625.387 2.017.066 4.642.453 

4. La República sabe perfectamente que ~la destruc• 
ción le acarreará pérdidas enormes, que entorpecerá gran­
demente su programa de reconstrucción y que le valdrá la 
animosidad de los propietarios. Sin embargo, esta destruc• 
ción es el único medio de que dispone la República Pª{ª 
impedir una nueva colonización de este país por los Países 
Bajos. 

5. En lo que se refiere al capital y las inversiones ex• 
tranjeras, el mundo no tiene motivo alguno para hacer 
reproches a la República. Muchas fábricas y plantaciones 
fueron tomadas de los japoneses en un estado lamentable. 
La República las reconstruyó después de poner coto a 
las fuertes tendencias anarcosindicalistas de los que traba­
jaban en ellas. Costó millones de rupias mantener en explo­
tación estas fábricas y plantaciones, aunque el bloqueo naval 
holandés impidió la exportación de los productos. 

Las plantaciones ( exceptuando las de caña de azúcar) 
presentan las cifras siguiente&: 

Superficie de las regiones cultivadas 
( en hectáreas) 

__ j_ul_i_o_l-94_5__ julio 1947 

Productos ( admin. japonesa) ( admin. republicana) 
Caucho ........................ 146.048 192.734 
Té ................................. 54.634 78.146 
Quinina ....................... 10.449 10.449 
Café .............................. 41.735 58.000 
Cacao .......................... 6.668 6.697 
Kapok .................. - 12.228 13.362 
Tabaco ....................... . 8.450 

Con· respecto al azúcar, se trazó y se llevó a cabo parcial­
mente el siguiente plan (la tierra para el cultivo del azÚ• 
car debe arrendarse con uno o dos anos de anticipación) : 
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Programa de producción de azúcar 

1947 .................................... 25.000 toneladas 
1948 
1949 

360.000 toneladas 
1.396.000 toneladas 

La posibilidad razonable de realizar con éxito este pro­
grama fué confirmada por la opinión de la Comisión de 
Investigación sobre el Azúcar del Consejo Internacional 
de Socorro Alimenticio que, bajo la dirección del Sr. Law• 
rence Myers, vino a Indonesia para formarse una impre­
sión personal sobre la situación. 

Las condiciones actuales, sin embargo, no permiten con• 
templar el porvenir con optimismo. Si las tropas de los 
Países Bajos reanudan sus ataques, la República consi• 
<lera que carecería de sentido arrendar terrenos, etc., en 
nombre de los propietarios extranjeros, si va a ser preciso 
destruir las instalaciones dentro de algunos días, semanas 
o meses. 

6. Es indispensable, para bien del mundo entero, que los 
Países Bajos abandonen el uso de la fuerza. Para la Re• 
pública, el restablecimiento de las comunicaciones libres 
y sin trabas con las regiones aisladas por las fuerzas ho• 
landesas tiene importancia vital; entendiendo por ello que 
las ciudades ocupadas deben ser devueltas a la administra• 
ción republicana. 



APENDICE 2 AL ANEXO III 

Solicitud formulada por la República de In­
donesia en relación con las recomendaciones 
del Consejo Internacional de Socorro Alimen­
ticio 

Jogjakarta, 28 de noviembre de 1948 

l. Venimos en conocimiento ~e una declaración hecha 
en Wáshington, según la cual el Consejo Internacional de 
Socorro Alimenticio ha recomendado que se haga una asig­
nación de 1.449.600 toneladas métricas de arroz para los 
primeros seis meses de 1948, de ias cuales corresponderían 
141.000 toneladas a Indonesia. 

2. Consideramos ·que este anuncio es muy oportuno en 
vista del memorándum presentado a la Comisión de Bue­
nos Oficios el 25 di: noviembre, en que se expone la situa­
ción económica de la República. Teniendo en cuenta este 
memorándum, nos gustaría· saber .si la Comisión apoyaría 
una solicitud de la República con el fin de que se le con• 
ceda una parte equitativa de la asignación recomendada 
para Indonesia. 

3. Consideramos que ese apoyo estaría justificado en vis­
ta de la grave escasez de alimentos que existe en la Repú­
blica, acerca de cuya magnitud y de cuyas causas hemos 
informado a la Comisión de Buenos Oficios en nuestro me­
morándum, y debido a la importancia que tiene la asis­
tencia económica de la República para evitar que se dé una 
imagen falsa de la situación política. Además, considera­
mos que el reconocimiento otorgado a nuestro Gobierno jus• 
tifica la consideración favorable de nuestra solicitud. 

4. Confiamos en que la Com\sión tendrá a bien ayudar­
nos de la manera sugerida en el párrafo 2, como parte de 
los bueno.s oficios que está pre~tando en el conflicto de In­
donesia. 

(Firmado) Amir SJARIFUDIN 
Primer Mmistro 

de la República de Indonesia 

ANEXO IV 

Comunicación de la delegación de los Países 
Bajos, en respuesta al memorándum de la Re­
pública de Indonesia sobre la situación eco­
nómica de la República de Indonesia, .recibi­
da por la Comisión de Buenos Oficios el 13 
de diciembre de 1947 

Batavia, 13 de diciembre de 1947 

Con referencia a la ~arta de la Comisión de Bue­
nos Oficios del 29 de noviembre de 1947, tengo el 
honor de acompañar a la presente los 15 ejemplares 
del informe redactado por las autoridades compe­
tentes del Gobierno de las Indias Neerlandesa$~. de 
conformidad con lo que solicitaba en la carta men­
cionada. Para ser breve, me permito remitir a la 
Comisión al contenido de este memorándum. 

Como se ha requerido algún tiempo para redactar 
este memorándum, y .especialmente para traducirlo, 

· lamento que no haya sido posible enviar este docu­
mento a la Comisión en el curso de la semana pa• 
sada. 

En vista de que la carta del 29 de noviembre ha 
sido objeto de conversaciones oficiosas con algunas 
personas vinculadas con la Comisión de Buenos Ofi­
cios, no creo necesario entrar en detalles ahora, pero 
querría hacer la siguiente observación sobre este 
punto. 
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1:,a delegación de los Países Bajos considera que 
sena preferible que la Comisión de Buenos Oficios, 
antes de expresar opinión alguna sobre cualquier 
docu~ento que le haya presentado una de las par­
tes, diera a la otra parte oportunidad para dar 
su parecer sobre el mismo. La delegación de los 
Países Bajos estima que este procedimiento facili­
taría a la Comisión de Buenos Oficios su tarea de 
formular sugestiones. 

(Firmado) H. VAN VREDENBURCH 
(por) 

Abdulkadir WrnJOJOATMODJO 

l. La comunicación de la Comisión de Buenos 
Oficios del 29 de noviembre de 1947 parte del su­
puesto de que la solicitud de asistencia económica 
hecha por el Gobierno de la República se funda ex­
clusivamente en razones de humanidad. Sin embar­
go, a la luz de los hechos, la verdad de este supuesto 
resulta discutible porque estos hechos demuestran 
que el Gobierno republicano, por una parte, trata 
de obstruir y retardar con su solicitud las negocia­
ciones proyectadas y, por otra parte, trate de forta­
lecer su posición económica con el objeto de des­
arrollar su resistencia a las medidas pacificadoras 
aplicadas por los Países Bajos. 

2. La solicitud de asistencia económica hecha por 
el Gobierno de la República se refiere a los tres 
puntos siguientes: 

A) La aplicación rle medidas tendientes a pro• 
mover la distribución equitativa de los alimentos y 
los bienes de consumo en todas las regiones de Java, 
Sumatra y Madura. 

B) El rápido restablecimiento de las relaciones 
comerciales normales entre los territorios de la "Re­
pública" y las otras partes de Indonesia. 

C) La autorización de relaciones comerciales li­
bres con partes de la "República" aisladas "por la 
fuerza". 

Cada uno de estos asuntos será tratado en los pá­
rrafos siguientes en sus relaciones con los hechos. 

A)-PoLÍTICA ECONÓMICA EN LO QUE RESPECTA AL 
,\BASTECIMIENTO DE ALIMENTOS 

Negativa del Gobierno republicano a 
cooperar en el abastecimiento de ali­
mentos para zonas bajo el dominio de 
los Países Bajos (bloqueo republica­
no de alimentos) 

3. Antes de las operaciones de policía, solamente 
las regiones de Java y Sumatra tenían un gran dé­
ficit de arroz y estaban en poder de los Países Ba­
jos. En vista de la necesidad imperiosa de suminis­
trar una cantidad suficiente de arroz -el alimento 
básico de ·Ja población de Indonesia- el Gobierno 
de las Indias Neerlandesas pidió en varias ocasiones 
al Gobierno republicano, que en esa época domina­
ba las regiones de Java Oriental y Occidental que 
tienen excedentes de arroz, que suministrara arroz 
a la población indonesia de las regiones dominadas 
por los Países Bajos. 

Estas negociaciones referentes a la provisión de 
arroz por el Gobierno republicano condujeron, en 
la primera fase, a un acuerdo según el cual el Go­
bierno republicano se comprometía a enviar diaria­
mente entre 11 y 20 vagones de arroz para la pobla­
ción de Batavia a las autoridades militares aliadas, 
hasta un total de, por lo menos, 20.000 toneladas de 
arroz. 



Por su parte, el Departamento de Asuntos Eco­
nómicos de las Indias Neerlandesas (el NIGIEO) 
se comprometía a entregar al Gobierno republicano 
39.000 yardas de tejidos y varios otros productos. 
Aunque el Gobierno de las Indias Neerlandesas se 
anticipó a este acuerdo, por ejemplo al hacer una 
asignación de tejidos, el Gobierno republicano no 
cumplió este acuerdo. El Gobierno republicano, al 
que se instó repetidas veces que cumpliera las obli­
gaciones que había contraído, alegó que no podía 
conseguir una cantidad suficiente de arroz en el in­
terior. 

Sin embargo, hacia la misma época -es decir, a 
principios de abril de 1946- el Sr. Sutan Sjahrir, 
que a la sazón era Primer Ministro de la· "Repú­
blica", se comprometió a suministrar 500.000 tone­
ladas de arroz o 700.000 toneladas de gabaJ,, ( arroz 
con cáscara) a la India. Como se sabía que existía 
una grave escasez de arroz en las zonas dominadas 
por los Países Bajos, esta promesa no sólo estaba 
dirigida contra nosotros, sino que además resultaba 
sumamente perjudicial para toda Indonesia. 

Es evidente que esta promesa perseguía fines de 
propaganda, puesto que se ofrecía una cantidad tan 
grande de arroz a la India con la manifiesta inten­
ción de hacer creer a los países extranjerps que las 
zonas republicanas disponían de alimentos abundan­
tes, especialmente Java. Esta "política" se hizo más 
evidente si se recuerda que el Sr. Gani, Ministro 
Republicano de Asunto;; Económico~,..publicó algu­
nos meses más tarde en Malang las siguientes cifras 
pesimistas sobre las cosechas de Java y Madura, 
para fines de propaganda interna y con el objeto de 
negarse a abastecer de arroz y de otros productos 
alimenticios o de una de las dos cosas a la vez, a las 
regiones dominadas por los Países Bajos. 

Promedio, en toneladas 

1987-1941 1945 1946 1947 
( cálculo) 

Arroz 
(deseas-
carado) .. 4.255.000 2.813.000 2.641.000 3.300.000 

Maíz ............ 2.056.000 930.000 686.000 1.300.000 
Mandioca .... 8.250.000 3.119.000 3.521.000 5.632.000 
Batatas ........ 1.310.000 1.402.000 955.000 1.248.000 

El Teniente General Sir Montagu Stopford, Co­
mandante en Jefe de las "Fuerzas Aliadas de las 
Indias Neerlandesas", había escrito una carta sobre 
este asunto, el 16 de abril" de 1946, al Sr. Sjahrir 
( se acompaña una copia de esta carta), en la que 
instaba al Gobierno republicano a que cooperara 
en la provisión de alimentos para las zonas afec­
tadas por el hambre. 

El 29 de abril y el 19 de mayo de 1946 se cele­
braron conversaciones entre las autoridades neerlan­
desas y republicanas, en presencia de oficiales alia­
dos. 

Por último, el Gobierno republicano ofreció su 
cooperación, comprometiéndose a proveer desde 
Probolinggo y Banjuwangi, donde se decía que ha­
bía 17 .600 toneladas de palay almacenadas en los 
puertos, grandes cantidades de productos aliment~­
cios a las poblaciones de Java en poder de los Pa1-
ses Bajos. El Gobierno republicano también se com­
prometió a obtener arroz de los centros productores 
de Java Occidental. 

Para facilitar el transporte de todos estos prod~c­
tos alimenticios, las autoridades aliadas se ofrecie­
ron a suminh,trar carbón y 50 camiones, mientras 
que a su vez las autoridades neerlandesas se com-
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prometían a enviar, en retribución, tejidos, clavos, 
bicicletas, jabón, petróleo, etc., al Gobierno repu­
blicano. 

Pero nuevamente los republicanos no cumplie­
ron ninguna de sus promesas. Por el contrario, 
el ejército republicano [Tentara Republik Indonesia 
(TRI) que después se convirtió en Te,u;ara Naswnal 
Indonesia (TNI) ], estableció un bloqueo respecto 
de los alimentos contra las zonas en poder de los 
Países Bajos. De esta manera, la línea de demarca­
ción a lo largo del río Bekassi fué sólidamente for­
tificada a fin de impedir que el arroz de las ricas 
llanuras de Krawang llegase a Batavia. Además, los 
camiones proporcionados por los británicos fueron 
indebidamente utilizados para fines militares. 

En octubre de 1946, el problema del arroz fué una 
vez más llevado a la atención del Gobierno republi­
cano. Con el concurso del Sr. M. R. Wright, que 
pertenecía entonces al Estado Mayor del Comisiona­
do Especial Británico (Singapur), se llegó a un nue­
vo acuerdo después de arduas negociaciones. Esta 
vez, el Gobierno republicano prometió enviar, men­
sualmente, a partir de noviembre de 1946, las si­
guientes cantidades de productos alimenticios: 

Arroz ..................................................................... . 
Plantas de arroz .............................................. .. 
Maíz ....................................................................... . 
Katjang kedeleh (frijoles) .......................... _.. 
Harina de tapioca .............................................. .. 

Toneladas 
2.000 
3.000 
2.000 

500 
500 

En la sesión celebrada por la Comisión Mixta 
de Asuntos Civiles el 6 de noviembre, el Gobierno 
republicano prometió, además, ampliar este acuer­
do, tomando medidas para proveer mensualmente: 

11.000 toneladas de arroz para las poblaciones 
de Java en poder de los Países Bajos; 

1.000 toneladas de arroz para las poblaciones 
de Sumatra en poder de los Países Bajos; 

5.000 toneladas de arroz para las islas situa­
das en el este del archipiélago; 

6.000 toneladas de arroz para las islas situa­
das en el oeste del archipiélago . 

Como ya había ocurrido antes, sin embargo, es­
tas promesas no fueron cumplidas. El bloqueo im­
-puesto por el TRI fué intensificado; así, en Suma­
tra, Medan y Padang, por ejemplo, fueron tan com­
pletamente aisladas de las regiones interiores que 
si las autoridades de los Países Bajos no hubieran 
tomado la precaución de importar arroz de otros 
países se habría producido una seria penuria de 
alimentos. La situación en Medan llegó a ser tan 
crítica que el alcalde republicano decidió solicitar, 
por iniciativa propia, a los comandantes del TRI 
que ocupaban las afueras de la ciudad que disminu­
yeran sus actividades contra el transporte de ali­
mentos a la población. 

También en Java, el TRI intensificó el bloqueo, lo 
que dió por resultado que Semarang, por ejemplo, 
tuviera que depender enteramente del arroz impor­
tado. En Surabaya la situación también se hizo más 
tirante. En esa localidad, la actividad de los repu­
blicanos para impedir el abastecimiento alcanzó su 
punto culminante con la inundación del fértil delta 
de Sidoardjo, a consecuencia de la cual extensos 
arrozales, con las plantas ya crecidas, estuvieron en 
peligro de perderse en detrimento de las reservas 
alimenticias. 

4. Después de la concertación del Acuerdo de 
Linggadjati, las autoridades neerlandesas competen­
tes plantearon inmediatamente el problema ?el abas­
tecimiento de arroz, esperando que el Gobierno. re-



publicano estuviera ahora dispuesto a colaborar. 
Cuando se hizo mención de este asunto en el curso de 
)as conversaciones relativas a la creación de un fon­
do común de reservas alimenticias destinado a me­
jorar la distribución de productos alimenticios esen­
ciales en todas las regiones de Indonesia, se señaló 
al Gobierno republicano que tenía el deber de ce­
der sus excedentes de arroz a las zonas deficitarias 
de Indonesia. En principio, el Gobierno republica­
no reconoció este deber, pero manifestó su deseo, 
guiado aparentemente por razones políticas, de cum­
plir en primer lugar y en todos sus aspectos su con­
trato con la India, sin tener en cuenta las necesida­
des de la propia Indonesia. 

Mientras tanto el TRI mantenía el bloqueo res­
pecto de los alimentos. Para abastecer a Batavia, 
Semarang y Surabaya, fué necesario importar arroz 
(del exterior). Lo mismo ocurrió con las ciudades 
ya mencionadas de Sumatra. Cuando en mayo de 
1947 el cónsul chino de Medan visitó oficialmente 
el cuartel general republicano de Pematang Siantar 
para solicitar víveres para la población china de 
Medan, el Gobernador republicano Hasan le notificó 
que no se entregaría arroz si antes no se pagaba 
un "tributo" a la "República". El TRI llegó a pe­
dir armas de fuego a cambio de arroz. 

En interés de la población, que se veía gravemen­
te afectada por estas dificultades en materia de ali­
mentos (los precios en Java habían subido hasta 
cuatro y cinco florines por kilogramo y en Sumatra 
de ocho a 10 florines por kilogramo), el Gobierno 
de las Indias Neerlandesas continuó las negociacio­
nes ~on la mayor paciencia. 

Hacia fines de mayo de 1947 pareció que por fin 
el Gobiern~ de las Indias Neerlandesas había logra-· 
do resultados positivos. El Sr. Sudarsono, Ministro 
republicano de la Alimentación, refiriéndose a las 
negociaciones para el levantamiento del embargo 
impuesto por Australia sobre el transporte maríti­
mo, manifestó que estaba dispuesto a entregar in­
mediatamente 70.000 toneladas de arroz al Go­
bierno de las Indias Neerlandesas para las regiones 
que estaban en su poder, a cambio de parte de los 
productos que se encontraban en Australia en espe­
ra de que fueran transportados a Indonesia. Una 
vez más, esta promesa no llegó a cumplirse. 

En cansecuencia, cuando se iniciaron 
las operaciones de policía no existían 
reservas de arroz en las regiones bajo 
el dominio de los Países Bajos 

5. Lo expresado más arriba, en los párrafos 3 y 
4 demuestra claramente que el Gobierno republi­
c;no -pese a todos los esfuerzos del Gobierno de 
los Países Bajos- se negó obstinadamente a sumi­
nistrar. alimento alguno para todas las zonas defi­
citarias en poder de los Países Bajos. 

Por lo tanto, el arroz importado por las autorida­
des neerlandesas tuvo que distribuirse inmediata­
mente para el cons~mo, de ma~e~a que c~a?do se 
iniciaron las operac10nes de pobcia, no ex1shan re­
servas de arroz en las zonas en poder de los Países 
Bajos. 

/Jcspués de las operaciones de policía, 
la situación de Indonesia en materia 
de alimentos seguía siendo precaria 

6. Después de las operaciones de policía, varios 
importantes centros arroceros de Java pasaro?- ama­
nos de los Países Bajos, a saber, en Java Occidental: 
Krawang, Tjikampek, Pamanukan y las tierras de 

Tjiasem y Cheribon; en Java Oriental: Besuki Pro­
bolinggo, Pasuruan y Loemadjang. Antes de l; gue­
rra ( 1942) , estos centros arroceros tenían un exce­
dente de unas 450.000 toneladas anuales. No se es­
peraba un excedente de tal importancia para 1947 
porque se sabía que, bajo la administración re­
publicana, las cosechas de arroz disminuían en for­
ma considerable ( véase las cifras dadas por el Sr. 
Gani .Y que se han citado más arriba) debido a los 
siguientes factores: falta de conservación y en al­
gunos casos hasta destrucción de las obras de riego 
y canales; falta de semillas seleccionadas, etc.; falta 
de formación agrícola eficaz (mejoramiento de los 
métodos, selección de semillas, etc.); aparición de 
plagas (ratas), debido a que no se tomaron las me­
didas preventivas necesarias; escasez de bueyes para 
el cultivo de los arrozales; disminución dei núme­
ro de braceros; erosión debida a la tala abusiva de 
los bosques. · 

Además de estos factores, la situación se vió tam­
bién afectada por la escasez de personal técnico ca­
lificado para ocupar los puestos de responsabilidad 
de la "República" y por la disminución considera­
ble de la superficie de las tierras destinadas a la 
producción de cultivos alimenticios. 

Las siguientes cifras han sido tomadas de las esta­
dísticas publicadas por el Gobierno republicano so­
bre Java Central y Oriental. 

Java Central ( en hectáreas) 
Año Palay Maíz Mandioca Soya 

1937/41 1.432.550 685.067 409.390 122.8% 
1942 1.435.495 764.112 426.167 137.620 
1944 l.180.660 489.235 366.293 68.122 
1945 1.043.588 562.630 276.651 52.098 
1946 1.050.046 400.707 277.488 70.054 

Java Oriental con exclusión de Madura 
(en hectáreas) 

1937/41 1.130.229 988.403 319.042 262.604 
1942 1.108.152 1.044.067 307.382 324.895 

.1944 1.070.276 561.294 225.758 104.838 
1945 914.166 626.670 109.794 80.304 
1946 939.119 509.931 171.338 163.204 

Esta fuerte disminución en la superficie cultivada 
continuó por lo tanto, con excepción de la sembra­
da con soya, después de la capitulación japonesa. 
Estimamos que las causas de esta disminución con­
tinua, son las siguientes: 

a) La intranquilidad reinante en las regiones agrí­
colas. 

b) La obligación impuesta al productor de entre­
gar parte de su cosecha a organismos oficiales re­
publicanos (por ejemplo, para acopiar arroz para 
la India) y a las autoridades republicanas. 

e) Escasez de mano de obra debida al recluta­
miento para cuerpos de combate republicanos oficia­
les y semioficiales. 

Estos factores explican el hecho de que en 1946 el 
Gobierno republicano, pese a todas las facilidades 
dadas. por la India en lo referente a transporte, bar­
cazas y técnicos, no pudo suministrar 55.000 tonela­
das de arroz ( ga.bali) a la India. La declaración que 
el Sr. Sjahrir hizo recientemente a los periodistas 
en la India, en el sentido de que había 300.000 to­
neladas de arroz en los puertos en espera de ser em­
barcadas para la India, que habían sido ilegalmente 
confiscadas por las autoridades neerlandesas es, por 
tanto, manifiestamente inexacta. La verdad es que 
después de las operaciones de policía no se encon­
traron más de 5.000 toneladas de arroz ( con in­
clusión de gabah, calculado según su equivalente en 
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.arroz), y había unas 45.000 toneladas de arroz en 
los diferentes molinos para descascarar. 

A este respecto, podemos citar una- carta dirigida 
el 27 de junio de 1947 por el representante del Mi­
nisterio de Alimentación del Gobierno de la India al 
Ministerio de Asuntos Económicos, de la cual se des­
prende que a principios de junio había en los puer• 
tos de Cheribon, Probolinggo y Banjuwangi unas 
6.000 toneladas de palay y arroz listas para ser em­
barcadas para la India. (Una unidad de palay equi­
vale, aproximadamente, a 55/100 unidades de 
arroz.) 

Uno de los efectos de la combinación de factores 
mencionada en el párrafo 6 consistió en que, cuan­
do los diferentes centros arroceros de Java pasaron 
a manos de los Países Bajos, las probabilidades de 
-0btener una cantidad de excedentes suficiente para 
aliviar la situación de las regiones deficitarias eran 
muy dudosas. En consecuencia, después de las ope­
raciones de policía, las autoridades de los Países 
Bajos se- dedicaron a comprar todas las existencias 
disponibles a fin de mejorar la distribución de pro• 
ductos alimenticios durante los meses muy difíci­
les que preceden a la cosecha del arroz. 

Agravación de la situación alimenticia 
después de las operacianes de policía, 
a causa del terrorismo, la destrucción, 
ete. 

7. La situación, por tanto, aunque no presentaba 
un cariz muy favorable cuando las regiones arroce­
ras de Java Occidental y Oriental pasaron a poder 
de los Países Bajos, se vió agravada por la cam­
paña de incendios, terrorismo, etc., organizada, o 
por lo menos alentada, por· el Gobierno republicano 
durante las operaciones de policía y después de las 
mismas. 

Con este objeto, las bandas, que opnaban de 
acuerdo con instrucciones que recibían de Jogja­
karta, concentraron sus esfuerzos sobre las reservas 
ele productos alimenticios y sobre los molinos para 
descascarar arroz. De este modo, en Java Occillen­
tal, cerca de Tj ikampek, Pegaden Baru, Dj atiba­
rang e lndramaju, fueron incendiadas miles de to­
neladas de arroz que estaban en poder de la pobla­
ción o en los molinos arroceros. En Java Oriental 
las reservas de alimentos sufrieron daños aun más 
graves: en el distrito de Banjuwangi bandas del TNI 
destruyeron 18.000 toneladas de arroz y sustraje­
ron otras 5.000 toneladas. 

Se destruyó o incendió un sinnúmero de molinos 
arroceros. El siguiente cuadro permitirá apreciar 
la magnitud de los daños causados: 
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Java Occidental. 238 38 102 33 65 

Java Central .... 80 9 29 18 24 

Java Oriental .. 126 12 46 38 30 

A estos actos de destrucción deben agregarse las 
medidas intimidatorias que tomaron las l,andas con-

20 

tra la población indonesia. Como consecuencia 
de estas medidas no sólo se produjo una escasez de 
mano de obra para la cosecha y transporte del arroz 
( de manera que actualmente es imposible despachar 
unas 17 .500 toneladas de gabah, que SP hallan en 
Jember para ser embarcadas), sino que además que­
dó. interrumpida la siembra para la próxima co~echa 
de arroz. En las zonas en las que aun no se ha res­
tablecido totalmente la legalidad y el orden, el tani 
es a menudo expulsado de sus campos o es amenaza­
do de muerte si los cultiva. El peligro de que la 
superficie dedicada al cultivo del arroz se reduzca 
aún más no es en manera alguna imaginario. El si­
guiente cuadro indica las superficies cultivadas en 
la regencia de Krawang. 

Golongan, sección I y 11 
111 
IV 
V 

Regencia de Krawang 
(78.139 hectáreas) 

Superficie 
en Superficie 

hectáreas plantada Porcentaje 

36.667 21.800 60 
11.486 3.380 30 
15.574 
14.412 

Resulta imposible comprender cuál es el objetivo 
que persiguen los republicanos con esta política in­
sensata de terrorismo, tan gravemente perjudicial 
para los intereses de toda Indonesia, puesto que, co­
mo se ha indicado, su actividad no se dirige en 
primer término contra los holandeses, sino contra 
la población indonesia, que vive casi totalmente de 
arroz, su alimento básico, y que es la primera en 
perjudicarse cuando no se levanta la cosecha o cuan­
do no se siembra el arroz en la época oportuna, o 
cuando se siembra en cantidad insuficiente. 

Además de la población indonesia, los chinos se 
ven perjudicados, puesto que_ la may~ría de los 
molinos arroceros son de propiedad chma. 

La importación del arroz sólo resuelve 
parcialmente el problema 

8. Si bien el fondo de reservas alimenticias de las 
Indias Neerlandesas continúa comprando todo el 
arroz disponible, el Gobierno de las India~ Neerlan­
desas trata al mismo tiempo de consegmr todo el 
arroz que puede del exterior. En este aspecto de­
pende principalmente de las asi&nacio_n:s de! Con­
sejo Internacional de Socorro Ahment~cio. Sm em­
bargo, como existe una escasez mundial de arroz, 
estas asignaciones no son suficientes. De manera q~e 
el Gobierno de las Indias Neerlandesas, que habia 
solicitado 255.000 toneladas de arroz para los seis 
primeros meses de 1948 para las zonas bajo .s,u do­
minio (se había tenido en cuenta la producc10n lo­
cal de esta región y el cálculo est_aba ~~sado en un,a 
ración reducida), recibió una asignac10n de tan so­
lo 140.000 toneladas. 

En consecuencia en interés del pueblo de Indo­
nesia, y prescindie,ndo del gran. desembolso en ?i• 
visas que ello implicaba, el G?bierno de las Indias 
Neerlandesas hizo todo lo posible para comprar en 
otros países el arroz que le había. asig~ª?º el Con­
sejo Internacional de Socorro Ahmentic10: Pese a 
que, venciendo grandes dificultades, h': podid~ obte­
ner a precios elevados algunos pequ_enos envios de 
arroz de Filipinas, los Estados Unidos . Y el Bra­
sil la cantidad total recibida del exterior apenas 
ba~tará para mantener la ración fijad;i ~e 200 gra­
mos por día y por persona hasta la proxima cosecha 
que tendrá lugar en mayo-agosto de 1948. 



Conclusión: actualmente es imposible 
prestar ayuda económica al Gobierno 
republicano 

9. Aparte de que no hay fundamento alguno para 
supo~er que las zonas republicanas tengan mayor 
ne<;es1dad _de arroz que las que están en poder de los 
Pa1ses Bi~Jos, ~e lo dicho se desprende que actual­
mente es imposible -también debido a las activida­
des?~ los_ republicanos- ayudar a los republicanos 
summ1strandoles arroz proveniente de las regiones 
en poder de los Países Bajos. Lo que queda dicho 
con respecto al arroz puede igualmente aplicarse a 
otros pro~uctos alimenticios, como el maíz, el ke­
deleh ( fn J oles) , la mandioca, etc. 

El Consejo Internacional de Socorro Alimenticio 
tampoco podrá prestar ayuda, dada la escasez mun­
di~l de arroz, y, por otra parte, la Comisión Econó­
m1c~ J?ªra Asia y el Lejano Oriente no se ocupa del 
sum1mstro de productos alimenticios. 

La ayuda que podría prestarse suministrando otros 
product?5 qu~ sólo se yueden obtener importándolos 
resulta 1mpos1ble debido a la precaria situación del 
Gobierno de las Indias Neerlandesas en materia de 
divi:~s y a la mag~itud de las necesidades de la po­
blac10n de. las reg10nes de Indonesia saqueadas por 
lo~ republicanos y ocupadas con posterioridad a 
ra1z de las operaciones de policía. 

La conducta del Gobierno republicano; aun antes 
de las operaciones de policía, ha retrasado conside­
rablemente la recuperación económiclr de. Indone­
sia; su comercio ilegal con otros países ha costado 
muchos millones en preciosas divisas a Indonesia 
(véase la sección C); esa conducta está obligando 
de nuevo a invertir grandes cantidades de divisas en 
la i~portación de arroz, importación que habría si­
do mnecesaria si el Gobierno republicano hubiera 
colaborado desde el principio en el mejoramiento 
de la situación alimenticia en vez de dar rienda suel­
ta a su campaña de destrucción de las existencias 
de alimentos y de las regiones productoras de ali­
mentos, principalmente a expensas de la población 
de Indonesia. 

8) RESTABLECIMIENTO DE LAS RELACIONES COMER· 

CIALES NORMALES ENTRE LAS ZONAS REPUBLICA· 
NAS Y LAS OTRAS PARTES DE INDONESIA 

Antes de las operaciones de policía el 
Gobierno de los Países Bajos favore­
cía el comercio por vía terrestre 

10. Al estudiar la cuestión de las "relaciones co­
merciales entre la República · y el resto de lndone• 
sia" debe establecerse una distinción entre el co­
mercio por vía terrestre ( con las regiones adyacen­
tes de Java y Su matra), y el comercio marítimo, 
con las otras islas del archipiélago. Nos referiremos 
a este comercio interinsular más abajo en la sec­
ción C). 

Las relaciones comerciales entre las zonas repu­
blicanas de Java y Sumatra y las .que están en po­
der de los Países Bajos se vieron seriamente entor­
pecidas por el bloqueo de productos alimenticios a 
que se hizo referencia más arriba en la sección A). 
Aun antes de que se concertara el acuerdo de Ling­
gadjati, el Gobierno de los Países Bajos trató de 
modificar este estado de cosas otorgando facilida­
des para la inspección y el transporte. Estos esfuer­
zos alcanzaron un éxito parcial al lograrse, que los 
trenes do carga circularan normalmente entre Bata• 
via y las zonas del interior dominadas por los re­
publicanos. Estos trenes transportaban carbón de 
leña, madera, tabaco, kedeleh y otros productos del 
interior desde las zonas republicanas a Batavia y 

21 

r~gr;saban cargados de tejidos, productos farma­
ceut1cos, artículos manufacturados, etc. Poco a po­
co, ~~e comercio se hizo bastante activo. Durante 
los ult~~os meses que precedieron a las operaciones 
de pohc~a, ~tos trenes transportaban cada mes, en 
amb~s direcciones, mercaderías por valor de más de 
9 millones de florines. 

. Además de este comercio por ferrocarril, existía 
cierto trueque de mercaderías "de mano en mano" 
~ través de la_ línea de demarcación en varias loca­
lidades (por e1emplo, en Modjokerto, en Java Orien. 
tal). 

Interrupción de este comercio por el 
Gobierno Republicano 

ll. Sin embargo, hacia fines de mayo de 1947 
cuando el Gobierno de las Indias Orientales Neer: 
l~ndesas instó al Gobierno republicano a que se atu­
v1e~a. al Acuerd~ de Linggadjati y aplicara las dis­
pos1c1ones del mismo, este Gobierno comenzó a "es­
trangular" el comercio, llegando a paralizar casi 
completamente el tráfico que realizaban los trenes 
de carga aun antes de las operaciones de policía. 
Con las operaciones de policía, el intercambio local 
de mercaderías llegó a su fin. 

La reanudación de este tráfico es im­
posible debido a la campaña de terro­
rismo, etc., que desarrolla la Repú­
blica 

12. La reanudación de este tráfico por vía terres­
tre es imposible en la actualidad. Mientras el Go­
bierno republicano siga alentando su política de 
terroismo e intimidación, no puede hablarse del 
desarrollo de las relaciones comerciales normales en­
tre los diferentes distritos de Java y Sumatra. 

Además, ese tráfico daría a los Republicanos la 
posibilidad de trasladar elementos extremistas a las 
regiones en poder de los Países Bajos con el fin de 
aumentar la resistencia económica de las fuerzas 
irregulares que operan en esas regiones. En interés 
de los diferentes grupos de población establecidos en 
esos· teritorios -indonesios, chinos, europeos, etc.­
el Gobierno de las Indias Neerlandesas está obli­
gado a no incurrir en riesgos de esta naturaleza. 

Algunos ejemplos recientes dan idea del terro­
rismo de que es aún víctima la población de las re­
giones que están en poder de los neerlandeses. 

Solamente en el curso de octubre de 1947 en los 
alrededores de Sukabumi se asesinó a diez jefes son­
daneses y otros 52 sondaneses fueron secuestrados. 
Además, durante este mismo mes en los alrededores 
de Sumedang fueron saqueadas o incendiadas 121 
casas de indonesios. 

Durante el mismo mes seis chinos fueron feroz­
mente asesinados en la vecindad de Tasikmalaya, y 
en el distrito de Krawang fueron incendiados 14 
molinos para descascarar arroz. 

En fecha muy reciente se distribuyó en Purwa­
karta una circular de la República, fechada el 11 de 
noviembre de 1947 (Jogjakarta), en la que se afir­
maba que las tropas neerlandesas se iban a retirar, 
y se incitabá al pueblo a llevar a cabo más actos de 
sabotaje; se declaraba que era necesario impedir el 
funcionamiento de las haciendas, plantaciones, etc., 
y que se liquidaría a todos los que trabajaran con 
los holandeses o para ellos. 

El 22 del mes de octubre pasado se asesinó a los 
hacendados Artz y Van Gent en la plantación de 
Gambeng cerca de Ba:ndung; a principios de no• 
viembre el administrador Van den Akker · de la plan. 
tación Bodjong-Gedeh, cerca de Buiteznorg fué se­
cuestrado y mu.erto. 



Estos casos fueron seguidos del asesinato de los 
hacendados Sieber, de Pasir Angin, cerca de Buiten­
zorg Romswinckel de Tjikopo Zuid, cerca de Buiten. 
zorg, y Ruhaak, de la plantación de Nijkerk cerca 
de Medan. 

Mientras tanto, en el curso del ~es de noviembre 
de 1947 se cometieron múltiples ataques e incendios 
en no menos de diez plantaciones de Java Occiden­
tal solamente: 

Pasir Karet 
Tjikopo Zuid 
Gunung Geulis 
Djaja Negara 
Gunung Anaga 
Maswati 
Gunung Susutu 
Bajabang 
Kembang Kuning 
Tjibening 

cerca de Buitenzorg 

;, Parung Kuda 
,, Purwakarta 

" 

,, " 

ataque 

incendio 
ataque 
incendio 

ataque 

Entre el 4 y el 19 de noviembre de 1947 las plan­
taciones situadas en las zonas de Pamanukan y Tjia­
sem fueron objeto de ataques en 11 oportunidades, 
como queda expuesto en el apéndice. 

C) LIBERACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR E INTERIN· 
SOLAR DE LA REPÚBLICA 

Reglamentos y restricciones referentes al 
comercio marítimo antes de las ope­
raciones de policía ( reglamentos del 
28 de enero de 1947) 

13. Para explicar el sentido de las disposiciones 
dictadas en enero de 1947 referentes al tráfico co­
mercial márítimo ~disposiciones que el Gobierno 
republicano, apartándose completamente de la ver­
dad de los hechos, ha insistido en presentar como 
un bloqueo económic~ parece aconsejable bos­
quejar la situación en que se hallaba Indonesia antes 
de la guerra. 

El tráfico interinsular de mercaderías a Indone­
sia y el tráfico de mercaderías entre Indonesia y los 
países extranjeros estaban sometidos a diversas res­
tricciones. Las disposiciones más importantes en es­
ta materia son las siguientes: la Ordenanza sobre 
Importaciones en Tiempo de Crisis (Crisis Uiivoer. 
Ordonnantie) de 1939, Diario Oficial (Staatsblad) 
No. 658 y el Reglamento de Exportaciones en Tiem­
po de Crisis (Crisis Export Verordening) del mis­
mo año, Diario Oficial No. 660, y los correspon­
dientes reglamentos de aplicación, y la Ordenan­
za sobre Divisas (Deviezen Ordonnantie) de 1940, 
Diario Oficial No. 205, y el Reglamento sobre Divi­
sas (Deviezen Verordening) de 1940, Diario Oficial 
No. 291. 

Estas disposiciones tenían por fin crear un sis­
tema que permitiera, en interés de la comunidad 
(por ejemplo, con respecto a la provisión de pro­
ductos alimenticios), imponer restricciones sobre el 
intercambio comercial entre las diferentes islas del 
archipiélago de Indonesia. El sistema de control de 
cambios tenía por objeto hacer el mejor uso posible, 
mediante la constitución de un fondo, de las divisas 
obtenidas de la exportación a países extranjeros, a 
fin de facilitar la compra de mercaderías necesarias 
para la comunidad. 

Después de la guerra, precisamente cuando la pe­
nuria de mercaderías y la gran escasez de divisas 
exio'Ían imperiosamente que se aplicaran rigurosa­
me~te estas disposiciones, el Gobierno republic_ano 
aprovechó esta situación, aparentemente por moh~os 
políticos, enviando productos escasos a otras reg10-
nes de las Indias Neerlandesas, en detrimento de los 
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habitantes de algunas localidades y exportando al ex­
terior mercaderías que se necesitaban urgentemente 
en el país. Como ejemplo de esta política, hasta re­
cordar las considerables exportaciones hechas por los 
republicanos de arroz, azúcar, aceite de coco y co­
pra, productos todos de los que tenía necesidad la 
comunidad de Indonesia. 

Este comercio ilegal, contrario a los intereses de 
la comunidad, explotó además la circunstancia de 
que existieran, mucho después de la ocupación ja­
ponesa, depósitos considerables de armas y muni­
ciones en diferentes lugares de las Indias Neerlan­
desas para suministrar armas y otros artículos seme­
jantes a otros distritos donde estos pertrechos, su­
mados a la infiltración de grupos de combatientes 
republicanos, aumentaron la inseguridad pública. 

A este respecto podemos señalar las infiltracio­
nes militares en Bali, las Célehes y Borneo meridio­
nal y orientaL En repetidas oportunidades, praos 
republicanos, abarrotados de ametralladoras, cara­
binas y granadas de mano, trataron de llegar a Bor­
neo y las Célebes desde Cherihon, Tuhan y Frobo­
linggo. 

Además, el Tentara N aswnal Indonesia (TRI) or• 
ganizó incursiones regulares a Bali desde Banjuwan­
gi, que en algunas ocasiones produjeron víctimas 
entre los balineses en sus kampongs (Tabanan). 

Algunos países vecinos, que en muchos casos no 
fiscalizaban de manera suficiente sus exportacio­
nes, desgraciadamente contribuyeron a comprometer 
la seguridad pública suministrando artículos mili­
tares y semimilitares a cambio de productos expor­
tados por los republicanos. 

Por último, debe recordarse que las Indias Neer­
landesas se encontraban en un estado de desorgani­
zación económica después de la ocupación japonesa, 
debido a que muchos de los propietarios de empre­
sas y plantaciones occidentales habían sido expulsa­
dos de sus propiedades por los japoneses y la ma­
yoría habían sido internados. Estos propietarios no 
pudieron regresar después de la rendición de los 
japoneses, en razón de la situación inestable que 
prevalecía en aquel momento. En consecuencia, gran­
des cantidades de productos agrícolas se habían acu­
mulado en el interior, de donde podían ser fácil­
mente retirados por comerciantes no autorizados. 

Pese a las repetidas protestas del Gobierno de las 
Indias Neerlandesas, el Gobierno republicano no sólo 
ha tolerado este comercio ilícito, sino que hasta lo 
ha fomentado, de manera que grandes cantidades de 
estos productos fueron exportadas de contrabando a 
países extranjeros, donde, por lo general, se vendie­
ron muy por debajo de su valor real. Aparte de su 
carácter ilícito, este comercio de exportación mere­
ce ser repudiado, porque ha afectado seriamente la 
situación en materia de divisas, a expensas de toda 
la población, que recibía provisiones insuficientes a 
cambio de valiosos productos de Indonesia. Además, 
estas importaciones consistían en su mayoría de pro­
ductos en malas condiciones o no esenciales. 

Para poner fin a esta situación intolerable, el Go­
bierno de las Indias Neerlandesas, después de va­
rias tentativas serias pero infructuosas para llegar a 
una solución de acuerdo con el Gobierno republi­
cano, el 28 de enero de 1947 estableció un sistema 
completo de importaciones, exportaciones y trans-
porte. · 

Las reglamentaciones del 28 de enero de 1947. 
que mantienen el sistema de control de cambios, se 
basan en los siguientes principios: 

1) El sistema de importaciones, exportaciones Y 

transporte no debe en ningún caso entorpecer la 
distribución de los productos alimenticios; por el 



contrario, siempre que ello sea posible, debe promo­
ver una mejor distribución de los artículos alimen­
ticios esenciales. 

2) El transporte de productos locales de los que 
haya escasez debe ser sometido a un sistema de per­
misos. 

3) El transporte y la exportación de artículos mi• 
litares y semimilitares, así como de artículos nece­
sarios para la reconstrucción industrial, deben ser 
en parte prohibidos y en parte permitidos mediante 
autorización de los funcionarios militares y civiles 
competentes. 

4) El transporte y la explotación de los produc­
tos de las plantaciones no puede permitirse en aque­
llos casos en que se perjudican los intereses de los 
legítimos propietarios porque estos últimos no in• 
tervienen en las transacciones correspondientes. 

5) La importación de artículos militares y semi­
militares debe prohibirse o someterse a un sistema 
de permisos. 

Si se consideran estas medidas, que concuerdan 
plenamente con el derecho de soberanía que ejercen 
los Países Bajos sobre las aguas de Indonesia, a la 
luz de las reglamentaciones que existían antes de 
la guerra y de la' grave situación económica de In­
donesia después de la guerra, se pone en evidencia 
que eran absolutamente necesarias, máxime si se 
tiene en cuenta que el Gobierno republicano comen• 
zó a aprovechar la situación de desorden que pre­
valecía en esa época para tomar medidas "económi­
co-políticas" a expensas de la comunidad indonesia, 
ya seriamente empobrecida. 

Las cifras correspondientes al v.olumen del comer• 
cio realizado fuera de la fiscalización de los Paí~es 
Bajo3 entre las zonas republicanas y Malaya y Sin­
gapur, demuestran que la alusión a este nuevo em­
pobrecimiento de la comunidad indonesia para man• 
tener un "fondo de combate" de divisas y, sobre 
todo, para beneficiar a un pequeño grupo de fun­
cionarios privilegiados (tanto civiles como milita­
res) , no es una afirmación infundada. Durante el 
período comprendido entre la capitulación japonesa 
y el fin de noviembre de 1947, este "comercio" sig­
nificó para Indonesia una pérdida neta de divisas 
de aproximadamente 265 millones de dólares mala­
yos. La exportación ilícita, es decir; la exportación 
ilegal de mercaderías a expensas de sus legítimos 
propietarios, alcanzó durante el mismo período a una 
cifra no inferior a llS millones de dólares malayos. 

Las disposiciones del 28 de enero de 
1947 siempre se aplicaron con la me­
nor severidad posible 

14. A fin de poner las menores trabas posibles a 
las relaciones comerciales entre los republicanos Y 
los países extranjeros, el Director de Asuntos ~o­
nómicos dictó en la misma fecha que las medidas 
arriba mencionadas un reglamento que establecía 
que, en lo que se refería a las zonas bajo el dom.i.nio 
de los republicanos, a diferencia de lo dispuesto en 
las reglamentaciones relativas a las divisas, se per­
mitía la exportación de todos los productos excepto 
los de las plantaciones y los destinados a la recons­
trucción industrial. 

Debe señalarse que esta autorización general im­
plicaba una pérdida considerab~e de d~visas para 
Indonesia, porque de este modo iban saliendo _cons­
tantemente mercaderías del sistema monetario de 
las Indias, mientras que, a consecuencia del tipo 
de cambio desfavorable, los comerciantes extran1e• 
ros obtenían ganancias exorbitantes. 

Las siguientes cifras demuestran que, en conse-

cuencia, este comercio entre las zonas republicanas 
y la península malaya siguió siendo considerable: 

Exportaciones a Importaciones de 
la pení-nsula la península 
( en millones de dólares malayos) 

Segundo semestre de 1946 167 19 
Primer semestre 'de 1947 132 43 

Como se desprende de los principios arriba men­
cionados ( 1 a 5) la importación de toda clase de 
productos en las zonas republicanas no está someti­
da a ninguna restricción a menos, por supuesto, que 
se trate de artículos militares o semimilitares. Por 
lo tanto, el referido régimen de importación y ex­
portación no entorpece en manera alguna la organi­
zación económica del gobierno republicano, en la 
medida en que ella tiene un fundamento legítimo. Lo 
mismo puede decirse de las relaciones comerciales 
entre las islas. La única restricción de importancia, 
que se aplica no sólo al Gobierno republicano sino 
también a los territorios bajo el dominio de los Paí­
ses Bajos, consiste en que el transporte de los pro­
ductos alimenticios agrícolas, como el arroz y el 
maíz, está sujeto a un sistema de permisos para 
asegurar la mejor distribución posible de los víve­
res en interés de la población indonesia, cuya ali­
mentación está constituída principalmente por estos 
productos. 

Por lo tanto, cuando el Gobierno republicano de­
sea exportar arroz y maíz de los territorios que fis­
caliza a otras localidades del archipiélago, debe ob­
tener el correspondiente permiso del Gobierno de las 
Indias Neerlandesas (Departamento de Asuntos Eco. 
nómicos) ; y este permiso siempre se concede cuan­
do se trata de suministros normales, y no "políti• 
cos", de alimentos. 

En mayo de 1947, cuando el Gobierno republica­
no quiso exportar arroz y maíz de Java Oriental :1 
zonas en que había escasez de esos pr~uct~, y c~1-
ticó las demoras que se esperaba ocas10nana el sis• 
tema de permisos, el Gobiern,o de l_as Indias N~er• 
landesas inmediatamente tomo medidas para evitar 
toda demora, ordenando -a la Armada tleal de los 
Países Bajos que no desviar~, los _barcos de t~ans­
porte a un puerto de inspecc10n, smo que realizara 
solamente una inspección superficial en alta mar pa­
ra que los barcos pudieran seguir viaje. 

La posieión adoptada y mantenida hasta la fecha 
por el Gobierno de las Indias Neerlandesas con res­
pecto a la provisión de alimentos, se d~prende de 
un telegrama relativo a este asunto, enviado por el 
Departamento de Asuntos Económicos a su represen­
tante en Surabaya el 22 de marzo de 1947, que dice 
lo siguiente: 

"338 En virtud de nuestra ordenanza 28 enero 
transporte arroz maíz Java ~o oc?~ada a Madura 
sujeto permisos BUZ (es decir, 0Íi~1?a de ex~o~ta­
ciones) aunque intención no es d1f1cultar tra~1co. 
Decidido siguiente procedimiento: Armada detiene 
praos, Capitán telegrafía Comandante Armada Su­
rabaya último todos los casos telefonea obtener auto­
rizació~ de Ud. Solicito cooperación de _{-!d; conce­
der permisos siempre rápidame~te pe~i;uur coman­
dante Armada ordenar pronta hberac10n praos de-
tenidos." 

El Gobierno republicano no ha formulado más 
quejas con respecto a este asunto. 

Para comprender bien la situaci~n en aquel .~o­
mento es decir antes de las operaciones de pohc1a, 

' ' . debe tenerse presente el gran contraste ~x1stente en-
tre la actitud del Gobierno de las Indias Neerlan-
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desas con respecto a los productos alimenticios, y 
la adoptada por el Gobierno republicano. 

Aunque el Gobierno de las Indias Neerlandesas 
tenía fundados motivos para sospechar que el Go­
bierno republicano hacía un uso indebido de los 
envíos de arroz autorizados, asignando este arroz 
exclusivamente al TRI (TNI) en vez de distribuir­
lo a la población, o exportando de contrabando este 
arroz -por ejemplo, desde Madura- a países ex­
tranjeros, el Gobierno de las Indias Neerlandesas, 
como se explica más arriba, trató de atender los de­
seos del Gobierno republicano en la medida de lo 
posible. 

Por el contrario, el Gobierno republicano conti­
nuó el bloqueo terrestre de los productos alimenti­
cios (véase más arriba la sección A)) y además las 
publicaciones republicanas que cayeron en poder 
de las autoridades neerlandesas demuestran que an• 
tes de las operaciones de policía el Gobierno repu• 
blicano también había tratado de impedir, por todos 
los medios a su disposición, el transporte marítimo 
de arroz a las zonas bajo el dominio de los Países 
Bajos. De manera que en el curso de 1946 el Go­
bierno republicano cerró la costa de Japara para 
impedir que _los contrabandistas vendieran produc­
tos alimenticios a los "adversarios". Además, el Go­
bierno republicano dispuso que se aplicara una "po­
lítica restrictiva" en la Residencia de Pekalongan 
en lo que se refiere a la exportación de productos 
(léase "productos alimenticios") a "los territorios 
ocupados por el enemigo". lgúalmen,e; la Real Ar­
mada llevó a cabo la fiscalización con poca seve­
ridad. 

15. La Real Armada, en el curso de sus opera­
ciones de fiscalización en alta mar (puesto que sus 
obligaciones incluían la ejecución de las disposicio­
nes del 28 de enero de 1947) tuvo igualmente en 
cuenta los intereses de los cargadores y propietarios 
interesados. Los barcos detenidos para su fiscaliza­
ción, por lo tanto, eran examinados con toda la ra­
pidez posible y liberados inmediatamente cuando no 
se comprobaba infracción alguna. En algunos casos 
{ véase más arriba "envíos de productos alimenti­
cios") la inspección se redujo a un mínimo, y se 
concedió el permiso por telegrama. · 

Aunque el derecho internacional reconoce plena­
mente la facultad de fiscalización policial en alta 
mar que tiene la Armada y aunque de acuerdo con 
las normas del derecho internacional, los gastos ex­
traordinarios que ocasione el ejercicio de esa facul­
tad (gastos de desvío, derechos de anclaje, gastos de 
carga, etc.) quedan totalmel)te a cargo de la nave, 
el Gobierno de las Indias Neerlandesas ha llegado 
a correr con los gastos de descarga y de estiba oca­
sionados por la inspección del cargamento, siempre 
que no se hayan cometido infracciones. 

Prohibición de los envíos por mar de­
cretada por Australia 

16. Pese a las facilidades arriba mencionadas, las 
reglamentaciones del 28 de enero de 1947 continua­
ron resultando objetables para los republicanos, que 
aparentemente temían verse privados de su lucra­
tivo contrabando. En consecuencia, aun después de 
la conclusión del Acuerdo de Linggadjati, el Gobier­
no republicano declaró que sólo solicitaría al Gobier• 
no australiano, o por lo menos al "sindicato" corres­
pondiente, el levantamiento de la prohibición, una 
vez que las reglamentaciones del 28 de enero de 
1947 hubieran sido derogadas. Sin embargo, cuando 
el Gobierno australiano envió representantes a Indo­
nesia (Batavia) para resolver este problema, el Go-
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bierno republicano se vió obligado a abandonar esta 
actitud. Los hechos que se exponen a continuación, 
empero, demostrarán que se trataba de un cambio 
aparente. 

Después de las discusiones que habían tenido lu­
gar el 10 y el 12 de mayo entre los representantes 
del Gobierno de las Indias Neerlandesas y del Go­
bierno republicano sobre el levantamiento de la 
prohibición de los envíos por mar decretada por 
Australia, se concluyó un acuerdo el 24 de mayo de 
1947 entre el Sr. van Hoogstraten, Director de Asun­
tos Económicos, y el Sr. Gani. El acuerdo estable­
cía que, inmediatamente después de levantarse tal 
prohibición, a cuyo efecto se había presentado una 
solicitud conjunta del Gobierno de las Indias Neer­
landesas y del Gobierno republicano, las mercade­
rías listas para el embarque en Australia serían 
transportadas a Indonesia en barcos de que dispo­
nía el Gobierno de las Indias Neerlandesas. 

Se procedería entonces a distribuir las mercade­
rías, descargándose la parte destinada al "territorio 
republicano" en un puerto en poder de los republi­
canos, a cambio de una cantidad equivalente de 
arroz que sería despachada por el Gobierno repu­
blicano. 

Los Países Bajos observaron estrictamente el 
acuerdo y se enviaron listas completas de dichas 
mercancías al Gobierno republicano para facilitar 
su selección. Asimismo, se enviaron inmediatamente 
dos barcos a Australia para embarcar esas merca­
derías. 

Por lo que se refiere al cumplimiento del acuerdo 
por parte del Gobierno republicano, el mismo se li­
mitó al ofrecimiento hecho el 31 de mayo de 1947 
por el Sr. Sudarsono de 70.000 toneladas de arroz a 
cambio de las mercaderías asignadas al Gobierno 
republicano. Sin embargo, allí se detuvo la ejecu­
ción del Acuerdo. Ya en junio de 1947, en el curso 
del congreso del Sentral Organisasi Buruh Seluruh 
Indonesia (Confederación General de Trabajadores 
de Indonesia), que tuvo lugar en Malang, el Gobier­
no republicano preconizó el restablecimiento de la 
prohibición. Inmediatamente después de iniciarse 
las operaciones de policía, el Gobierno republicano 
llegó a declarar en un mensaje radiotelefónico ofi­
cial a · Australia que no quería que se despacharan 
las mercaderías, a pesar de que el Gobierno 
de las Indias Neerlandesas, en sus notas del 20 
y 22 de julio de 1947, se había comprometido ex­
presamente a cumplir el Acuerdo del 24 de mayo 
de 1947 en su totalidad. 

La situación marítima después de las 
operaciones de policía ( prohibición 
de los embarques) 

17. Debe concluirse de lo que precede que, antes 
de las operaciones de policía, el Gobierno republi­
cano tenía una libertad de acción casi absoluta con 
respecto al comercio legal, y que constantement_e 
había aprovechado o tratado de aprovechar esta li­
bertad de la manera más inadmisible. 

En vista de esta actitud del Gobierno republicano, 
y del hecho que las aguas costeras estaban infecta­
das de bandoleros, y además, de que era necesario 
impedir el desembarqu~ de ar~;is, et.e., la Real Ar­
mada de los Países Ba1os se vio obligada a cerrar 
transitoriamente a la navegación la costa septentrio­
nal de Java y la mayor parte de la costa oriental 
de Sumatra, al tiempo que se emprendían las ope­
raciones de policía. 

18. Sin embargo, en la primera opo;1u~idad_. el 
Gobierno de las Indias Neerlandesas d1smmuyo el 



rigor de estas medidas, volviendo a permitir a los 
barcos el acceso a ciertas regiones en las que la po­
blación comenzaba a sentir los efectos perjudicia­
les de estas medidas, aunque se mantuvo un régimen 
moderado de inspección. De está manera, varios 
puertos de la costa septentrional y oriental de Java 
han sido sucesivamente abiertos a la navegación 
(para otros puertos esta medida depende, entre otras 
cosas,· del dragado de los antiguos campos de mi­
nas), y desde el 13 de septiembre de 1947 se per­
mitió a Bengkalis y Bagansiapsiapi la importación, 
bajo ciertas condiciones, de productos alimenticios, 
tejidos, productos medicinales y sal, autorizándose 
también la exportación de madna y de pescado sa­
lado, respectivamente. 

El 25 de septiembre también se permitió el trans­
porte por mar con destino a Telok Betong, vía Ba­
tavia, y el 19 de noviembre, el transporte de deter­
minados productos entre Bagansiapsiapi y Medan. 

Sin embargq, la mitigación posterior de las res­
tricciones impuestas se ve seriamente dificultada por 
las tentativas continuas del Gobierno republicano 
para impedir el comercio legítimo, y especialmente 
por sus repetidas tentativas de introducir armas de 
contrabando al territorio que fiscaliza, pasando por 
las aguas que han sido abiertas nuevan¡ente abiertas 
a la navegación. 

APENDICE 1 AL ANEXO IV 

A. "Incidentes" producidos en las tierras de Pa­
manukan y Tjiasem del 4 al 19 de noviem­
bre de 1Q47 

NQIJiembre 

4 Todos los mandurs (capataces) volvieron a Subang 
desde Tjigarukgak, donde no se atrevían a permane­
cer, debido a las cartas de amenaza e intimidación (que 
se considera emanadas del TRI). 

Se informa que aproximadamente 500 miembros del 
TRI se encuentran en los alrededores de Serangsari. 

Hacienda: se envía una guardia militar. 
Es incendi¡da la casa del subdirector de la Há'cien­

da Tjipeundeuj, y el subdirector indonesio es mania­
tado ( pero no lesionado). Es incendiado el lavadero 
del mismo establecimiento. 

5 Se prohibe el tránsito por el camino de Purwakarta 
a Segalaberang por razones de seguridad. 

Una casa del Kampung de Tjipeundeuj es incen­

diada. 
Es incendiada la casa del subdirector indonesio (Di­

isión de Tjihambulu). Se destruye kapok y arroz. 
7 Secuestro 'de un mandar (capataz), el lurah (alcal-

de) y el wakil-lurah (teniente de alcalde) en Manjin.g­
sal: se roba un saco de arroz. 

No hay mano de obra en Sumurbarang, 
8 Se roban 18 balas de kina (quina), 360 florines Y 

100 sarongs en Bukanagara, y se incendia un godown 
(depósito). 

Es asesinado un guardián en Sukamantri (a 7 kiló­
metros al norte de Tjipeundeuj). Había servido de 
guía a una partida de soldados neerlandesas durante 
una cacería de cerdos. 

9 Se anuncia la desaparición del mandur principal Y 
un guardián en Tjipeundeuj); se informa que se han 
encontrado dos cadáveres en el río. Se encuentra un 
cartel colocado en un poste en el que se advierte a la 

población que no trabaje para los Blanda (blancos). 
No hay ningún trabajador en la hacienda. 

10 En Purwadadi, se produce un encuentro entre guar-
dias chinos y el TRI: resultan muertos dos chinos, un 
japonés y un miembro del TRI. 

Saqueo de patjols (palas), sierras, sacos, arroz, etc., 
de los depósitos de aprovisionamiento de Tjipeundeuj 
(Gandaria); se incendia la oficina. Sin mano de obra 
en las plantaciones. 

En el bloque oriental (Manjingsal, Sumubarang y 
Tjigarukgak) se suspende el trabajo en los huertos de­
bido al saqueo, a los incendios y los actos de intimi­
dación. 

14 Allanamiento de la oficina de la· hacienda de Wan-
gunradja: se destruye una máquina de escribir vieja. 

15 Se incendian dos casas del kampung cerca de Pasir-
bungur (Pamblengan). 

17 Incendio de los depósitos de kapok en Tjikaoem (se 
atribuye el hecho a un indonesio armado de una botella 
de gasolina): se destruyen 35 toneladas de kapok, y 
se causan serios daños a un depósito. 

18 Se anuncia que se han encontrado en el río Maja-
suta los cadáveres de ocho personas degolladas. 

19 Se incendia el kampung de Tandjungan (cerca de 
Sukamandi): resultan destruídas tres casas y un gal­
pón, y dos galpones dañados; todos los habitantes ha­
bían huído. 

El trabajo en las plantaciones virtualmente paralizado 
en Gandaria-Tjiomas (Tjipeundeuj): sin· trabajadores. 

B. "Incidentes" producidos en las tierrps de Pa­
manukan y Tjiasem del 2 al 6 de diciembre 
de 1947 

Diciembre 

2 Hacienda de Pasirbungur, En el kampzmg de la Di-
visión de Kajasuta, una banda de aproximadamente 
cincuenta terroristas, armados de grandes cuchillos, y 
utilizando una lámpara Petromax, incendiaron la casa 
de un subdirector, seis casas de mandurs, cuatro casas 
de coolies, dos wanmgs (puestos de venta) y un go­
down. Dejaron tres avisos escritos a máquina, firma­
dos Tentara· Siluman (ejército invisible), en los que 
se aconsejaba no cooperar con los Blanda. La falta de 
brazos paralizó todas las faenas agrícolas en las plan­
taciones vecinas (Tnadjungan-Waladin). 

3 Una banda armada de rifles y granadas de mano 
atacó entre Manjingsal y la hacienda de Tjigarukgak 
un tren que iba de Pamanukan a Tjiasem en la línea 
ferroviaria de tracción a vapor y de 60 centímetros. Tres 
pasajeros indonesios recibieron heridas leves de hala, 
dos fueron lesionados por trozos de granada, y dos se 
lesionaron al saltar del tren. El ataque partió de am­
bos lados de la vía. 

3/4 Hacienda de Pasirbungur. Las tres casas del kam­
pung de Pamblegan que habían quedado intactas des­
pués del ataque del 15 de noviembre, fueron incendia­
das. Un¡s 800 plantas de sisal fueron también destruí­
das a cuchilladas en el _campo vecino. 

4/5 Hacienda de Pasirmuntjang. La casa del subdirector, 
un godown con arroz y cacao, otros dos godowns Y la. 
oficina del establecimiento fueron incendiados (aun no 
se ha recibido información completa). Se informó que 
los disparos oídos en Subang durante la noche comen­
zaron con dos tiros dirigidos contra la habitación del 
comandante militar. 

5/6 Hacienda de Pasirbungur. Fueron incendiados la ca­
sa del 'subdirector y dos casas del kampung en la di­
visión de Kumendung. 
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APENDICE 2 AL ANEXO IV 

Carta, del 16 de abril de 1946, c1irigida por el 
Teniente General Sir Montagu Stopford al 
Sr. Sutan Sjahrir · 

Cuartel General de las Fuerzas Aliadas, 
Indias Orientales Neerlandesas 

No. 2009/29/Q 
16 de abril de 1946 

En oportunidades anteriores se ha señalado a su aten­
ción la- situación alimenticia· de Java, especialmente la 
forma en que ella afecta a la población indonesia de .las 
zonas ocupadas po~· las fuerzas · aliadas. Usted ha recono­
cido públicamente la responsabilidad que le incumbe de 
suministrar alimentos para estos indonesios y, si bien ha 
prometido enviar provisiones, es de lamentar que hasta el 
momento no ha hecho usted envío alguno de arroz a estas 
zonas.· En consecuencia, la población ha sido alimentada 
con provisiones de los aliádos, Y. ef.pecialmente con arroz 
adquirido e importado por las autoridades holandesas. Es­
tas pro.visiones, como usted bien sabe, han sido distribuídas 
equitativamente sin tener .en cuenta la nacionalidad. 

Al mismo tiempo, la situación ·alimenticia mundial es 
actualmente tan grave que resulta imposible esperar que 
otros países envíen arroz a las Indias Orientales Neerlan­
desas, sobre todo si se toma en cuenta que, como tengo 
entendido, usted ha declarado recientemente que dispone 
de un excedente de 500.000 toneladas de arroz para expor• 
tat a la India. 

Por lo tanto, me permito solicitar su colaboración para 
asegurar una distribución adecuada e inmediata de este 
excedente de arroz en las regiones de Surabaya, Bandung, 
Buitenzorg · y Batavia. Si necesitara usted ayuda para· el 
transporte marítimo o terrest~ del arroz, me sería grato 
prestarle esta ayuda. Supongo que las únicas medidas que 
se requieren consisten en asegurar el transporte del arroz 
de los depósitos actuales a las r~giones mencionadas. Una 
vez allí, el arroo puede ser entregado a mis comités de ali• 
mentos que, como usted sabe, se ocupan de la distribución 
equitativa· de todas las provisiones, 

En vista de la urgencia de la situación, le ruego me haga 
llegar su respuesta a la brevedad posible. 

(Firmado) Montagu STOPFORD 
Teniente General 

APENDICE 3 AL ANEXO IV 

Carta, del 18 de diciembre de 1947, dirigida 
por el Gobierno de las Indias Orientales 
Neerlandesas a la Comisión de Buenos Ofi~ 
cios 

Batavia, 18 de diciembre de 1947 

En respuesta a su carta del 29 de noviembre de 1947 
relativa al memorándum S/AC.10/46 del Gobierno repu­
blicano sobre la situación económica, las autoridades com• 
petentes del Gobierno de las Indias Neerlandesas redacta­
ron un informe y se lo enviaron a usted el 13 de diciem• 
bre próximo pasado. · 

En su carta, la Comisión re,:omienda que se aplique el 
acuerdo comercial entre los Gobiernos de las Indias Neer• 
landesas y la República de Indonesia con respecto a la dis• 
tribución de algunas mercaderías y materiales que se en­
cuentran actualmente en Australia. 

A este respecto, deseo señalar a la atención de su Co• 
misión una entrevista concedida por el Sr. Sjahrir a la 
prensa australiana al llegar hace pocos días a Sidney, en 
la que el Sr. Sjahrir declaró, entre otras cosas: 

"Antes de salir de Jan sostuve que la prohibición im­
puesta por los sindicatos australianos sólo lesiona a los ho­
landeses. Esa es por cierto la: opinión que predomina en 
Java." 

(Firmado) Abdulkadir WJDJ OJOATMOOJO 

ANEXO V 

Proyecto de mensaje de Navidad dirigido en 
forma oficiosa a las partes por la Comisión 
de Buenos Oficios el 26 de diciembre de 
1947 -

[Nota: La Comisión de Buenos Oficios señaJ.a a 
la atención del Consejo de Segu:.rülad el carácter ofi,. 
cwso de este documento. ] 

Las cua tro resoluciones del Consejo de Seguridad 
que se refieren directamente al cometido de la Co­
misión de Buenos Oficios sobre la Cuestión de In­
donesia [S/459, S/5251, S/52511, S/597] son las 
resoluciones del 19 , 25 y 26 de agosto del 19 de 
noviembre de 1947. · 

La Comisión de Buenos Oficios inició sus traba­
jos con una sesión oficiosa que se celebró en Nueva 
York el 8 de octubre. Viene actuando en Indonesia 
desde el 27 de octubre. Hoy, 24 de diciembre, en 
vísperas de Navidad, símbolo de la paz sobre la tie­
rra, las partes no han dado solución concreta ni a 
los problemas _ generales ni a los problemas inme­
diatos que plantea la ej ecución de la orden de re,a­
sión del fuego. 

La (;omisión de Buenos Oficios se considera obli­
gada a señalar nuevamente a ia a tención de las par­
tes, y de la manera más enfática los siguientes pun­
tos: 

l. La misión, responsabilidades y posibilidades 
de esta ·Comisión deben quedar circunscritas dentro 
de los límites de los "buenos oficios", La responsa­
bilidad principal - es decjr, la responsabilidad pri ­
mordial y definitiva- incumbe y debe incumbir a 
las partes interesadas. Esa· responsabilidad compren. 
de las decisiones que las partes consideren necesario 
tomar, pero también comprende la falta de decisio­
nes que debie ron haber sido tomadas, así como las 
·demoras excesivas en el cumplimiento de las reco­
mendaciones del Consejo de Seguridad. Tales res­
ponsabilidades no deben ni pueden ser transferidas 
a la Comisión de Buenos Oficios. 

Esta Comisión está convencida de que ha hecho 
todo lo que hasta ahora ha sido posible para salir 
del atascadero, para acercar a las partes, para pre• 
sentarles sugestiones concretas y constructivas en 
cuanto han s ido solicitadas, y de que ha aprovecha­
do todas las oportunidades posibles para ayudar, 
persuadir y aconsejar a las partes sobre la base de 
la más estricta imparcialidad. 

2. En tales circunstancias, ante la desalentadora 
d emora en la conclusión de un acuerdo, la Comisión 
desea recorda r a las partes, en form a solempe, la 
importancia fundamental que tiene para ellas, para 
el mundo, y para los ideales de las Naciones Uni­
das, una rápida y amplia ejecución de las resolucio­
nes del Consejo de Seguridad sobre la cuestión de 
Indonesia. 

La Comisión debe advertir a las partes, con toda 
buena fe, que una nueva demora cualesquiera que 
sean los argumentos diferentes o discrepantes con 
que se quiera justificarla, ~ería contraria al espíritu 
de las resoluciones, y en especial al de la resolución 
del 19 de noviembre. 
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La Comisión invita ahora a las partes a examinar 
-0tra vez, inmediatamente, la totalidad del problema 
con mayor realismo, con tolerancia recíproca, y sub­
rayando nuevamente todos los aspectos humanos de 
la controversia. 

3. En este espíritu, y habiendo examinado debi­
damente la información y las declaraciones de que 
dispone, la Comisión transmite con la presente, como 
.apéndice 1, algunas sugestiones complementarias 
para una tregua inmediata. Recomienda a las par­
tes que: 

a) Firmen inmediatamente y den pronto cumpli­
miento a las diferentes propuestas que contienen los 
documentos que. acompañan a la presente, junto con 
los que ahora obran en poder de nuestros ~represen­
tantes ante las Comisiones Especiales. 

En esta oportunidád, la Comisión recuerda a las 
partes el texto del tercer párrafo de la resolución 
Jel 19 de noviembre, que, después del párrafo re­
lativo a la conclusión de una tregua, dice lo siguien• 
te: "y a que, mientras se llega a un acuerdo, pongan 
fin a toda actividad o incitación a actos que con­
travengan dicha resolución, y tomen las medidas 
adecuadas para proteger vidas y bienes". 

Con este objeto, la Comisión propone que las au­
toridades competentes de ambas partes den o ratifi­
quen órdenes precisas. Además, sugiere que se uti­
lic.en todos los métodos para la difusión de esas ór­
denes, inclusive transmisiones radiotelefónicas. 

b) Inmediatamente después de dar las instruccio­
nes precedentes, concluyan un acuerdo de tregua 
que dé efectividad a la parte del tercer párrafo de 
la resolución del 19 de noviembre que "Invita a las 
partes interesadas a que se consulten mutuamente, 
sea directamente o por intermedio de la Comisión 
de Buenos Oficios, en cuanto a los medios para ha­
cer efectiva la resolución relativa al cese de las hos­
tilidades ... ". 

La Comisión invita a las partes.a aceptar, sin de­
mora, las propuestas que a petición suya les pre­
sentó anteriormente la Comisión, asi como las pro­
puestas que acompañan a la presente en el apén­
dice l. Todos los documentos presentados por las 
partes a los representantes de la Comisión de Bue­
nos Oficios ante las comisiones especiales, espontá­
neamente o en cumplimiento del plan de tregua, de­
berán ser estudiados nuevamente, con el objeto en 
primer lugar, de tomar nota de todos los puntos so­
bre los cuales se ha llegado a un acuerdo o se está 
a punto de llegar a un acuerdo, y, en segundo lugar, 
para determinar y definir los puntos acerca de los 
cuales debe tratar de lograrse una transacción entre 
los puntos de vista todavía opuestos. En este acuer­
do debe estipularse que ambas partes informarán a 
sus soldados, que todavía se encuentren en territorio 
efectivamente en poder de la otra parte, acerca de 
las medidas prácticas· que se han dispuesto para 
realizar su traslado, con armas y pertrechos, al terri. 
torio de su propia parte. Deberá indicárseles que 
obedezcan inmediatamente esas instrucéiones. Por la 
presente, la Comisión ofrece la colaboración de sus 
adjuntos militares para asegurar que estos movi­
mientos se lleven a cabo sin incidentes ni dificulta­
des. 

La Comisión considera que los dos acuerdos pre­
cedentes deberían ejecutarse antes de fin de mes, 
sin esperar a que se haya dado solución a los proble­
mas políticos. La Comisión desea destacar, no obs­
tante, que en su opinión, las diferentes sugestiones 
que se hacen en las tres partes de esta declaración, 
incluso en los apéndices 1 y 2, constituyen un con­
junto orgánico y equilibrado que ella considera in-
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·dispensable para lograr una solución duradera de 
la controversia. 

4. La Comisión confía en que una vez lograda la 
tregua, las conversaciones de fondo puedan realizar­
se en un ambiente más tranquilo. 

En esa oportunidad, la Comisión invitará a las 
partes, con confianza renovada, a abordar las con­
versa?~ones política~, en un espíritu de mayor com­
prens10n, colaborac10n y realismo. 

La Comisión sugerirá que cada una de las par­
te~ expon_ga en nuevos memorandums, y en los tér; 
mmos mas moderados, sus puntos de vista acerca 
de las medidas prácticas que convendría tomar en 
un plazo muy breve, para asegurar una solución du­
radera de la controversia política. 

Ambas partes han declarado en repetidas ocasio­
nes que todavía se atienen a los principios que sir­
ven de base al Acuerdo de Linggadjati 4_ De acuer­
do con las declaraciones y explicaciones que ambas 
partes han dirigido a la Comisión, ésta considera 
que los principios de este Acuerdo pueden resumir­
se del siguiente modo: 

1) Independencia de los pueblos de Indonesia. 
2) Colaboración entre el pueblo de los Países Ba­

jos y el pueblo de Indonesia. 
3) Creación de un Estado soberano federal, re­

gido por una constitución que será elaborada me­
diante procedimientos democráticos. 

4) Unión entre los Estados Unidos de Indonesia 
y otr~s partes del Reino de los Países Bajos, bajo la 
autoridad de la Corona. 

La Comisión estima conveniente que ambas par­
tes den forma concreta a esos principios, con la in­
tención y la esperanza de conciliar sus propios pun­
tos de vista con el punto de vista, conocido o supues­
to, de la otra parte. 

La Comisión se pone una vez más a disposición 
de las partes en el convencimiento de que su inter­
vención puede contribuir a acercar sus puntos de 
vista de una manera más rápida y completa. La Co­
misión transmite con la presente ( apéndice 2) algu­
nas sugestiones complementarias referentes a un pro­
grama fundado en principios que considera indis­
pensables para lograr un arreglo justo y duradero. 

Como lo ha indicado ya la Comisión, ha llegado 
el momento de que envíe un informe al Consejo de 
Seguridad sobre la evolución de la situación con 
respecto a la cuestión de Indonesia, y espera fer­
vientemente que la respuesta de las partes a la pre­
sente comunicación le permitirá llegar a conclusio­
nes favorables en ese informe. 

APENDICE 1 AL ANEXO V 

Plan para la ejecución del acuerdo de tregua 

La Comisión recomienda: 
l. Que ambas partes den a sus tropas por separado y 

simultáneamente la orden de permanecer en sus posicio• 
nes y de cesar el fuego. Esta orden se dirigirá a las fuer­
zas de ambas partes situadas a lo largo de los límites de 
las zonas indicadas en la proclama del Gobierno de las In­
dias Orientales Neerlandesas del 29 de agosto de 1947, y 
en las zonas especificadas en el siguiente párrafo. 

2. Que en primer lugar, y por el momento, se establez­
can zonas desmilitarizadas que se ajusten en general a los 
límites arriba mencionados; estas zonas, por regla gene­
ral, comprenderán lós territorios situados entre estos lími• 
tes y, por una parte, la línea de las posiciones avanzadas 

4 Véase ''The Political Events in the Republic of Indo­
nesia", Oficina de Información de los Países Bajos, Nue­
va York, pág. 34. 



neerlandesas y, por otra parte, la línea de las posiciones 
avanzadas republicanas, siendo la profundidad media de 
ambas zonas aproximadamente igual. Por el momento, la 
Comisión no dispone de datos suficientes para determinar 
dónde deben trazarse las zonas desmilitarizadas en la parte 
occidental de Java. Por este motivo, la Comisión reserva 
su posición con respecto al trazado de esas zonas hasta que 
sus adjuntos hayan podido hacer averiguaciones en esas 
regiones. En estas zonas la orden de permanecer en sus 
posiciones y de cesar fuego se aplicará a las tropas de las 
dos partes en sus posiciones actuales. Si así se le requiere, 
la Comisión dará instrucciones a sus adjuntos militares para 
que realicen las aveóguaciones necesarias tan pronto como 
se llegue a un acuerdo sobre el -plan de tregua. 

3. Que la creación de las zonas desmilitarizadas no per­
judique en manera alguna los derechos, reclamaciones o 
posiciones de las partes tal como se definen en las resolu­
t:iones qel Consejo de Seguridad del 1•, 25 y 26 de agosto 
y del 1• de nqviembre de 1947. 

4. Que, una vez que ambas partes hayan aceptado las 
cláusulas que anteceden, la Comisión ponga a disposición 
de las mismas a sus adjuntos militares, a quienes se enco­
mendará, en primer lugar, la misión de decidir si un inci­
dente dado exige que las autoridades superiores de ambas 
o de alguna de las partes investiguen. el caso. 

APENDICE 2 AL ANEXO V 

Principios propuestos para llegar a un arreglo 
político 

Sobre la base de los puntos de vista expuestos por las 
partes y estudiados por la Comisión de Buenos Oficios, la 
Comisión propone a las partes que acepten los siguientes 
principios como base para lograr un arreglo político: 

l. Que se solicite el concurso de la Comisión de Buenos 
Oficios para la elaboración y ratificación de un acuerdo a 
bordo del buque de bandera estadounidense Renvüle, des­
tinado a resolver la controversia política en las islas de 
Java, Sumatra y Madura, entre el Gobierno de la Repú­
blica y el Gobierno de los Países Bajos, bajo el patrocinio 
de la Comisión. 

2. Que, mientras tanto, ambos Gobiernos suspendan todas 
las actividades que se refieran directa o indirectamente a 
la organización de Estados o a la determinación de las 
relaciones políticas con los Estados Unidos de Indonesia 
de los territorios de Java, Sumatra y Madura que forman 
la región que es objeto de la controversia actual entre el 
Gobierno de los Países Bajos y el Gobierno de la RepÚ· 
blica. 

3. Que, al firmarse el acuerdo político, los servicios de 
la administración civil que funcionaban el 20 de julio de 
1947 sean restablecidos dentro de un plazo no mayor de 
tres meses, y que dentro de igual plazo las fuerzas armadas 
neerlandesas sean retiradas a los territorios que ocupaban 

5. Que, en espera de que se logre el arreglo de la cues­
tión política, la responsabilidad por el mantenimiento de 
la legalidad y el orden y por la protección de vidas y bie­
nes en las zonas desmilitarizadas, esté a cargo de las fuer­
zas de policía civil 5 de las partes respectivas. Los adjun• 
tos militares de la Comisión estarán a disposición de las 
autoridades ,competentes de las partes para asesorarlas y 
para desempeñar cualquier otra función apropiada a peti: 
ción de las partes. Entre otras cosas, dichos adjuntos de­
berán: 

· el 20 de julio de 1947. 

a) Invitar a grupos mixtos de oficiales de policía de 
ambas partes a que los acompañen y ayuden en sus es­
fuerzos y actividades en toda la extensión de las z~nas 
desmilitarizadas; 

b) Fomentar la colaboración entre ambas fuerzas de po­
licía. 

6. Que se permita el comercio y las relaciones entre todas 
las zonas en la mayor medida posible; las restricciones que 
puedan resultar necesarias serán establecidas de común 
acuerdo por las partes, con la participación de la Comi­
si6n y de sus representantes si es solicitada. 

7. Que este acuerdo incluya todos los puntos que las 
partes hayan aprobado en principio. 

4. Que, al firmarse el acuerdo político, se tomen dispo­
siciones para la reducción progresiva de las fuerzas arma­
das de ambas partes. 

5. Que, después de la firma del acuerdo, se restablezcan 
completamente la libre actividad económica, el comercio, 
los transportes y las comunicaciones. 

6. Que se prevea un período conveniente no menor de seis 
meses ni mayor de un año después de la concertación del 
acuerdo, durante el cual se procederá, sin recurrir a la 
coerción, a la discusión y al examen de los problemas vi­
tales. Al término de este período, se celebrarán elecciones 
libres a fin de que la población pueaa decidir por su pro­
pia voluntad sus relaciones políticas con la República y 
con los Estados Unidos de Indonesia. 

7. Que se elija, conforme a métodos democráticos, una 
asamblea constituyente que redactará la constitución de los 
Estados Unidos de Indonesia. 

8. Que se invite a un organismo de las Naciones Unidas 
para que observe la situación durante este período y la 
organización definitiva de los Estados Unidos de Indo-

8. Que, una vez aceptados los -puntos precedentes, los nesia. 
adjuntos militares de la Comisión, acompañados. de repre­
sentantes de las dos partes, realicen inmediatamente inves­
tigaciones a fin de comprobar si elementos de las fuerzas ANEXO VI 
republicanas continúan ofreciendo resistencia detrás de las 
actuales posiciones avanzadas de las fuerzas de los Países 
Bajos. Si la investigación demuestra la existencia de estas 
fuerzas, las mismas deberán retirarse de la manera indicada 
en el párrafo siguiente. 

9. Que todas las fuerzas de cada una de las partes, esta­
cionadas en cualquier lugar aceptado como zona desmili­
tarizada o en cualquier región del lado de la otra parte 
de una zona desmilitarizada, con la excepción señalada en 
el párrafo 2, se trasladen pacíficamente al territorio situa­
do del lado suyo de la zona desmilitarizada, bajo la \·igi­
lancia de los adjuntos militares de la Comisión, y provistos 
de sus armas y pertrechos militares. 

/l El término "policía civil" no excluye el uso tempo· 
ral de personal militar que actúe en calidad de policía 
civil, entendiéndose que las fuerzas de policía estarán some­
tidas a la autoridad civil. 
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Memorándum relativo al proyecto de mensaje 
de Navidad de la Comisión de Buenos Ofi­
cios del 26 de diciembre de 1947, recibido en 
forma oficiosa de la delegación de los Países 
Bajos, el 28 de diciembre de 1947 

[Nota: La Comiswn Je Buenos Oficios señala a 
la atenJcwn del Consejo de Seguridad el carácter 
oficioso de este documento.] 

La delegación de los Países Bajos tiene el honor 
de presentar las siguientes consideraciones con res­
pecto al proyecto de mensaje recibido de la Comi­
sión de Buenos Oficios del Consejo de Seguridad 
sobre la Cuestión de Indonesia el 26 de diciembre. 

Con respecto a las partes del proyecto de mensa­
je que se refieren a la aplicación de la tregua, bas­
tarán algunas observaciones. 



Con respecto al inciso a) del párrafo 3: 
~) No queda suficientemente aclarado qué se 

entiende por los documentos mencionados "junto 
con los que ahora obran en poder de nuestros repre­
sentantes ant~ las comisiones especiales". Para evi­
tar toda posible mala interpretación, agradecería­
mos mucho que se aclarara este punto. 

2) La~ tropas _d~ los Países Bajos desempeñan 
s~s funci~mes policiales con el objeto de proteger 
vidas y bienes. Por lo tanto, el Gobierno de los Paí­
ses Bajos se entera con satisfacción de que se van 
a ,d~r o r8:tificar órdenes a fin de alcanzar este pro• 
posito emmentemente. humanitario. 

Pai:ece ese~cial 18: difu~ión de esas órdenes por 
todos los medios posibles, mcluso mediante transmi­
siones radiotelefónicas frecuentemente reiteradas. La 
Comisión de Buenos Oficios debería observar en to­
do momento la forma en que estas órdenes serán di­
fundidas. 

(¿>n respecto al inciso b) del párrafo 3, agrade­
cenam°: que se nos indicara a qué propuestas hace 
referencia; por otra parte, debe tenerse en cuenta 
que si se trata del "plan para lograr rápidamente 
una tregua efectiva'', este plan ya ha sido aceptado 
por la comisión especial de los Países Bajos como 
base de trabajo para lle_var a efecto la tregua (do­
cumento S/ AC.10/Conf.1/17; carta del 20 de di­
ciembre de 1947) s. 

La delegación de los Países Bajos se complace en 
informar que está completamente de acuerdo con el 
contenido de los puntos 2), 3) y 4) del párrafo 4. 

Más adelante se tratará el contenido del último 
párrafo. 

Con respecto al apéndice l, la delegación de los 
Países Bajos tiene el honor de presentar las siguien• 
tes observaciones: 

Párrafo 1: La delegación de los Países Bajos es­
pera que ambas partes den a las tropas órdenes de 
permanecer en sus posiciones y de cesar el fuego por 
separado y simultáneamente. Estas órdenes serán 
dirigidas a las tropas de ambas partes a lo largo de 
la línea de las zonas indicadas en la proclama del 
29 de agosto, dada por el Subgobernador General de 
las Indias Neerlandesas. Las órdenes deberían re• 
<lactarse en términos idénticos. Acompañamos a la 
presente un proyecto de esas órdenes. 

Párrafo 2: La delegación de los Países Bajos está 
de acuerdo en que, en primer lugar y por el mo­
mento, se establezcan zonas desmilitarizadas que se 
ajusten en general al trazado de las zonas indicadas 
en la proclama del 29 de agosto; se sugiere que esta 
línea se llame línea del "statu quo". Por regla ge• 
neral, estas zonas c.omprenderán los territorios si­
tuados entre las líneas de demarcación y, de un 
lado, la línea de las posiciones avanzadas de los Paí­
ses Bajos, y del otro lado, la línea de las posiciones 
avanzadas republicanas, siendo la profundidad me­
dia de ambas aproximadamente igual. 

La delegación de los Países Bajos lamenta que la 
Comisión no disponga actualmente de datos sufi­
cientes para determinar por dónde, en su opinión, 
deberían trazarse las zonas desmilitarizadas, con re­
lación a Java occidental. La delegación de los Paí­
ses Bajos desea señalar que no puede aceptar ningu­
na responsabilidad por este estado de cosas. Debe 
recordarse que desde el 23 de noviembre la comi­
sión especial de los Países Bajos ha reclamado reite­
radamente y cada vez con mayor firmeza que se 
realizaran inmediatamente investigaciones para com• 
probar si todavía existían bolsones de resistencia re­
publicanos en los territorios ocupados por las fuerzas 

6 Véase el anexo l. 
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n_eerlande~as Y si_ al Gobierno republicano le asis­
tla la razon al afirmar que todavía existían autori­
dades repu~licanas c_iviles y militares organizadas 
en estas reg10nes, o si los Países Bajos tenían razón 
al sostener que se trataba principalmente de indivi­
duos fuera de la ley que merodeaban por la región 
Y de un pequeño número de tropas que se compor: 
taban de manera semejante. 

. ~ pesar de las. reiteradas solicitudes que se le han 
d_ingido, el Go~u:~no republicano nunca ha especi­
ficado con prec1s10n donde se supone que están si­
:u~dos est?;I bolsones de resistencia en el sudeste. La 
umca reg10n que se ha mencionado en Java occi­
dental es 1~ de Preanger. Por lo tanto, la delegación 
de -l~ Paises Bajos entiende que "esas regiones" 
mencionadas en el párrafo 2 del apéndice 1 signifi­
can los bolsones de resistencia que se supone existen 
~n el sudeste de Preanger. El mapa que se acompa­
na a la presente permitirá identificar esta región. 7 

A ~te respecto, 1~ d~legación de los Países Bajos 
deseana hacer las sigmentes sugestiones: 

1) Que el Gobierno republicano debería informar 
a la Comisión de Buenos Oficios con algún grado de 
exactitud dónde se encuentran estos supuestos bol­
sones de resistencia. 

2) Que, 24 horas después de recibir este memo­
rándum, la Comisión de Buenos Oficios envíe uno 
o más grupos de adjuntos militares a esas regiones 
para verificar cuál es la situación real en las mismas. 

3) Que entonces el Alto Mando Neerlandés esta­
ría dispuesto a dar una orden de permanecer en sus 
posiciones en estas regiones, por 48 horas, háyase 
concluído o· no una tregua. Como queda dicho, esta 
delegación está dispuesta, para los fines de esa in­
vestigación, a publicar en esta región, un día des­
pués de recibir nuestro memorándum -plazo que 
podría extenderse a dos o tres días como máximo-­
una orden de permanecer en sus posiciones durante 
48 horas, háyase o no concluído una tregua. Sin 
embargo, debemos puntualizar que el ofrecimiento 
de dar una orden de permanecer en sus posiciones 
durante 48 horas en esta región no podría de ningu­
na manera ser prorrogado. 

Previo cumplimiento de lo que precede, la dele­
gación de los Países Bajos puede aceptar el párrafo 
2 del apéndice 1, quedando entendido que como las 
fuerzas neerlandesas desempeñan funciones policia­
les detrás de las zonas avanzadas de los Países Ba­
jos que deberán ser desmilitarizadas, incluyendo 
Java occidental, no se restringirán las actividades 
de las patrullas destinadas a mantener el orden pú­
blico. 

A este respecto debe señalarse: 
Que la población de Java occidental excede de 12 

millones de personas; 
Que los actos de terrorismo han aumentado en 

los últimos tiempos; 
Que, -por lo tanto, la restricción de las actividades 

de las patrullas para el mantenimiento del orden pú­
blico sería completamente injustificable si se desea 
asegurar la seguridad de la población. 

Párrafo 3: La delegación de los Países Bajos 
acepta el párrafo 3 del apéndice l. 

Párrafo 4: La delegación de los Países Bajos acep. 
ta el párrafo 4 del apéndice l. 

Párrafo 5: Con referencia al párrafo 5 del apén­
dice 1, la delegación de los Países Bajos está de 
acuerdo en que "en espera de que se logre el arre­
glo de la cuestión política, la responsabilidad por 
el mantenimiento de la legalidad y el orden y por la 
protección de vidas y bienes en las zonas desmilita• 

7 El mapa no se reproduce en la presente publicación. 



rizadas, esté a cargo de las fuerzas de policía civil 
de las partes respectivas", entendiéndose, que por 
los motivos frecuentemente expresados, el ténnino 
"fuerzas de policía civil" no excluirá la utilización 
temporal de personal militar. Además, se entiende 
que el traspaso de la responsabilidad arriba mencio­
nada sólo podrá efectuarse en forma gradual, y 
que será necesario precisar este punto de manera 
más detallada. A este respecto, nos referimos a los 
puntos 6 a 11 inclusive del documento S/ AC.10/ 
Conf.1/17 de la comisión especial de los Países Ba­
jos, del 20 de diciembre de 1947 8• Agradeceremos 
que los adjuntos militares de la Comisión asesoren 
a las autoridades competentes de las partes y des­
empeñen otras funciones adecuadas a solicitud de 
las partes. 

La delegación de los Países Bajos apoya caluro­
samente la sugestión de fomentar la colaboración 
entre ambas fuerzas de policía, contenida en el in­
ciso b) del párrafo 5. 

Con respecto al inciso a), conviene observar que 
el mismo parece contradecir la primera frase del 
párrafo 5, donde se declara que la respon~abilidad 
por el mantenimiento de la legalidad y el orden, etc., 
quedará a cargo de las fuerzas de policía civil de 
ambas partes. Es necesario, por tanto, que se aclare 
este punto. En todo caso, la delegación de los Paí­
ses Bajos considera· que, a fin de evitar incidentes, 
en especíal inmediatamente después de la concerta­
ción de la tregua, sería aconsejable lintítar los mo­
vimientos de los· funcionarios neerlandeses y repu­
blicanos en las respectivas zonas desmilitarizadas, y 
realizar esos movimientos solamente en presencia de 
los representantes de la Comisión de Buenos Ofi­
cios. 

Párrafo 6: La delegación de los Países Bajos acep. 
ta el párrafo 6 del apéndice l. 

Párrafo 7: La delegación de los Países Bajos 
acepta el párrafo 7 del apéndice l, en el entendi­
miento de que los puntos que las partes han apro­
bado en principio son los siguientes: 

1) Prohibir el sabotaje, la intimidación y las 
represalias y otros actos de naturaleza semejante 
dirigidos contra individuos, grupos de personas y 
bienes, inclusive la destrucción de bienes de cuai. 
quier clase y quienquiera que sea su propietario, y 
emplear todos .los medios a su disposición para lo­
grar este fin. 

2) Abstenerse de realizar transmisiones radiote­
lefónicas o cualquier otra forma de propaganda ten­
diente a provocar a las fuerzas armadas y a la po­
blación civil, o a sembrar la inquietud entre las mis­
mas. 

3) Iniciar transmisiones radiotelefónicas y tomar 
otras medidas a fin de informar a todas las fuerzas 
annadas y a la población civil acerca de lo delicado 
de la situación, y de la necesidad de cumplir estric­
tamente las disposiciones previstas en los puntos 1) 
y 2) supra. 

4) Dar a la Comisión de Buenos Oficios toda clase 
de facilidades para que lós adjuntos militares y ci­
viles puedan observar la situación. 

5) Suspender inmediatamente la publicación de 
un parte de guerra diario o de cualquier otra infor­
mación sobre operaciones militares, a menos que 
previamente se haya llegado a un acuerdo por es­
crito, y exceptuando la publicación semanal de lis­
tas de personas ( que indiquen el nombre, número 
y domicilio) que han sido matados o han muerto 
a consecuencia de heridas recibidas en el curso de 
las operaciones. 

8 Véase el anexo l. 

6) Aceptar el principio de la liberación de los 
prisioneros tomados por cada una de las partes e 
iniciar conversaciones a fin de aplicarlo de la ma­
nera más rápida y conveniente. La liberación debe­
rá realizarse, en principio, sin tener en cuenta el 
número de· los prisioneros en poder de cada una de 
las partes. 

Párrafo 8: La delegación de los Países Bajos 
acepta que los adjuntos militares de la Comisión rea­
licen investigaciones inmediatamente para compro­
bar si al~nos elementos de las fuerzas militares re­
publicanas continúan ofreciendo resistencia detrás 
de las actuales posiciones avanzadas de las fuerzas 
neerlandesas. 

Como los Países Bajos no han hecho aún ninguna 
petición para visitar el territorio en poder de las 
fuerzas militares republicanas y como, además, sub• 
sisten las objeciones a la admisión de funcionarios 
republicanos en el territorio ocupado por las fuer­
zas militares neerlandesas ( véase, a este respecto, la 
carta de la delegación neerlandesa del 12 de diciem­
bre), estimamos que no existen en la actualidad mo­
tivos suficientes para permitir la participación de 
funcionarios republicanos en las investigaciones pro­
puestas. 

Queda entendido que si la investigación demues­
tra la existencia de tales fuerzas, éstas se retirarán 
con sus armas y pertrechos, serán evacuadas bajo 
la fiscalización de los adjuntos militares de la Co­
misión, y se trasladarán pacíficamente con sus ar­
mas y pertrechos militares al territorio de las zonas 

. desmilitarizadas situadas del lado de su parte. 
La delegación de los Países Bajos propone que es­

tas evacuaciones se efectúen inmediatamente y que 
concluyan dentro de un plazo de 14 días después 
de la publicación de las órdenes de permanecer en 
sus posiciones y de cesación del fuego. 

Párrafo 9: Queda entendido que, de acuerdo con 
el punto de vista de los Países Bajos, las evacuacio­
nes mencionadas en el párrafo 9 del apéndice 1 se 
aplicarían igualmente a las fuerzas republicanas del 
sudeste del territorio de Preanger, por las razones 
expuestas en los comentarios al párrafo 2, supra. 

Por último, la delegación de los Países Bajos de­
sea señalar lo siguiente: 
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1) La delegación de los Países Bajos está dispues­
ta, en el caso de que se llegare a un acuerdo de 
conformidad con lo que precede, a dar las órdenes 
de cesación del fuego y de permanecer en sus posi­
ciones y a ejecutarlas a más tardar dentro de las 
48 horas siguientes a la firma de la tregua. 

2) El Alto Mando neerlandés está dispuesto, en 
primer lugar, a considerar la tregua como obliga­
toria por un período de 14 días como máximo. Si 
durante ese período son observadas las disposiciones 
de la tregua, este período se prorrogará por lapsos 
de 14 días. Si durante cualquiera de esos períodos 
de 14 días se llegare a comprobar que no se cum­
plen las disposiciones de la tregua, éstas podrán anu­
larse automáticamente. 

3) Se sugiere que la especificación de los arma­
mentos que podrán utilizar las fuerzas de policía en 
las zonas desmilitarizadas se base en el armamento 
de la gendarmería de las Filipin.as, cuyas funciones 
pueden considerarse de naturaleza semejante a las 
que se encomiendan a las fuerzas de policía. 

Con respecto a la parte del proyecto de mensaje 
que se refiere a las conversaciones políticas, la dele­
gación de los Países Bajos se permite elevar las si­
guientes consideraciones: 

La delegación está enteramente de acuerdo en que 
la concertación de una tregua efectiva mejorará 
indudablemente el ambiente y, en consecuencia, 



aumentará considerablemente la posibilidad de abor. 
dar con éxito los problemas políticos. Debe seña• 
larse que las conversaciones de fondo sobre estos 
asuntos no se han efectuado aún debido a la falta 
de una verdadera cesación del fuego y que, por tan• 
to, no debería esperarse a que se llegue a un acuerdo 
político para concertar el relativo a cesación del fue. 
go. Este punto de vista concuerda totalmente con el 
texto de la resolución del 19 de noviembre, citada 
en el inciso a.) de! párrafo 3 del proyecto de men• 
saje. 

La delegación de los Países Bajos aprueba entera­
m~nte la sugestión de que cada una de las partes 
exponga, en un nuevo memorándum, sus opiniones 
respecto de las medidas prácticas que deberán to­
marse en muy breve plazo a fin de asegurar un 
arreglo permanente de la controversia política. Hizo 
ya una sugestión análoga el 7 de noviembre, la cual 
foé reiterada el 15 de diciembre en el curso de la 
41a. sesión de la Comisión. La delegación toma nota 
con satisfacción de que la delegación republicana 
parece haber declarado a la Comisión de Buenos 
Oficios que se adhiere a los principios que informan 
el Acuerdo de Linggadjati. 

El resumen contenido en el proyecto de mensaje 
es correcto aunque incompleto, . pero a fin de com• 
pletar la enumeración de esos principio.,, la dele­
gación acompaña a la presente los punJos esenciales 
de una declaración referente a los mismos, hecha 
por el Ministro de Territorios de lTitramar en los 
Estados Generales el 17 de diciembre último. Esta 
declaración constituye el apéndice l. Dentro de po• 
cos días podrán suministrarse los detalles suplemen­
tarios sobre esos principios que ha solicitado la Co­
misión. 

Surge claramente de lo que pre.cede que la dele­
gación de los Países Bajos recurrirá con mucho gus­
to a los buenos oficios de la Comisión para la solu­
ción de los problemas políticos. Entiende que el ca• 
rácter urgente de estos problemas ha indu.cido a la 
Comisión a ofrecer varias sugestiones, en el apén­
dice 2 del proyecto de mensaje, aun antes de que se 
hayan presentado los memorandums sugeridos en el 
mensaje mismo. Sin embargo, esta delegación lamen• 
ta no poder compartir la creencia de la Comisión de 
que todas esta<; sugestiones están fundadas en prin­
cipios esenciales para el logro de un arreglo justo 
y duntdero. 

A fin de aclarar su posición con respecto a esos 
principios y de mostrar que, en varios casos, ellos 
'no pueden fundarse en las opiniones manife:tadas 
por la delegación de los Países Bajos, nos parece 
oportuno recordar a la Comisió~ ciertos hechos y 
declaraciones. 

Es indispensable comprender que la controversia 
con la República tuvo su origen en dos hechos: 

1) La nt>gativa del Gobierno Republicano a reco• 
nocer la soberanía del Reino de los Países Bajos 
durante el período de transición, no sólo en cum• 
plimiento de nuestro derecho constitucional, sino 
también E>n vifta del proyectado traspa~o a los F~­
tados Unidos de Indonesia (artículos 2, 12, 13 y 15 
del Acuerdo de Linggadjati), y 

2) La continuación de las hostilidades por los re• 
publicanos y el rechazo por el Gobierno republicano 
de las medidas comunes que habían sido propuestas 
para poner fin a estas hostilidades y para asegurar 
el mantenimiento de la legalidad y el orden en todo 
el territorio _que estaba sometido a su control efec• 
tivo. 

Las operaciones limitadas de policía fueron inicia. 
das el 21 de julio para poner fin a una situación 
que se había hecho intolerable. El 23 de julio el 

Gobierno_ de_los Países Bajos declaró públicamente 
que la fmahdad de esas operaciones consistía en 
crear condiciones que hicieran posible la aplicación 
de los principios que servían de base al Acuerdo de 
Linggadjati, sin la colaboración de la República si 
ello fuere necesario. Al mismo tiempo, declaró que 
sería posible reanudar la colaboración con la Re­
pública tan pronto como su Gobierno apareciera 
dispuesto y fuera capaz de renovar esa colaboración 
en su· calidad de miembro eventual de los futuros 
Estados U nidos de Indonesia, de acuerdo con 101 

principios en que se funda el Acuerdo de Linggad­
jati y en condiciones de igualdad con los demás 
miembros eventuales. 

Aunque en un principio el Gobierno de los Países 
Bajos tenía la intención de conservar la administra­
ción civil republicana en las zonas ocupadas, el Go­
bierno republicano expresamente prohibió a sus fun­
cionarios y empleados que prestasen colaboración. 
En consecuencia, el Gobierno de los Países Bajos se 
vió obligado a asumir la fiscalización y responsa• 
bilidad completas en esas regiones, lo que se pro• 
clamó el 29 de agosto. 
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Mientras tanto, en varias de esas regiones surgie­
ron movimientos populares a favor del cumplimien­
to de los principios de Linggadjati en colaboración 
con el Gobierno de los Países Bajos, movimientos 
que fueron obteniendo un apoyo popular cada vez 
más amplio. De acuerdo con el propósito declarado 
por el Gobierno de los Países Bajos y con los prin• 
cipios contenidos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo 
de Linggadjati, dicho Gobierno tuvo que reconocer 
esas exigencias de la· población local y ayudar a or• 
ganizar aquellos territorios de forma que pudieran 
expresar sus aspiraciones y propósitos políticos por 
procedimientos democráticos. Como, al mismo tiem• 
po, la República prosiguió una política de violencia 
organizada contra todos los que deseaban colaborar 
con el Gobierno de los Países Bajos, no solamente 
en los territorios recientemente ocupados de Java, 
Madura y Sumatra, sino también en el sur de Bor• 
neo, Bali y las Célebes meridionales, el estableci• 
miento y el mantenimiento de la legalidad y el or• 
den por el Gobierno de los Países Bajos siguió sien• 
do un requisito esencial para la libre expresión de 
las opiniones políticas en esas regiones. 

No interesa de manera primordial al Gobierno 
de los Países Bajos de qué manera se organizará 
Indonesia como federación: eso deberá decidirlo, 
en primer término, la población misma. Pero está 
vitalmente interesada en que existan garantías para 
que se pueda tomar una decisión libre y se elimine 
toda coerción mediante violencias o amenazas, pues 
esto es esencial para la estabilidad de los futuros 
Estados Unidos de Indonesia. Debe subrayar que 
los habitantes de todas las regiones tienen el dere• 
cho fundamental de pedir protección contra esa cla• 
se de coerción y de decidir !)Or sí mismos acerca 
de la situación jurídica de su territorio dentro del 
marco de los Estados Unidos de Indonesia. El Go­
bierno de los Países Bajos no puede impedir la or• 
ganización oolítica de est~s t~rritor_ios si s~s habi• 
tantes deciden otra cosa. No tiene m ha temdo nun• 
ca la intención de crear artificialmente nuevas es• 
tructuras políticas, pero tampoco puede desear, ni 
desea, impedir que los movimientos p~pulares se ex­
presen libremente. Tampoco puede retirar la protec• 
ción <Jlle. ofrecen sus fuerzas hasta que una fuerza 
polici;l adecuada v no política garant~ce el mant~!1i• 
miento de la legalidad y el orden y evite la coerc10n, 
a satisfacciñn de esos habitantes y del Gobierno de 
los Países Bajos. 

Por último, antes de comentar las sugestiones que 



contiene el apéndice 2, la delegación de los Países 
Bajos debe destacar que su larga experiencia le in­
dica que la publicación del apéndice 2 en su forma 
actual sólo serviría para empeorar la situación, en 
vez de mejorar el ambiente. Debe comprenderse cla­
ramente que el temor y la inquietud engendrados 
por la política de coerción de la República en gran 
manera aumentarían si se presentaran los puntos 
2 y 3, en la situación actual, como indispensables 
para el logro de un arreglo justo y duradero. Cual­
quiera que sea la ~ecisión' final que se tome en esas 
regiones cuando se llegue a la etapa prevista en el 
punto 6, el anuncio de un regreso siquiera eventual 
de la administración republicana, unido al retiro de 
las fuerzas de los Países Bajos, contribuiría mucho 
a sembrar la zozobra y la ·consternación entre las 
innumerables personas que han aceptado sincera­
mente cooperar con el Gobierno de los Países Bajos 
para la realización de sus aspiraciones nacionales 
indonesias. 

Con respecto a los temas particulares, la delega­
ción de los Países Bajos presenta las siguientes ob­
servaciones: 
· Purúo 1: El Gobierno de los Países Bajos aprove­
chará gustosamente la asistencia de la Comisión de 
Buenos Oficios y el ofrecimiento de utilizar el buque 
norteamericano Renvüle, que ha sido puesto a dis­
posición de las partes, para el arreglo de la contro­
versia política. 

Punto 2: El Gobierno de los Países Bajos no de­
sea impedir que los movimientos populares tendien­
tes a la organización política, sobre la base de los 
principios del Acuerdo de Linggadjati, expresen 
libremente sus opiniones. 

Punto 3: Estjmamos, en general, que los puntos 
1expresados en este párrafo deberían formar la sus• 
tancia del acuerdo político mismo y no deberían re­
solverse de antemano. El Gobierno de los Países 
Bajos no está dispuesto a cambiar la administración 
ni a retirar la protección de sus fuerzas en estos te­
rritorios hasta que estas decisiones puedan tomarse 
con el consentimiento pleno y libre de su pobla­
ción. 

Como ya lo declaró el I¡ de agosto, el Gobierno 
de los Países Bajos está dispuesto 1a traspasar al go• 
bierno interino la administración de las regiones 
que ahora están bajo el dominio del Gobierno de 
las Indias Neerlandesas y que aun no tienen una 
estructura política propia. 

Punto 4: La reducción progresiva de las fuerzas 
armadas de ambas partes debe ser sin duda uno de 
los objetivos de un- acuerdo político. Este objetivo 
puede incluso alcanzarse una vez que se haya dado 
pleno cumplimiento a la tregua. 

Punto 5: El restabiecimiento de la libre actividad 
económica, del comercio, de los transportes y de las 
comunicaciones también debe formar parte integral 
de un acuerdo político. Sin embargo, los intereses 
generales de Indonesia exigen que estas activ~d_ades 
económicas se organicen con la plena colaboración 
de todos los elementos que constituyen Indonesia, 
para evitar nuevos perjuicios a los intereses gene­
rales del país y a los intereses particulares de los 
productores. 

Punto 6: El Gobierno de los Países Bajos reco­
noce plenamente la necesidad de una discusión li­
bre y espontánea de los problemas vitales, y de ~?e 
se realicen elecciones libres para que la poblacwn 
pm•da determinar por sí misma sus relacion~s polí­
ticas con la República y con los Estados Umdos de 
Indonesia. Sin embargo, en este aspecto, como en 
otros, debe destacar el requisito previo de que se 
cree y se mantenga un estado tal de legalidad y or-

den en todas las regiones de Indonesia, que quede 
totalmente eliminado el peligro de la coerción. 

Punto 7: Este punto concuerda totalmente con el 
principio contenido en el artículo 5 del Acuerdo de 
Linggadj ati. 

Punto 8: No se deberá adoptar ninguna decisión 
acerca de la oportunidad de la fiscalización interna­
cional sin tener en cuenta la medida en que las par­
tes se pongan de acuerdo sobre las cuestiones políti- · 
cas y la medida en que el cumplimiento de la tre­
gua haya permitido restablecer la paz y el orden. 

En conclusión, la delegación de los Países Bajos 
se permite ofrecer las sugestiones siguientes. En su 
opinión, en el apéndice 2 se mencionan varios pro­
blemas que, sin duda, deberían incluirse en un 
acuerdo político preliminar. Existen otros proble­
mas, de igual importancia, de los que no hace men­
ción. Puesto que parece imposible llegar a un acuer­
do sobre la solución que se ofrece en estas sugestio­
nes, debería retirarse el apéndice y deberían to­
marse como punto de partida para las discusiones 
de carácter político los memorandums solicitados de 
ambas partes. Por divergentes que sean, esos me­
morandums tendrán la virtud de expresar claramen­
te los puntos de vista de los dos Gobiernos. Mien­
tras tanto, la conclusión y el cumplimiento de la 
tregua, de acuerdo con la resolución del Comej o 
de Seguridad del 19 de noviembre, debería pre­
parar el terreno para un mejor entendimiento, pues­
to que, mientras no cesen las hostilidades, las dis­
cusiones de carácter político sobre el fo:ido del a-:11n­
to tendrán poca o ninguna utilidad. La conclusión 
y ejecución de una tregua no perjudicará a nin­
guna de las· partes; por el contrario, esa tregua me­
jnraría por igual la posición de ambas partes y con­
tribuiría más que ninguna otra cosa al restableci­
miento de la confianza recíproca. 

APENDICE 1 AL ANEXO VI 

Principios fundamentales del Acuerdo de 
Linggadjati 

runtos esenciales de una declaración hecha por el Ministro 
de Territorios de Ultramar, el 17 de diciembre de 1947 

l. La cooperación voluntaria y permanente entre los 
pueblos de los Países Bajos e Indonesia ofrece la mejor 
garantía para el desarrollo firme y vigoroso de ambos paÍ• 
ses y de ambos pueblos. 

2. Los pueblos de Indonesia tienen el derecho de elegir• 
la forma de gobierno bajo la que desean vivir, y el dere­
cho al gobierno propio. 

3. Debe asegurarse el respeto de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales mencionados en la Carta de 
las Naciones Unidas. 

4. Deben ser garantizados los derechos de las minorías. 

5. La ·continuidad de relaciones entre los Países Bajos 
e Indonesia se concretará en una Unión Neerlandesa-Indo­
nesia deftinada a proteger los intereses comunes de los Paí­
ses Bajos e Indonesia. 

6. La Casa de Orange estará al frente de la Unión 
Neerlandesa-Indonesia. El Rey no puede hacer nada malo. 
Los Órganos de la Unión, actuando en nombre del Rey, 
son responsables ante los parlamentos respectivos. 

7. Los miembros de la Unión son iguales, soberanos y 
Miembros de las Naciones Unidas. 

8. La constitución política será: 
a) Federal, 
b) Democrática, 
e) Fundada en el imperio de la ley. 



9. La constitución será determinada en consultas pos­
teriores. 

10. La reorganización se efectuará gradualmente y con 
toda la rapidez posible. Durante el período de transición, 
la constitución definitiva será puesta en vigencia en la ma­
J0r medida posible mediante la institución de Órganos pro­
visionales. 

ll. Tanto la· reorganización como la institución de una 
nueva constitución política exigen que las autoridades dis­
pongan de organismos ejecutivos adecuados. En consecuen­
cia, los territorios fiscalizados por los Paísef. Bajos sólo 
podrán ser traspasados a otras autoridades cuando la paz, 
el orden y la seguridad necesarios para la preparación y 
aplicación de la nueva constitución política estén asegu­
rados. 

12. Los Paíse, Bajos brindarán asistencia a Indonesia se­
gún sus necesidades. 

13. Los intereses de los Países Bajos en Indonesia deben 
ser asegurados. 

14. La nueva organización política debe establecerse so­
bre una base financiera y económica .válida. 

APENDICE 2 AL ANEXO VJ 

Proyecto de órdenes de cesación del fuego y de 
permanecer en sus posiciones · 

A. Disposiciones generales 

l. La presente instrucción entrará en vigor para ambas 
partes el día D a las O horas. En ese momento cesarán las 
hostilidades en las zonas avanzadas ( véanse los párrs. 8 a 
10 infra) y deberán observarse las disposiciones y direc­
tivas de la presente instrucción. El día D será anunciado 
por el Jefe del Estado Mayor General. 

2. Las autoridades neerlandesas y republicanas dirigi­
rán simultáneamente una instrucción formulada en térmi­
nos idénticos a los comandantes a sus órdenes. 

B. Demarcación de las regia .. es ocupadas 

3. En Java y Sumatra el territorio ocupado por las tro• 
pas neerlandesas comprende las regiones indicadas en la 
proclama del Subgobernador General del 29 de agosto de 
1947, como se indica en el Anexo a esta instrucción. 

4. Se considerará que todas las regiones de Java Y de 
Sumatra no especificadas en la proclama arriba mencio­
nada están bajo la fiscalización de las tropas republicanas. 

5. La línea que divide los territorios mencionados en 
los párrafos 3 y 4 se denominará "línea del statu quo" Y 
se indica en el mapa O que acompaña a esta instrucción. 

6. Los comandantes tomarán medidas para que la línea 
arriba mencionada quede claramente indicada en el terre­
no tan pronto como sea posible. El Jefe del Estado Mayor 
General dará nuevas instrucciones después de realizar con­
sultas con los representantes militares de la Comisión ¿e 
Buenos Oficios y con las autoridades militares neerlandesas 

y republicanas. . 
7. Los miembros de las fuerzas militares Y de las um­

dades policiales de ambas partes no estarán autorizados 
para cruzar la línea del statu quo. En lo que se refiere 
al cruce por parte de otras personas, de esta línea, véase 

el párrafo 20 infra. 

C. Zonas avanzadas 

9. Está prohibido, en las zonas de avanzadas: 
a) Establecer nuevas posicic-nes militares o destaca­

mentos, o ambas cosas a la vez; 
b) Desplazar o reforzar las posiciones o destacamen­

tos militares, o ambas cosas a la vez, o extender las defen­
sas existentes; 

c) Preparar o ejecutar medidas de carácter ofensivo. 
10. Los movimientos de tropas en las zonas avanzadas 

deberán quedar reducidos al mínimo, es decir, al manteni­
miento y relevo de las po¡;iciones avanzadas. 

Los comandantes darán cuenta al Jefe de Estado Mayor 
General de los relevos previstos por lo menos con 36 horas 
de anticipació'-

D. Zona desmilitarizada 

11. Las zonas avanzadas ser5n desmilitarizada~ .. 
12. En las zonas desmilitarizadas el mantenimiento de la 

ley; del orden y de la seguridad estará en principio a cargo 
de las fuerzas de la policía civil. 

13. Por el momento, las funciones de policía en las zonas 
desmilitarizadas de les Países Bajos serán desempeñadas 
por personal militar que llevará un brazal anaranjado con 
las letras VP ( Veiligheidspolitie-Policía de Seguridad). 

14. En principio, la policía de seguridad militar mencio­
nada en el párrafo 13 deberá ir armada de modo que no 
pueda existir ni~gún equívoco sobre las funciones que des­
empeña. 

El Jefe del Estado Mayor General publicará ulteriormen­
te instrucciones a este efecto. 

15. Los comandantes darán instrucciones por escrito a 
las unidades de policía de seguridad militar en las zonas 
desmilitarizadas previa consulta con las autoridades civiles. 

16. A medida que lo permita la situación en las zonas 
desmilitarizadas neerlandesas o en parte de esas zonas, la 
policía de seguridad militar mencionada en el párrafo 13 
será gradualmente reemplazada por la policía civil. 

E. Evacuación 

17. Los elementos de las fuerzas militares republicanas 
que en el momento de entrar en vigor la presente instruc 
ción estén aún en regiones ocupadas por las tropas neerlan­
desa!!., serán evacuados a su propio territorio con armas, 
pertrechos y material de guerra. 

18. Esta evacuación se realizará con el concurso y bajo 
la fiscalización de los representantes militares de la Comi­
sión de Buenos Oficios. 

El Jefe del Estado Mayor General dará instrucciones 
ulteriores después de realizar consultas con dichos repre­
sentantes y con las autoridades de la otra parte ( véase asi­
mismo el párr. 19). 

19. Las operaciones de evacuación deberán terminarse 
dentro de los trece días posteriores al día D a las 24 horas. 

F. Cruce de la línea del statu quo por los paisanos 

20. En principio, se permitirá el cruce de la línea del 
statu quo por parte de los paisanos a condición de que ob­

serven las siguientes reglas: 
a) La circulación se limitará a los itinerarios fija­

dos de común acuerdo entre los comandantes militares de 
ambas partes ( véanse los párrs. 24 y 25 infra). 

b) No se permitirá la circulación fuera de los itine­

rarios mencionados en el inciso a). 
c) Se darán instrucciones detalladas en lo que se re­

fiere a la circulación de mercadería y de numerario. 

8. Las zonas avanzadas son las situadas a am?os lados 
de la línea del statu quo y delimitadas por las !meas que 
unen las posiciones avanzadas con inclusión de éstas. 

d) Las personas, mercaderías, etc., que crucen o. setlT 

transportadas a través de la línea del "statu quo" serán so­
metidas a inspección y cacheo; esta medida se· aplicará de 
manera que ocasione los menores inconvenientes y molestias 

posibles. o El mapa no se reproduce en la presente publicación. 



G. Fuerzas aéreas 

21. El uso de las respectivas fuerzas aéreas se limitará 
a las regiones ocupadas o fiscalizadas por las partes. 

La disposición anterior no se aplica. a los transportes 
aéreos. 

22. Se elaborarán disposiciones más detalladas median• 
te consultas entre los expertos en materia de aviación de 
la Comisión de Buenos Oficios y las dos partes. 

H. Fuerzas navales 

23. Quedan prohibidos los .bombardeos navales, <lee.em­
barcos y otras operaciones ofensivas contra objetivos te­
rrestres. 

l. Reuniones de los ccmandantes militares locales 
de las dos partes 

24. Las reuniones de los comandantes militares locales 
de las dos partes' para discutir las medidas necesarias para 
la ejecución detallada de esta instrucción deberán celebrar­
se dentro de los tres días siguientes al día D a las 12 
horas. 

Los comandantes militares podrán ir acompañados de 
lrntoridades civiles. 

25. Los lugares situados sobre la línea del statu quo o 
cerca de la misma donde se realizarán est~s reunjones, se­
rán anunciados por el Jefe del Estado Mayor General, pre­
via consulta con los representantes militares de la Comisión 
de Buenos Oficios y de la otra parte. 

Se anunciarán al mismo tiempo los nombres, graduación 
y funciones de los comandantes locales que partic-iparán en 
tales reuniones. 

J. Disposiciones finales 

26. Ambas partes prestarán su plena colaboración a los 
. adjuntos militares de la Comisión de Buenos Oficios en la 
fiscalización de la ejecución de las disposiciones de la 
tregua. 

27. A ese efecto, se les dará información detallada acer­
ca de las reglamentaciones locales; también serán con­
sultados si las partes' no pueden llegar a un acuerdo. 

28. Las violaciones de las disposiciones de la tregua se­
rán notificadas inmediatamente por las partes, por sus pro­
pios medios: 

a) Al Jefe del Estado Mayor General. 
b) A los observadores militares locales de la Comi­

sión de Buenos Oficios. 
29. Las violaciones también se consignarán en un infor­

me por escrito, tan exacto y completo como sea posible y 
acompañado de pruebas suficientes· que se presentará al 
Jefe del Estado Mayor General, quien tomará las· medidas 
oportunas. 

30. Ningún comandante local de una de las partes podrá 
responder con medidas militares a las violaciones de la tre­
gua cometidas por la otra parte, sin previa orden mía, a 
menos que la violación ponga en grave peligro a las tropas 
o a la población civil, y en este caso la violación deberá 
ser inmediatamente notificada al Jefe del Estado 1\-layor 
General y a los observadores militares locales de la Comi­
sión de Buenos Oficios ( véase el párr. 28). 

ANEXO VII 

Memorándum relativo al proyecto de mensaje 
de Navidad de la Comisión de Buenos Ofi­
cios de fecha 26 de diciembre, recibido en 
forma oficiosa de la delegación de la Repú­
blica de Indonesia el 30 de diciembre de 
1947 
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[Nota: La Comisión de Buenos Oficios señala a 
la atención del Consejo de Seguridad el carácter ofi­
cioso de este documento.] 

l. La delegación de Indonesia acusa recibo del 
proyecto de mensaje de Navidad de la Comisión 
de Buenos Oficios, recibido el 26 de diciembre de 
1947. 

2. La delegación de Indonesia ha aceptado las su­
gestiones hechas anteriormente por la Comisión de 
Buenos Oficios, para el pronto cumplimiento de la 
resolución de cesación del fuego y poner . fin de 
esta manera a la matanza, a las operaciones de lim­
pieza, a la destrucción y a los actos de provocación; 
pero hasta ahora no se ha llegado a un acuerdo sa­
tisfactorio. 

El 15 de noviembre de 1947 se presentó una lista 
de sugestiones a las dos comisiones especiales (S/ 
AC.10/CONF.l/l), y lá comisión especial de la 
República las aceptó integralmente. El 24 de no­
viembre de 1947 se presentó una lista revisada de 
sugestiones a las dos comisiones especiales (S/ AC. 
10/CONF.l/1/Rev.l) que la comisión especial de 
la República aceptó integralmente. 

El 3 de diciembre de 1947, se presentó a las dos 
comisiones especiales un plan para la rápida con­
clusión de una tregua efectiva {S/ AC.10/CONF. 
1/9) que fué aceptado por la comisión especial de 
la República por su carta del 6 de diciembre de 
1947. Las sugestiones arriba mencionadas no podían, 
sin embargo, ser aplicadas debido a la actitud adop­
tada por la comisión especial de los Países Bajos. 

3. La delegación . de Indonesia aprovecha esta 
oportunidad para expresar su profunda gratitud a 
la Comisión de Buenos Oficios por los esfuerzos que 
ha venido realizando para lograr un arreglo satis­
factorio de la cuestión de Indonesia. Como ya ha se­
ñalado esta delegación, la República está dispuesta 
a colaborar plenamente con la Comisión de Buenos 
Oficios y con el Consejo de Seguridad. Aunque las 
propuestas más recientes de la Comisión de Buenos 
Oficios implican sacrificios considerables para la 
República, y aunque no están estrictamente de 
acuerdo con la interpretación que da la República 
a la resolución del Consejo de Seguridad, la dele­
gación de Indonesia las acepta como un conjunto 
orgánico y equilibrado para el arreglo. De esta ma­
nera, la delegación de Indonesia espera que la acep• 
tación integral de las propuestas por ambas partes 
hará posible no solamente la rápida terminación de 
la lucha, de la matanza y de la destrucción, sino 
también la pronta concertación de un acuerdo polí­
tico fundado en principios de justicia que restable­
cerán el entendimiento y la confianza mutua. Esta­
mos convencidos de que tal acuerdo producirá be­
neficios duraderos para los pueblos de los Países 
Bajos y de Indonesia, realzará el prestigio de las 
Naciones Unidas y contribuirá al mantenimiento de 
la paz mundial. 

4. Por ello, la delegación de Indonesia se ha abs­
tenido de rechazar ninguna de las propuestas espe­
cíficas de la Comisión de Buenos Oficios. Sin 
embargo, se siente obligada a destacar que le ha 
resultado difícil aceptar algunas partes de las suges­
tiones, y teme seriamente que alguna~ partes de las 
propuestas puedan resu~t!r desventa1osa~ par~ la 
República. La delegac10n de Indonesia ~tima 
también conveniente hacer algunas observac10nes 
sobre aspectos de las propuestas que considera de 
especial importancia. 

a) La controversia de Indonesia es fundamental­
mente política. De ello se deduce que no se podrá 
resolver hasta que se llegue a un acuerdo político. 



La delegación de Indonesia desea subrayar que si 
los esfuerzos actuales de la Comraión de Buenos 
Oficios permiten obtener una tregua, es indispensa­
ble que todas las partes interesadas hagan todos los 
esfuerzos posibles para lograr el acuerdo político 
en pocas semanas. También se sigue que insistire­
mos con empeño acerca de las relaciones recíprocas 
que existen entre las propuestas de naturaleza po­
lítica y los principios expuestos en el apéndice 2 del 
mensaje, y las propuestas tendientes a la concerta­
ción de una tregua inmediata, expuestas en el apén­
dice l. Estos principios ofrecen una garantía de 
que el acuerdo político será justo y equitativo y de 
que creará, en consecuencia, un ambiente favora­
ble para la rápida concertación de una tregua cada 
vez más efectiva. 

b) El acuerdo político debería ser elaborado ba­
jo los auspicios de la Comisión de Buenos Oficios 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, a 
bordo del buque norteamericano Renvüle, que ha 
sido puesto a disposición de las Naciones Unidas por 
los Estados Unidos especialmente a ese efecto. 

e) La delegación de Indonesia considera que una 
tregua que se basara en general en la línea indicada 
por la proclama del Gobierno de las Indias Orienta­
les Neerlandesas del 29 de agosto de 1947, sería 
injusta, desalentadora y perjudicial para los inte­
reses de la República, puesto que esta línea coloca 
bajo el dominio de los Países Bajos grandes zonas 
que no ocupaban el 4 de agosto de 194 7, fecha en 
la que, a más tardar, debió haberse cumplido la 
primera resolución de cesación del fuego del Con­
sejo de Seguridad. Sin embargo, acepta la propues­
ta tal como la interpreta la Comisión de Bueno.3 Ofi­
cios, es decir, como un acuerdo meramente provisio­
nal tendiente a lograr un pronto acuerdo político. 
También espera que, si se produjera cualquier de-. 
mora en la concertación de un acuerdo político, 
el Consejo de Seguridad tomará medidas rápidas 
y adecuadas para asegurar el cumplimiento más es­
tricto de su resolución del 19 de noviembre. 

d) En vista de las consideraciones expuestas en 
el inciso a}, la delegación de Indonesia tiene espe­
cial interés en que las zonas desmilitarizadas sean 
rigurosamente desmilitarizadas '} en que la Co­
misión misma procure colaborar con las partes in­
teresadas e impedir cualquier incidente. La evacua­
ción de las fuerzas armadas de los Países Bajos 
estipulada en el punto 3 del apéndice 2 no debe ha­
cerse depender de ninguna condición, salvo las que 
allí se menciona, es decir, el restablecimiento de la 
administración civil, por supuesto con sus órganos, 
dentro de un plazo de tres meses. 

La delegación de. Indonesia reitera que el Go­
bierno de la República hará todo cuanto esté a su 
alcance para evitar incidentes. 

5 Profundamente convencida de que las sugestio­
nes · de la Comisión de Buenos Oficios constituyen 
un paso decisivo hacia el arreglo_ :<Juitativo. de )a 
cuestión de Indonesia, la delegac10n de Indonesia 
declara por la presente que hará todo lo posible 
con el concurso de la Comisión de Buenos Oficios Y 
la colaboración del Gobierno de los Países Bajos, 
para llevar a la práctica _l?s propuestas c~n!enidas 
en el mensaje de la Comis10n de Buenos Oficios con 
toda la rapidez y eficacia ~osib!e~.. , 

La delegación de Indonesia dmg1_r~ oportuna­
mente a la Comisión de Buenos Ofrc10s un me­
morándum 10, en que consignarán sus puntos de 
vista acerca de las medidas prácticas que deberán 
tomarse muy en breve, tal como lo ha sugerido la 
Comisión de Buenos Oficios. 

10 Véase el apéndice. 

APENDICE AL ANEXO VII 

Memorándum de la delegación de la República 
de Indonesia 

La delegación de Indonesia transmite por la presente el 
memorándum mencionado en la carta de la delegación de 
Indonesia el 30 de diciembre de 1947. 

A fin de evitar cualquier mala interpretación, la dele­
gación de Indonesia considera necesario señalar a la aten­
ción de la Comisión de Buenos Oficios los siguientes he­
chos: 

l. En el proyecto de mensaje de Navidad recibido el 
26 de diciembre de 1947 de la Comisión de Buenos Ofi­
cios, se declaraba en el párrafo 4 que: 

"Ambas partes han declarado en repetidas ocasiones que 
todavía se atienen a los principios que sirven de hase al 
Acuerdo de Linggadjati. De acuerdo con las declaradones 
y explicaciones que ambas partes han dirigido a la Co­
misión, ésta considera que los principios de este Acuerdo 
pueden resumirse del siguiente modo: 

"l) Independencia de los pueblos de Indonesia; 

"2) Colaboración entre el pueblo de los Países Bajos y 
el pueblo de Indonesia; 

"3) Creación de un Estado soberano federal, regido por 
una constitución que será elaborada mediante procedi­
mientos democráticos; 

"4) Unión entre los Estados Unidos de Indonesia y otras 
partes del Reino de los Países Bajos, bajo la autoridad de 
la Corona." 

Aunque la delegación de Indonesia está de acuerdo en 
principio con el resumen redactado por la Comisión de 
Buenos Oficios, considera que el siguiente resumen es más 
explícito: 

I) Reconocimiento de facto de la República de Indone­
sia, que ejerce autoridad sobre Java, Madura y Sumatra; 

2) Independencia de la totalidad del pueblo de Indo­
nesia; 

· 3) Los Estados Unidos de Indonesia formarán una fede­
ración soberana, regida por una constitución establecida 
por procedimientos democráticos; 

4) Colaboración estrecha entre el Reino de los Países 
Bajos y los Estados Unidos de Indonesia, independientes Y 
soberanos, bajo la forma de una unión voluntaria bajo la 
autoridad del Rey de los Países Bajos. 

La delegación de Indonesia considera indispensable se­
ñalar que la expresión empleada en el Acuerdo de Ling­
gadjati es: "Rey de los Países Bajos" y no: "Corona", 
puesto que, en der~cho constitucional neerlandés, el tér­
mino equivalente Kroon tiene un significado distinto de 

"Rey". 
Los conceptos que informan estos principios han sido 

en parte presentados a la Comisión de Buenos Oficios por 
la delegación de Indonesia en sus diversos memo_randums 
y declaraciones. 

2. Presentaremos una formulación concreta de estos prin­
cipios de acuerdo con los deseos de la Comisión de Bue· 

nos Oficios. 
Además la delegación de Indonesia se aEocia plenamente 

a la prop~esta de que mi organismo de las Naciones Uni• 
das observe la evolución de la situación a partir del mo­
mento actual hasta la formación de los Estados Unidos de 
Indonesia, como lo indica el párrafo 8 del Apéndice 2 
del proyecto de mensaje de Navidad de la Comisión del 
26 de diciembre, en el sentido de que esta observación 
implica fiscalización. 
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ANEXO VIII 

Sei~ p~~ncipios complementarios para la nego~ 
c1ac1on de un arreglo político, presentados 
por la Comisión de Buenos Oficios en la 
cuarta reunión de la Comisión con las par~ 
tes, e~ 17 de e~!ro de 1948, y aceptados en 
la quinta reumon de la Comisión con las 
partes, el 19 de enero de 1948 

. ½ Comisi~n ?e. Buenos Oficios considera que los 
siguientes pnnc1p1_os,. _entre otros, constituyen una 
base para la negociac10n de un arreglo político: 

l. En todas las Indias Neerlandesas, la soberanía 
pertenece y seguirá perteneciendo al Reino de los 
País:s Bajos h~sta que, después de un período de­
terminado de tlemp?, el Reino de los Países Bajos 
traspase su soberama a los Estados Unidos de ln­
d~nesia. Antes. de la expiración de ese plazo deter­
~mado, el Remo de los Países Bajos podrá confe­
nr los derechos, deberes y responsabilidades ade­
cuados a un gobierno federal provisional de los te­
rritorios de los futuros Estados Unidos de Indone­
sia. Una vez creados, los Estados Unidos de In­
donesia constituirán un Estado soberano e inde­
pendi~nte asociado ~n condiciones de igualdad con 
el Remo de los Pa1ses Bajos, en una Unión neer­
landesa-in~onesia ~l frente de 1~ cual estará -el Rey 
de los Pa1ses Ba1os. La Republica de Indonesia 
constituirá un Estado dentro de los Estados Unidos 
de Indonesia. 

2. En el gobierno federal provisional creado an­
tes de que se ratifique la constitución de los futu­
ros Estados Unidos de Indonesia, se ofrecerá a to­
dos los Estados una representación equitativa. 

3. Antes de la disolución de la Comisi6n de Bue­
nos Oficios, cualquiera de las partes podrá solicitar 
que la Com_isión si?a pre~tando servicios para ayu­
dar a solucwnar diferencias entre las partes relati­
vas al acuerdo político y que puedan surgir durante 
el ye~íodo provisional. La otra parte no opondrá 
ob1ec10nes a tal solicitud; el Gobierno de los Paí­
ses Bajos señalará tal solicitud a la atención del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

4. Dentro de un período de no menos de seis me­
ses ni de más de un año a partir de la firma de este 

· acuerdo se celebrará un plebiscito para determinar 
si la población de los diferentes territorios de Java, 
Madura y Sumatra desean que sus territorios formen 
parte de la República de Indonesia o de otro Estado 
d~nt_ro de los Estados Unidos de Indonesia; tal ple­
biscito deberá ser realizado bajo la vigilancia de la 
Co~isión de Buenos Oficios en 'el caso de que cual­
qmera de las partes, con arreglo al procedimiento 
expuesto en el párrafo 3 de este anexo, solicitare 
los servicios de la Comisión a este efecto. Las par­
tes podrán, de común acuerdo, adoptar otro proce­
dimiento distinto del plebiscito para determinar cuál 
es la voluntad de la población. 

5. Una vez (!Ue hayan sido delimitados los Es­
tados con arreglo al procedimiento ,indicado en el 
párrafo 4, se reunirá una asamblea constituyente, 
mediante procedimientos democráticos, para que re­
dacte una constitución de los E~tados Unidos dl' 
Indonesia. La representación de los diferentes Es­
tados en la Asamblea será proporcional a su pobla­
ción. 

6. Si cualquiera de los Estados decidiera no ra­
tificar la constitución y deseara, de acuerdo con los 
principios de los artículos 3 y 4 del Acuerdo de 
Linggadjati. negociar un tipo· especial de relacio­
nes con los Estados Unidos de Indonesia y con el 
Reino de los Países Bajoc', ninguna de las partes se 
opondrá a ello. 
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ANEXO IX 

Declaración hecha por la Comisión de Buenos 
Oficios en su cuarta reunión con las partes, 
el 17 de enero de 1948 

l. Con referencia a las relaciones entre las pro­
puestas para la tregua hechas por los Países Bajos 
(~/ AC.~0/CONF.2/2) y la declaración de princi­
pios pohticos (S/ AC.10/CONF.2/3), la Comisión 
de Buenos Oficios entiende que las partes, si bien 
se reservan plenamente el derecho de interpretar 
jurídicamente las estipulaciones de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad, deberán observar los doce 
principios políticos desde el momento mismo de la 
firma del acuerdo de tregua, de manera que el he­
cho mismo de firmar el acuerdo de tregua habrá 
creado de facto un vínculo orgánico entre el acuer­
do de tregua y estos principios políticos. 

2. La Comisión de Buenos Oficios entiende que la 
aceptación eventual por las partes de los seis prin­
cipios políticos (S/AC.10/CONF.2/4, anexo VIII) 
presentados por la Comisión en la cuarta reunión 
plenaria celebrada el 17 de enero, no puede en mo­
do alguno cambiar ni modificar la situación j urí­
dica de las partes, especialmente en relación con el 
Consejo de Seguridad. 

3. La Comisión de Buenos Oficios, consciente de 
la necesidad de crear y mantener un ambiente fa. 
vorable para la continuación de las discusiones de 
fondo, y consciente también de la necesidad de que 
los pueblos de Indonesia comprendan plenamente 
las medidas tomadas por las partes y por la Comi­
sión de Buenos Oficios con relación a la cuestión 
de Indonesia, hace a las partes la siguiente proposi­
ción, a la que atribuye la mayor importancia: 

Que la Comisión de Buenos Oficios ayude a las 
partes y a los pueblos de Indonesia por todos los me­
dios disponibles, tales como la radio, los periódi­
cos, las declaraciones públicas y otros semejantes, 
a informar y mantener informados a estos pueblos, 
tanto en los territorios fiscalizados por la República 
como en los contratados por los Países Bajos o en 
las zonas desmilitarizadas, acerca de todos los asun­
tos que se refieran al arreglo favorable de la cues­
tión de Indonesia, y en especial acerca de: 

a) Las cláusulas y el objeto del acuerdo de tre­
gua; 

b) Los principios políticos sobre los que se lle• 
gue a un acuerdo ahora o más adelante. 

4. La Comisión entiende que la disposición 7, 
inciso e) del acuerdo de tregua 11 que proscribe en• 
tre otras cosas las represalias y los actos de violen­
cia contra las personas o grupos de personas, es 
fundamental para ambas partes. Como tal, no sólo 
debería regir durante la etapa de las conversacio­
nes políticas, sino que debería llevar a la inserción 
de una cláusula especial en el acuerdo político. Co­
mo tal, debería comprender una amnistía política 
general de la que se beneficiaran todos los ciuda­
danos, especialmente los soldados y ex combatientes, 
o los funcionarios y ex funcionarios de ambas par­
tes. 

5. Entre otros asuntos que deberán tratarse en el 
curso de las conversaciones políticas que se celebra­
rán después de la entrada en vigor de la tregua, la 
Comisión desea señalar especialmente a la atención 
de las partes dos puntos que en su opinión deberían 
ser examinados inmediatamente: 

a) Las disposiciones relativas a la situación Y al 
empleo eventual de los funcionarios de ambas par-

11 Véase el anexo XI. 



tes, pre~te~.o no servicios actualmente y que residen 
en terntonos cuya organización será discutida por 
las partes; 

b) Disposiciones de carácter práctico encamina­
das a dar cumplimiento al párrafo 6 del acuerdo de 
tregua 12 y al párrafo 5 de los principios políti­
cos 13

, relativos al restablecimiento de relaciones 
económicas normales. 

ANEXO X 

Te~~o de la declaración adoptada por la Comi­
s10n de Buenos Oficios en la reunión cele­
brada por la misma en Nueva. York el 2 de 
febrero de 1948 

Consideramos que, en nuestro carácter de Comi­
sión de Buenos Oficios, tenemos el deber, cada vez 
que nos lo solicite una de las partes, de puntualizar, 
con fines de aclaración la interpretación que da­
mos a las proposiciones que hayamos dirigido a 
ambas partes. 

~n consecuencia, consideramos que conviene re­
pet~r o completar las explicaciones o las interpre­
tac10nes que hemos dado anteriormente en forma 
oficial o no, a ambas partes. 

Las dos partes solicitaron a la Comisión de Bue­
nos Oficios que se dirigiera a Jogjakarta en enero 
para informar plenamente al Gobierno republicano 
acerca del significado y objeto de las propuestas 
hechas o aceptadas por la delegación de los Países 
Bajos, y para hacer un esfuerzo más a fin de lograr 
un acuerdo entre las partes. 

Siguiendo el p'rocedimiento que la Comisión de 
Buenos Oficios ha utilizado a menudo en sus rela­
ciones con ambas partes, la Comisión se reunió 
con_ las autoridades republicanas en Kaliurang el 
13 de enero. Los miembros de la delegación republi­
cana hicieron preguntas, a las que los representan­
tes en la Comisión respondieron en forma impro­
visada. Por supuesto, la Comisión sólo asume res­
ponsabilidad por las declaraciones que hace en for­
ma colectiva, y en cuanto Comisión. La Comisión 
de Buenos Oficios desea subrayar que los puntos de 
vista individuales de sus representantes, tal como 
figuran en el acta resumida de la reunión que se 
celebró en Kaliurang el 13 de enero, no tienen evi­
dentemente el mismo valor que la declaración hecha 
por toda la Comisión que contiene los cinco puntos 
(S/ AC.10/CONF.2/5, anexo IX) y no pueden obli­
gar a la Comisión. La Comisión ha expuesto clara­
mente su posición en la carta del 24 de enero de 
194-8 que dirigió a la delegación de la República de 
Indonesia y que se reproduce en forma de apéndice 
al presente Anexo. 

A fin de hacer frente a las circunstancias y de 
contribuir al acercamiento de las partes, la Comi­
sión de Buenos Oficios se considera obligada a ex­
poner la manera en que interpretaba varios asun­
tos, incluso los seis principios por ella propugna­
dos. Esa fué la finalidad del documento a que se 
refiere el párrafo anterior (S/ AC.10/CONF.2/5, 
Anexo IX) . Esos cinco puntos fueron comunicados 
a las autoridades republicanas durante el intercam­
bio de opiniones. Tan pronto como fué posible, la 
Comisión los comunicó en forma oficiosa a un miem­
bro de la delegación de los Países Bajos a título de 
información, entendiéndose que esos puntos sólo 
comprometían la responsabilidad de la Comisión 

12 Véase el anexo XI. 
13 Véase el anexo XIII. 
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de Buenos, Oficios, no podían obligar a las partes y 
no requenan el acuerdo de éstas. 

Esos puntos fueron oficialmente comunicados a 
las d<:-' pa~tes el 17 de enero, al mismo tiempo que 
los seis prmcipios 14 y se pidió a las partes que los 
aceptaran dentro de las 48 horas. 

~n lo que se refiere a esos cinco puntos, se pro­
dujeron algunas malas interpretaciones transitorias 
acerca del párrafo 2, cuyo texto es el siguiente: 

"La ~omisión de Buenos Oficios entiende que la 
aceptac10n eventual por las partes de los seis prin• 
cipios políticos (S/ AC.10/CONF.2/4, anexo VIII) 
presentados por la Comisión en la cuarta reunión 
plenaria celebrada el 17 de enero, no puede, en mo­
d? alguno, cambiar ni modificar la situación jurí­
dica de las partes, especialmente en relación con el 
Consejo de Seguridad." 

La Comisión de Buenos Oficios ha mantenido en 
todo momento que no tiene competencia para definir 
ni determinar la situación jurídica de las partes. 
Para la Comisión de Buenos Oficios, las partes son 
lo que son para el Consejo de Seguridad, es decir 
"partes en la controversia de Indonesia". La Comi­
sión de Buenos Oficios no podría ir más lejos sin 
excederse de los límites de una misión de buenos 
oficios. 

La aceptación por los Países Bajos y la Repúbli­
ca de los 12 principios 15 y de los seis principios 
complementarios 16 fué incondicional y en térmi­
nos idénticos. La exposición de los cinco puntos con­
tiene los puntos de vista de la Comisión; no es obli­
gatoria para las partes. Los únicos documentos obli­
gatorios para las partes son el acuerdo de tre­
gua-17, los 12 principios y los seis principios. 

Las partes han demostrado claramente que com­
prenden t>Ra posición al aceptar incondicionalmente 
los principios mencionados; aceptación que, en el ca­
so. de la República, se hizo después de recibir la carta 
arriba mencionada, que figura como apéndice de esta 
declaración. 

Cualquier conclusión que signifique confirmar o 
negar cualquier derecho o actividad de hecho de 
cualquiera de las partes se saldría de la competen­
cia, claramente definida, de la Comisión de Bue­
nos .Oficios. 

La Comisión de Buenos Oficios dirige esta decla­
ración a las partes a fin de disipar cualquier mala 
interpretación que se haya producido con respecto 
a este asunto y para evitar que vu_elva a producirse 
una mala interpretación semejante en lo sucesivo. 

En consecuencia, la Comisión desea subrayar que, 
actualmente, las dos partes han aceptado incondi­
cionalmente y en términos idénticos los 12 princi­
pios y los seis principios como base de las discu­
siones próximas. La importancia de esas malas 
interpretaciones, que afortunadamente ya han que­
dado disipadas, se reduce a muy poco en compa­
ración con los progresos considerables que se han 
logrado para la concertación de un arreglo justo y 
duradero, precisamente mediante el acuerdo respec­
to de la tregua y los 18 principios. En ese espíritu, 
la Comisión espera que las partes, desde ahora en 
adelante y sin más demora, dedicarán todas sus 
energías a continuar y llevar a feliz término las ne­
gociaciones políticas. 

14 Véase el anexo VIII. 
15 Véase el anexo XIII. 
16 Véase el anexo VIII. 
1 7 Véase el anexo XI. 



APENDICE AL ANEXO X 

Carta de la Comisión de Buenos Oficios entre., 
gada a la delegación de la República de Jn., 
donesia el 25 de enero de 1948 relativa a la 
carta de esta última del 19 de enero (S/AC. 
10/CONF.2/11) 

Batavia, 24 de enero de 1948 

Tengo el honor de referirme a su carta, recibi­
da por la Comisión de Buenos Oficios el 19 de ene­
ro, relativa a la posición de la delegación del Go­
bierno de la República de Indonesia con respecto a 
los seis principios políticos sometidos por la Comi­
sión a la consideración de las partes (S/ AC.10/ 
CONF.2/11). El párrafo 2 de esta carta declara 
que la delegación de la República "acepta estos seis 
principios sobre la hase de las interpretaciones y 
aclaraciones ofrecidas por la Comisión de Buenos 
'Oficios a la delegación del Gobierno de la República 
de Indonesia durante la reunión oficial celebrada 
en Kaliuráng el 13 de enero de 1948, y que cons­
tan en las actas oficiales de la misma (S/ AC.10/ 
SR.61), y de las interpretaciones y aclaraciones 
contenidas en la declaración hecha por la Comisión 
de Buenos Oficios durante la reunión oficial que 
se celebró a bordo del btlque norteamericano Ren­
vüle, el 17 de enero de 1948 (S/AC.10/CONF. 
2/5) ". 

La Comisión se considera obligada a explicar la 
naturaleza exacta de los dos documentos menciona­
dos en su carta. 

En la sesión oficial que se celebró en Kaliurang 
el 13 de enero, los representantes de la Comisión de 
Buenos Oficios procuraron responder a las pregun­
tas que les hicieron los miembros de la delegación 
y del Gobierno de la República, si bien hablaron 
sin haberse preparado previamente y sin consultar­
se entre sí y, en estas circunstancias, los puntos de 
vista que expresaron durante esa sesión representan 
sus opiniones personales. Huelga decir que los miem­
bros de la Comisión mantienen en cuanto al fondo 
los puntos de vista que maniff5taron en esa re­
unión -como en cualquier otra reunión- y que 
han sido consignados en el acta resumida. Sin em­
bargo, como Ud. comprenderá, los comentarios que 
hicieron los miembros de la Comisión no podían 
ofrecerse como opiniones definitivas de la Comi­
sión, puesto que fueron improvisados, ni tampoco 
formularse con la precisión que debe caracterizar 
la discusión de asuntos importantes y complejos. 

Debido a la importancia de los asuntos discuti­
dos en Kaliurang, la Co!llisión reconoció que era 
conveniente presentar a las partes aclaraciones por 
escrito acerca de sus opiniones colectivas, y que se 
podrían considerar definitivas, respecto del acuerdo 
de tregua y de los 12 principios políticos vincula­
dos al mismo y a los seis principios complementa­
rios. Con ese fin, la Comisión redactó la declar·a~ 
ción que entregó a su delegación el 14 de enero y 
que posteriormente presentó a la sesión plenaria a 
bordo del buque norteamericano Renvüle, el 17 
de enero, en los documentos S/ AC.1O/CONF .2/5 
y S/ AC.10/CONF.2/6. Es decir, que esta decla­
ración tenía por objeto precisar las opiniones colec­
tivas de la Comisión. No fué propósito de la Comi­
sión presentar esta declaración como obligatoria 
para las partes y, de hecho, la Comisión no propuso 
-que se considerara así. Bastará consultar los docu­
mentos mencionados para ver claramente que los 
siete párrafos no representaban sino interpretaciones 
o sugestiones de parte de la Comisión. 

Por tanto, es evidente que ninguno de los docu­
mentos a los que se refiere el párrafo 2 de su carta 
del 19 de enero (S/AC.10/CONF.2/11) puede in­
corporarse en un acuerdo entre las partes. En vista 
de ello, la Comisión estima que tal vez la delegación 
republicana deseará reconsiderar su carta del 19 
de enero, puesto que si esta carta constituye la res• 
puesta definitiva de la delegación de la República, 
se podría deducir que la delegación pone condicio­
nes a su aceptación de los seis principios políticos, 
y que por lo tanto no ha aceptado estos principios, 
que en consecuencia no serían obligatorios para 
ninguna de las partes. 

Si la delegación de la República tiene el propó­
sito de aceptar los seis principios sobre la misma 
hase en que lo ha hecho la delegación neerlandesa, 
sugerimos que su delegación informe a la Comisión 
de Buenos Oficios que desea ratificar su acepta­
ción de los seis principios, tal como se declara en 
su carta del 15 de enero (S/ AC.10/89} que la Co­
misión consideró como la carta de aceptación de 
su delegación. 

Los miembros de la Comisión, al exponer sus 
puntos de vista en la reunión de Kaliurang, por lo 
que pudieran valer, señalaron que las cuestiones 
planteadas por los miembros de la delegación repu• 
blicana y del Gobierno de la República de Indone­
sia se suscitarían sin duda durante la negociación 
del arreglo político. La Comisión desearía aprove­
char esta oportunidad para reiterar que la delega­
ción republicana tiene naturalmente plena libertad 
para plantear este y otros asuntos semejantes, de 
los que el Gobierno republicano sin duda tiene mu­
chos en vista, durante las negociaciones. 

(Firmado) R. HERREMANS 

Presidente, 
Comisión de Buenos Oficios 

[Nota: El Sr. Critchley, representante de Austra­
lia, hizo reserva de la posición del Juez Kirb-y con 
referencúr. a esta carta.] 

ANEXO XI 

Acuerdo de tregua entre el Gobierno del Reino 
de los Países Bajos y el Gobierno de la Re­
pública de Indonesia, firmado en la cuarta 
reunión de la Comisión de Buenos Oficios 
con las partes el 17 de enero de 1948 
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El Gobierno del Reino de los Países Bajos y el 
Gobierno de la República de Indonesia, designados 
en este acuerdo como "las partes", convienen en lo 
siguiente: 

l. Que ambas partes den a sus tropas por separa­
do y simultáneamente la orden de permanecer en 
sus posiciones y de cesar el fuego, inmediatamente 
después de firmarse este acuerdo, debiendo esa or­
den entrar en vigor dentro de las 48 horas. Est:i 
orden se dirigirá a las fuerzas de ambas partes SI· 

tuadas a lo largo de los límites de las zonas indica­
das en la proclama del Gobierno de las Indias Neer­
landesas del 29 de agosto de 1947, que se denomi­
nará "línea del statu quo", y en las zonas especifi­
cadas en el siguiente párrafo. 

2. Que en primer lugar, y por el mome~to, se es­
tablezcan zonas desmilitarizadas que se a1usten en 
general a la línea del stat,u quo arriba men_cionada; 
estas zonas, por regla general, comprenderan los te­
rritorios situados entre esta línea del statu quo )", 
por una parte, la línea de las posiciones avanzadas 



neerlandesas y, por otra parte, la línea de las posi­
: ciones avanzadas republicanas, siendo la profun­

didad media de ambas zonas aproximadamente 
igual. 

3. Que la creación de las zonas desmilitarizadas 
no perjudique en manera alguna los derechos, re­
clamaciones o posiciones de las partes tal como se 
definen en las resoluciones del Consejo de Seguri­
dad del lQ, 25 y 26 de agosto y del 19 de noviem­
bre de 1947. 

4. Que, una vez que ambas partes hayan aceptado 
las cláusulas que anteceden, la Comisión ponga a 

, disposición de las mismas a sus adjuntos militares 
a quienes se encomendará, en primer lugar, la mi-

1 sión de decidir si un incidente · dado exige que las 
autoridades superiores de ambas o de alguna de las 
partes investiguen el caso. 

5. Que, en espera de que se logre el arreglo de la 
cuestión política, la responsabilidad por el mante­
nimiento de la legalidad y del orden, y por la pro­
tección de vidas y bienes en las zonas desmilitari­
zadas, esté a cargo de las fuerzas de policía civil 
de las partes respectivas. (El término "policía civil" 
no excluye el uso temporal de personal· militar que 
actúe en calidad· de policía civil, entendiéndose que 
las fuerzas de policía estarán sometidas a 1~ auto­
ridad civil.) Los adjuntos militares de la Comisión 
estarán a disposición de las autoridades competentes 
·de las partes para asesorarlas y para desempeñar 
cualquier otra función apropiada -a pe~ifjÓn de las 
partes. Entre otras cosas, dichos adjuntos deberán: 

a) Invitar a grupos de oficiales de policía esta­
blecidos por cada una de las partes en su ;ona des­
militarizada respectiva a que los acompanen y los 
ayuden en sus esfuerzos y actividades en toda _ la 
extensión de esa zona desmilitarizada. Los func10-
narios de policía de una de las p~~tes. no podrán 
entrar ni circular en la zona desm1htanzada de la 
otra parte, salvo que vaya!1. ,acompañados po~ ~n 
adjunto militar de la Com1s10n de Buenos Ohc10s 
y por un funcionario de policía de la otra parte; 

b) Fomentar la cooperación entre ambas fuerzas 
de policía. . . . 

6. Que se permita el comerc10 y la~ relac1_ones 
entre todas las zonas en la mayor medida posible; 
las restricciones que puedan resultar necesarias se­
rán establecidas de común acuerdo por las partes, 
con la participación de la Comisión y de sus repre­
sentantes si es solicitada. 

7. Que este acuerdo incluya todos los punto~ s~­
guientes que las partes ya han -aprobado en prmc1-
pio: 

a) Prohibir el sabotaje, la intimidación_y las r~­
presalias y otros actos de naturaleza seme1ante, ~1-
rigidos contra individuos, grupo de personas y b_1e­
nes inclusive la destrucción de bienes de cualqmer 
cla~e, quienquiera que sea su propietario, y em­
plear todos los medios a su disposición para lograr 
este fin; 

b) Abstenerse de realizar transmisiones radiote­
lefónicas o cualquier otra forma de propaganda ten­
diente a provocar a las fuerzas armadas y a la po­
blación civil o a sembrar la inquietud entre las 
mismas; 

clase de facilidades para que los adjuntos militares 
y civiles puedan observar la situación; 

e) Suspender inmediatamente la publicación de 
un parte de guerra diario o de cualquier otra in­
formación sobre operaciones militares, a menos que 
previamente se haya llegado a un acuerdo por es­
crito, y exceptuando la publicación semanal de lis­
tas de personas ( que indiquen el nombre, número 
y domicilio) que han sido matados o que han muer­
to a consecuencia de heridas recibidas en el curso 
de las operaciones; 

/) Aceptar el principio de liberación de los pri­
sioneros tomados por cada una de las partes e iniciar 
conversaciones a fin de aplicarlo de la manera más 
rápida y conveniente. La liberación deberá reali­
zarse sin tener en cuenta el número de los prisione­
ros en poder de cada una de las partes. 

8. Que, una vez aceptados los puntos precedentes, 
los 'adjuntos militares de la Comisión, acompañados 
de representantes de las dos partes, realicen inme­
diatamente investigaciones a fin de comprobar si 
elementos de las fuerzas republicanas continúan ofre­
ciendo resistencia detrás de las actuales posiciones 
avanzadas de las fuerzas de los Países Bajos, y, de 
ser así, en qué lugar, especialmente en Java occi­
dental. Si la investigación demuestra la existencia 
de estas fuerzas, las mismas deberán retirarse de 
la manera indicada en el párrafo siguiente. 

9. Que todas las fuerzas de cada una de las par­
tes, estacionadas en cualquier lugar aceptado como 
zona desmilitarizada o en cualquier región del lado 
de la otra parte de una zona desmilitarizada, se 
trasladen pacíficamente al territorio situado del lado 
suyo de la zona desmilitarizada, bajo la vigilancia 
de los adjuntos militares de la Comisión, y provis­
tos de sus armas y pertrechos militares. Ambas par­
tes se comprometen a facilitar la evacuación rápida 
y pacífica de las fuerzas aludidas. 

10. El presente acuerdo será obligatorio hasta que 
una de las partes notifique a la Comisión de Bue­
nos Oficios y a la otra parte que considera que 
esta última no observa las disposiciones de la tregua 
y que; por lo tanto, el presente acuerdo debe ser de­
nunciado, 

Por el Gobierno del Reirw 
de los Países Bajos 
(Firmado) Raden Abdulkadir 
Preswente de la delegación 

WmJOJOATMODJO 

Por el Gobierrw de la 
República de !ndonesi,a 

(Firmado) Amir SJARIFUDIN 

Presulente de la delegación 

El presente instrumento fué suscripto este día 17 
de enero de 1948, a bordo del buque norteamerica­
no Renville, en presencia de los representantes de 
la Comisión de Buenos Oficios sobre la cuestión de 
Indonesia del Consejo de Seguridad de las Nacio­
nes Unidas y del Secretario de la Comisión, que 
firmaron el presente instrumento en calidad de tes­
tigos: 

(Firmado) Juez Richard C. KIRBY (Australia) 
Presulente 

(Firmado) Sr. Paul VAN ZEELAND (Bélgica) 
Sr. Frank P. GRAHAM (Estados Unidos de América) 

Representantes 

e) Iniciar transmisiones radiotelefónicas o to­
mar otras medidas a fin de informar a todas las 
fuerzas armadas y a la población civil acerca de lo 
delicado de la situación y de la necesidad de cum­
plir estrictamente con las disposiciones de los inci­
sos a) y b); 

d) Dar a la Comisión de Buenos Oficios toda 
(Firmado) Sr. T. G. NARAYANAN 

Secretario 
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APENDICE AL ANEXO XI 

Aclaraciones relativas al acuerdo de tregua 

l. En lo que concierne al párrafo 1 del acuerdo prece­
dente, se entiende que las dos partes se esforzaqín por apli­
car los diferentes puntos del acuerdo de tregua sin tardan­
za y por todos los medios a su disposición; se entiende 
igualmente que si una de las partes tropezara con difi­
cultades especiales para cumplir integralmente en pocos 
días cualquier obligación que ·le haya sido impuesta por el 
acuerdo de tregua, el plazo de 48 horas previsto en el ar­
tículo 1 de las propuestas será prorrogado hasta 12 días 
como máximo, previa notificación a la otra parte. 

2. En lo que concierne al párrafo 2 del acuerdo prece­
dente se entiende que si, como se espera, el acuerdo de 
tregua recibe una aplicación cada vez más completa y la 
situación general continúa evolucionando de manera favo­
rable, las zonas desmilitarizadas, serán por supuesto, am­
pliadas. De pedirlo cualquiera de las partes, el problema 
de la extensión de las zonas desmilitarizadas será exami­
nado inmediatamente por los adjuntos militares de la Co­
misión, quienes actuando dentro del espíritu del párrafo 5, 
asesorarán a las autoridades competentes. 

3. En lo que concierne al párrafo 4 del acuerdo prece­
dente, se entiende que se darán a los adjuntos militares de 
la Comisión de Buenos Oficios toda clase de facilidades 
para la ejecución del párrafo 4 del acuerdo de tregua, es 

decir, para decidir si un incidente dado requiere que 
las autoridades superiores de una o de ambas partes rea­
licen investigaciones; en tal caso deberán naturalmente 
someter el asunto al Órgano del cual dependen, o sea la 
Comisión de Buenos Oficios, que prestará su concurso a 
las partes para ayudarlas a resolver sus diferencias con res­
pecto a la tregua. 

ANEXO XII 

Carta del Presidente de la delegación de la 
República de Indonesia recibida por la Co~ 
misión de Buenos Oficios el 15 de enero de 
1948 y referente a la aceptación por esa dele~ 
gación de los principios politicos, de las pro~ 
puestas para un acuerdo de tregua presen~ 
tadas por la delegación de los Países Bajos, 
y del nuevo texto de los párrafos modificados 
y de la explicación del párrafo 1 O de las pro~ 
puestas de los Países Bajos para un acuerdo 
de tregua, transmitidas en forma oficiosa a la 
delegación de la República el 4 de enero, y 
en forma oficial el 9 de enero de 1948 

Tengo el honor de informarle que el Gobierno de 
la República de Indonesia está dispuesto a aceptar: 

1) Las propuestas tendientes a la conclusión de 
un acuerdo de tregua presentadas en forma oficiosa 
por la delegación de los Países Bajos el 2 de enero 
de 1948, y en forma oficial el 9 de enero de 1948 
(S/ AC.10/82/Rev.l), y el nuevo texto de los pá­
rrafos modificados y la explicación del párrafo 10 
de estas propuestas, presentados el 4 de enero de 
1948 y a los que se dió carácter oficial el 9 de 
enero de 1948 (S/AC.10/83/Rev.l); 

2) Los principios políticos para el arreglo de esta 
controversia, en especial los cuatro principios del 
Acuerdo de Linggadjati tomados del proyecto del 
mensaje de Navidad de la Comisión, propuestos en 
forma oficiosa por la delegación de los Países Ba­
jos el 2 de enero de 1948 a los que se dió carácter 
oficial el 9 de enero de 1948 (S/ AC.10/81/Rev.l), 
con sujeción a las aclaraciones referentes al acuerdo 
de tregua que Ud. me ha entregado hoy, y en el 
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entendimiento de que estos documentos serán fir. 
mados y publicados en el mismo día, y bajo la con­
dición de que la delegación de los Países Bajos 
acepte los principios que se mencionan en el párra­
fo siguiente, tal como se indica en el inciso d). 

El Gobierno de la República de Indonesia también 
está de acuerdo en aceptar los seis principios para 
la negociación de un arreglo político 18 contenidos 
en el documento S/ AC.10/84/Rev.l del 10 de ene­
ro de 1948, quedando entendido: 

a) Que el punto 2 entrará en vigor después de la 
firma del acuerdo político previsto en el presente 
documento; 

b) Que la referencia al artículo 4 hecha en el 
punto 6 no prejuzga acerca del número de Estados 
que compondrán los futuros Estados Unidos de In­
donesia; 

e) Que los seis puntos se presentarán en forma 
oficial y pública a ambas partes después de la fir. 
ma del acuerdo de tregua y de la publicación en 
términos idénticos por ambas partes de las órdenes 
de cesación del fuego requeridas; 

d) Que la Comisión, al presentar estos puntos en 
forma oficial y pública a ambas· partes, solicitará a 
las mismas que comuniquen sus respuestas a más 
tardar dentro de las 48 horas siguientes, y que 
notifiquen su aceptación dentro de este plazo. 

(Firmado) Amir SJARIFUDIN 
Presidente, 

Delegación de la República de Indonesia 

ANEXO XIII 

Principios aceptados como base de las negocia ... 
ciones políticas, durante la cuarta reunión de 
la Comisión de Buenos Oficios con las partes 
celebrada el 17 de enero de 1948 

La delegación del Reino de los Países Bajos y la 
delegación de la Repúbli,;a de Indonesia han hecho 
saber a la Comisión de Buenos Oficios que, habién­
dose firmado el acuerdo de tregua 19, sus respecti­
vos Gobiernos aceptan los principios siguientes, que 
servirán de base a las discusiones políticas: 

l. La Comisión de Buenos Oficios seguirá pres­
tando su concurso para la elaboración y ratifica­
ción de un acuerdo destinado a resolver la contro­
versia política en las islas de Java, Sumatra y Ma­
dura, tomando como base los principios fundamen­
tales del Acuerdo de Linggadjati 20• 

2. Queda entendido que ninguna de las partes 
tiene derecho a impedir la libre expresión de los 
movimientos populares que tengan por objeto una 
organización política basada en los principios del 
Acuerdo de Linggadjati. Queda asimismo enten­
dido que cada una de las partes garantizará en todo 
momento la libertad de reunión, de palabra y de 
difusión del pensamiento a condición de que no se 
interprete que esta garantía se exti~nde a la incita­
ción a la violencia y a las represalias. 

3. Queda entendido que no se tomarán decisio­
nes relativas a modificaciones en la administración 
de los territorios sino con el pleno y libre consenti­
miento de la población de tales territorios, y una 
vez que se haya asegurado la seguridad de esas po-

18 Véase el anexo VIII. 
19 Véase el anexo XI. 
20 Véa..oe The Political Events in the Republic o/ Indo­

nesia, Oficina de Informaciones de los Países Bajos, Nue­
va York, pág. 34. 



blaciones y se las haya liberado de toda coerción. 
4. Al firmarse el acuerdo político, se dictarán dis­

posiciones tendientes a reducir progresivamente las 
fuerzas armadas de ambas partes. 

5. Tan pronto como sea posible, después de haber 
firmado el acuerdo de tregua, se restablecerán las 
actividades económicas, el comercio, los transportes 
y las comunicaciones, mediante la colaboración de 
ambas partes, teniendo en cuenta los intereses de 
todos los elementos que constituyen Indonesia. 

6. Se preverá un período conveniente no menor 
de seis meses ni mayor de un año después de fir­
mado el acuerdo, durante el cual se procederá li­
bremente y sin coerción a la discusión y examen de 
los problemas vitales; al término de este período, 
se celebrarán elecciones libres a fin de que la po­
blación pueda decidir por su propia voluntad sus 
relaciones políticas con los Estados Unidos de In­
donesia. 

7. Se elegirá, conforme a métodos democráticos, 
una asamblea constituyente que redactará la cons­
titucifo de los Estados Unidos de Indonesia. 

8, Queda entendido que si, después de firmarse el 
acuerdo mencionado en el párrafo 1, una u otra 
parte pidiere a las Naciones Unidas que encargue 
a un organismo la tarea de observar la situación a 
partir de una fecha dada hasta el momento en que 
el Gobierno de los Países Bajos transfiera la sobe­
ranía al Gobierno de los Estados Unidos de Indo­
nesia, la otra parte tendrá debidamente en cuenta 
esta petición. 

Los cuatro principios siguientes han sido tomados 
del Acuerdo de Linggadjati: 

9. Independencia de los pueblos de Indonesia. 
10. Colaboración entre el pueblo de los Países 

Bajos y el pueblo de Indonesia. 
11. Creación de un Estado soberano federal, re• 

gido por una constitución que será establecida por 
métodos democráticos. 

12. Unión de los Estados Unidos de Indonesia y 
de los otros territorios del Reino de los Países Bajos 
bajo la autoridad del Rey de los Países Bajos. 

Leído y aprobado por el Gobierno 
del Reino de los Países Bajos· . 
(Firmado) Raden Abdulkadir WmJbJOATMODJO 
Presülente 

Leído y aprobado por el Cob•ierno de la 
República de Indonesia 

(Firmado) Amir SJ ARIFUDIN 
Presülente 

Los representantes de la Comisión de Buenos Ofi­
cios sobre la cuestión de Indonesia del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas y el Secretario 
de la Comisión, cuyas firmas constan al pie suscri­
ben este documento el día 17 de enero de 1948, a 
bordo del buque norteamericano Renville, y certi­
fican que los principios arriba mencionados han 
sido aceptados por ambas partes como base de las 
discusiones polí,ticas. 

(Firmado) Juez Richard C. KIRBY (Australia) 
Presidente 

(Firmado) Sr. Paul VAN ZEELAND (Bélgica) 
Sr. Frank P. GRAHAM (Estados Unidos de América) 

Representantes 

(Firmado) Sr. T. G. NARAYANAN 
Secretario 

ANEXO XIV 

Declaración- complementaria hecha por la Co~ 
misión de Buenos Oficios durante la cuarta 
reunión con las partes celebrada el 17 de ene~ 
ro de 1948 

l. Firmado el acuerdo de tregua, la Comisión de 
Buenos Oficios señala a la atención de las autori­
dades de los Países Bajos la conveniencia de permi­
tir que los representantes de la República acompañen 
a los adjuntos militares de la Comisión, no solamen­
te en las zonas desmilitarizadas, sino también fuera 
-de ellas, en las mismas condiciones, a fin de facili­
tar y acelerar. los movimientos de tropas y de ma­
terial mencionados en los párrafos 8 y 9 del acuer­
do de tregua 21 • 

2. La Comisión tiene entendido que, en primer 
lugar y por el momento, el Gobierno de las Indias 
Neerlandesas está dispuesto, con las reservas que 
son de derecho, a permitir la entrada de tres oficia­
les republicanos en las regiones fiscalizadas por las 
fuerzas de los Países Bajos con el único propósito 
de acompañar a los adjuntos militares de la Comi­
sión de Buenos Oficios. La misión de estos oficiales 
repl!blicanos consistirá exclusivamente en ayudar a 
los adjuntos militares y a los oficiales responsables 
del ejército neerlandés a preparar la evacuación de 
los elementos de las fuerzas militares republicanas 
que continúan ofreciendo resistencia detrás de las 
actuales posiciones avanzadas de las fuerzas de los 
Países Bajos. 

21 Véase el anexo XI. 
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